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INTRODUCCIÓN 

  El informe se basa en el Ejercicio Profesional Supervisado EPS de la carrera 
de Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa de la Facultad de 
Humanidades, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, con una actividad de 
reforestación y el proyecto principal que constituye la elaboración de un Manual para  
la  reducción, reutilización y reciclaje de papel para la elaboración de manualidades 
realizado para la Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al 
INCAV, departamento de Jalapa. El informe de EPS comprende varias fases que 
son:  
 
Capítulo I Diagnóstico Institucional 
   Constituye la investigación de dos instituciones, la patrocinante y la 
patrocinada, las cuales se llevan a cabo de forma sistemática determinando la 
situación interna y externa, en este caso la patrocinante Municipalidad de Jalapa, y la  
patrocinada Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV.  
 
Capitulo II Fundamentación  Teórica 
  Constituye la investigación de los temas relacionados con el  problema que 
provoca el desconocimiento sobre el reciclaje y la reutilización de cada objeto, dígase 
papel, cartón, plástico, entre otros. A partir del punto anterior se considera necesario 
promover cambios que reduzcan alteraciones climáticas a través de los fenómenos 
ecológicos, tales como la contaminación del aire y del agua, que han sido atribuidos 
también a la gestión inapropiada de los residuos sólidos. 
 
Capítulo III  Perfil del Proyecto 
  Presenta una proyección de los elementos que definen el proyecto, el cual 
consiste en la elaboración de un Manual para la  reducción, reutilización y reciclaje 
de papel para la elaboración de manualidades. El Manual  presenta cinco unidades 
con los temas de: deforestación, cambio climático, reforestación, manejo integral de 
residuos y desechos sólidos y la ley de las 3rs. 
 
Capítulo IV Ejecución del Proyecto 
  Consiste en llevar a la práctica la planificación plasmada en el perfil del 
proyecto, estableciendo las actividades y resultados, los productos y logros 
alcanzados. Parte esencial de la ejecución es el aporte pedagógico titulado Manual 
para la reducción, reutilización y reciclaje de papel para la elaboración de 
manualidades.  
 
 
 

I 
 



Capítulo  V Evaluación del proyecto 
  Contiene el procedimiento de análisis y verificación de los resultados por 
medio de una lista de cotejo para cada una de las fases. La evaluación del 
diagnóstico refleja que los instrumentos aplicados contribuyen a recopilar información 
necesaria de las instituciones. El perfil enfoca los objetivos que se pretenden 
alcanzar, se establecen los recursos para la realización del proyecto. En el proceso 
de ejecución se evidencian los resultados de la realización del mismo.  
  
  Finalmente se registran en el apéndice y anexos los documentos de respaldo 
del proyecto. 

II 
 



CAPÍTULO I 

DIAGNÓSTICO 

1.1  Datos Generales de la Institución Patrocinante  

1.1.1 Nombre de la Institución o Comunidad 

 Municipalidad de Jalapa 

 

1.1.2 Tipo de Institución por lo que genera 
Autónoma  

 
1.1.3 Ubicación Geográfica 

El Edificio de la Municipalidad se encuentra ubicado en la 6a  Avenida 0-91 

zona 1, Barrio la Democracia,  Jalapa. 

 

 

1.1.4 Visión 
Velar y garantizar el fiel cumplimiento de las políticas del Estado, a través                                        

de ejercer y defender la autonomía municipal conforme lo  establece la 

Constitución Política de la República  de Guatemala y el Código Municipal. 

Asimismo, la Municipalidad de Jalapa, visualiza impulsar 

permanentemente el desarrollo integral del municipio y resguardar su 

integridad territorial, el fortalecimiento de su patrimonio económico, la 

preservación de su patrimonio natural y cultural y sobre todo promover  la 

participación efectiva, voluntaria y organizada de los habitantes, en la 

solución de sus problemas.1  

 

 

 

1 Municipalidad de Jalapa, Dirección Municipal de Planificación (DMP), Plan Operativo Anual, Pág. 14  inciso  5.1 
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1.1.5 Misión 
La Municipalidad de Jalapa, es una institución de derecho público, que 

busca alcanzar el bien común de todos los habitantes del municipio, tanto 

del área urbana, como del área rural, comprometiéndose a prestar y 

administrar los servicios públicos de la población bajo su jurisdicción 

territorial, sin perseguir fines lucrativos.2 

 

1.1.6  Políticas 
Las actividades realizadas por la Municipalidad de Jalapa, conforma un 

esquema de trabajo diseñado por el Alcalde y su Consejo Municipal donde 

se aplica la política de: difundir y lograr al máximo las distintas actividades 

que se realizan.3 

 

1.1.7 Objetivos 
 

1.1.7.1 Objetivo General 

 Prestar y administrar los servicios públicos de la población bajo su 

jurisdicción, debiendo de establecerlos, administrarlos, mantenerlos, 

mejorarlos y regularlos.  Teniendo bajo su responsabilidad el eficiente 

funcionamiento a través de un efectivo manejo de los recursos 

humanos, materiales y financieros. 
 

1.1.7.2 Objetivos Específicos 

 Proporcionar bienestar y procurar el mejoramiento de las condiciones 

de vida de  los habitantes del municipio, tanto del área urbana, como 

del área rural.  

 

2 IBID pág. 14  5.2 
3 IBID pág. 15  5.3 
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 Procurar el fortalecimiento económico del municipio, a efecto de poder 

realizar las obras y prestar los servicios que  sean necesarios. 

 

 Velar por el mejoramiento de las condiciones de saneamiento ambiental 

básico de las comunidades menos protegidas. 

 

 Propiciar el desarrollo social, económico y tecnológico que prevenga la 

contaminación del ambiente y mantenga el equilibrio ecológico. 

 
 Fortalecer y capacitar el personal administrativo y operativo en el 

manejo de una herramienta de control interno que permita a las 

autoridades municipales obtener información precisa y oportuna para la 

toma de decisiones.4 

 
1.1.8  Metas. 

 Defender la integridad  territorial en beneficio del Patrimonio económico, 

natural y social. 

 Mejorar, construir y mantener servicios esenciales de calidad  en el 

municipio tales como, Agua potable, Sistema de Drenajes, Mercado, 

Recolección de Basura y otros servicios públicos, que permitan mejorar 

la calidad de vida de los habitantes. 

 
 Promover sistemáticamente la participación voluntaria y organizada de 

los habitantes en la resolución de problemas locales para mejoramiento 

de la misma. 

 
 Prestar a los vecinos los servicios eficientes y eficaces a través de una 

buena Organización Administrativa 

 

4 IBID pág. 15  5.4 
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1.1.9 Estructura Organizacional  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

++++++++ 

 

 

 

 

 

 

    

 

        Fuente: Oficina de Planificación, Municipalidad de Jalapa 
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1.1.10 Recursos 
 

1.1.10.1  Humanos 
El personal que labora en la Institución, está dividido en áreas y se 

clasifica de la forma siguiente: 

 12 Miembros de la Corporación Municipal 

 1 Alcalde 

 18 Secretarias 

 1 Tesorero 

 9 Auxiliares de Tesorería 

 30 Registradores de la Oficina de Registro Civil  

 10 Oficinistas del Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito 

 5 Oficinistas en Recursos Humanos 

 225 Obreros para Obras Municipales 

 14 Oficinistas de Dirección de Servicios Municipales 

 5 Trabajadores para Bodega Municipal 

 15 Personas para Dirección y Departamento de Aguas y 

Alcantarillado 

 7  Personas para el Departamento de Catastro 

 20 Contadores para el Departamento de Contabilidad 

 9 Oficinistas para Oficina de Área Urbana y Rural 

 6 Oficinistas para Relaciones Públicas 

 5 Encargados de Compras 

 20 Personal Operativo 

  
1.1.10.2 Materiales 

     La Institución Patrocinante posee los siguientes recursos: 

 72  Escritorios 

 5  Motocicletas 
 46  Sillas tipo secretarial  
 8  Libreras  
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 49 Archivos  
 2 Fotocopiadoras  
 1 Pizarrón  
 2 Calculadoras  
 3 Sillas sofás  
 1 Pick up 1 
 4 Dispensadores  de agua  
 1 Fax  
 74  Computadoras  
 1 Atril de madera  
 34 Silla tipo gerencial  
 1 Televisor  
 1 Platera  
 10 Estantes de metal  
 2 Papeleras  
 11 Mesas  
 2 Computadoras portátiles  
 1 Scanner  
 6 Ventiladores  
 2 Procesadores Intel  
 15 Máquinas de escribir  
 11 Sillas tipo recepción  
 1 Banco de metal  
 1 Microondas  
 4 Cámaras digitales  
 1 Cámara de video  
 25 Impresoras  
 4 Teléfonos 
 6 Sillas plásticas  
 5 Gabinetes  
 2 Reguladores  de voltaje  
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1.1.10.3 Financieros  
Según lo establece la Constitución Política de la República de 

Guatemala, donde se nos indica en su capítulo VII régimen municipal, 

artículo 257 asignaciones para las municipalidades, funcionan con un 

10% de fondos provenientes del estado.                         

ARTICULO 118. Asignación constitucional y entrega de fondos. 
Los recursos financieros a los que se refiere el artículo 257 de la 

Constitución Política de la República, serán distribuidos a las 

municipalidades del país en forma bimensual conforme los 

criterios que este Código indica para ese efecto. 

ARTICULO 119. Criterios para la distribución de la asignación 

constitucional. Los recursos financieros a los que se refieren este 

capítulo, serán distribuidos conforme al cálculo matemático que 

para el efecto realice la comisión.  

La distribución se efectuará de acuerdo con los siguientes  

criterios: 

1. El 25% distribuido proporcionalmente al número de población 
de cada municipio. 

2. El 25% distribuido en partes iguales a todas las 

municipalidades. 

3. El 25% distribuido proporcionalmente al ingreso per-cápita 

ordinario de cada jurisdicción municipal. 

4. El 15% distribuido directamente proporcional al número de 

aldeas y caseríos. 

5. El 10% distribuido directamente proporcional al inverso del 

ingreso per cápita ordinario de cada jurisdicción municipal.  

 

7 
 



1.2  Técnicas Utilizadas para efectuar el Diagnóstico 

 Guía de Análisis Contextual e Institucional: Se utilizó para reconocer 

aspectos importantes de la Municipalidad de Jalapa ya que cada sector se 

especifica en indicadores y como resultado de ello se obtiene datos objetivos 

de la temática de estudio que se describen en cada sector: comunidad, 

institución, finanzas, recursos humanos, currículum administrativo y 

relaciones.  Esta técnica puede ser aplicada dependiendo de la situación que 

se analice. El objetivo de la aplicación de la técnica de la Guía de Análisis 

Contextual e Institucional en la etapa de diagnóstico, es para obtener 

información interna y externa a través de entrevistas verbales al Alcalde 

Municipal y a su secretaria,  así como también a la Directora y estudiante de la 

Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV. 
 

 Observación: Externa e interna para recabar información necesaria para 

conocer la realidad actual de la Institución Patrocinante y Patrocinada a través 

de Instrumentos como fichas y listas de cotejo. 
 

 Entrevista: Se recabó información con el Alcalde Municipal de Jalapa  y la 

Directora y un alumno de la Escuela Oficial Urbana para Varones de 

Aplicación Anexa al INCAV, a través  de un cuestionario. 

 
 Diálogo: Se llevó a cabo mediante una  conversación sostenida con la 

Secretaria de la  Oficina de Acceso a la Información, por medio de una libreta 

de apuntes. 

 
 FODA: Se utilizó para detectar las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades  

y  Amenazas de la Institución Patrocinada. 
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1.3 Lista de Carencias 

 No.  CARENCIAS 
 

1. Se carece de filtro para la purificación del suministro de agua potable. 
 

2. Falta de depósitos para basura orgánica e inorgánica en las áreas del edificio 
Municipal. 
 

3. No se cuenta con bosques en las zonas aledañas del casco urbano del 
municipio de Jalapa. 
 

4. No existe un sistema de alarmas en el edificio. 
 

5. No se cuenta con equipo necesario para la detección de armas de fuego. 
 

6. No se cuenta con balcones en las ventanas principales. 
 

7. Falta de buenas relaciones humanas entre el personal que labora en la 
Institución. 
 

8. No se cuenta con suficiente espacio dentro de las instalaciones del edificio. 
 

9. No existe espacio adecuado en la ubicación de pilas y materiales de limpieza. 
 

10. Se carece de suficiente ventilación en la mayoría de las oficinas. 
 

11. No existe obtención de donaciones nacionales y extranjeras. 
 

12. No se cuenta con un espacio para exponer el recurso Folclórico  Jalapaneco. 
 

13. No se cuenta con personal técnico que supervise los proyectos de 
infraestructura. 
 

14. No existen registros para el ingreso de los usuarios que visitan la institución. 
 

15. No se cuenta con personal para cubrir puestos de empleados que se ausenten 
por enfermedad o accidente. 
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1.4  Cuadro de Análisis y Priorización de Problemas 

                  
PROBLEMA 

   FACTORES QUE LO 
PRODUCEN 

                                  
SOLUCIONES 

 

 

Insalubridad 

1. Se carece de filtro para la 

purificación del suministro de 

agua potable. 

 

2. Falta de depósitos para 

basura orgánica e inorgánica 

en las áreas del edificio 

Municipal. 

1. Instalar un filtro para la 

purificación del suministro del  

vital líquido. 

 

2. Colocar depósitos de basura 

en todas las áreas de la 

Municipalidad. 

 

 

Deforestación 

1. No se cuenta con bosques 

en las zonas aledañas del 

casco urbano del municipio 

de Jalapa. 

1. Reforestar zonas aledañas del 

casco urbano del municipio de 

Jalapa e implementar 

programas ambientales donde 

exista inclusión de voluntarios 

Jalapanecos. 

 

 

 

 

 

Inseguridad 

1. No existe un  sistema de 
alarma en el edificio. 

 

2. No se cuenta con equipo 
necesario para la detección 
de armas de fuego. 

 

 

3. No se cuenta con  balcones 
en las ventanas principales. 

1. Implementar un sistema de 
alarma. 

 

2. Instalar un equipo de detector 
de metales. 

 

3. Colocar   balcones adecuados 
en las ventanas principales. 
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 10 

 9 
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Malas 
Relaciones 
Humanas o 

Falta de 
Comunicación 

1. Falta de comunicación en la 
realización de reuniones de 
trabajo.  

1. Programar talleres de buenas  
relaciones humanas y de  
convivencia entre el personal. 

 

 

 

PROBLEMAS 

   FACTORES QUE LO 
PRODUCEN 

 

SOLUCIONES 

 

 

 

 

Deficiencia en 
la 

Infraestructura 

1. No se cuenta con suficiente 

espacio dentro de las 

instalaciones del edificio. 

 

2. No existe espacio adecuado 

en la ubicación de pilas y 

materiales de limpieza. 

 

 

3. Se carece de suficiente 

ventilación en la mayoría de 

las oficinas. 

1. Descentralizar algunas 

dependencias de la 

Municipalidad. 

 

2. Construir un área específica 

para la ubicación de pilas y 

materiales de limpieza. 

 

 

3. Implementar un sistema de 

aire acondicionado. 

 

 

 

 

 

 

1. No existe obtención de 
donaciones nacionales y 
extranjeras. 

 
2. No se cuenta con un espacio 

para exponer el recurso 
folclórico  jalapaneco. 

 

1. Capacitar a los jefes 
municipales sobre gestión 
administrativa. 

 

2. Crear un museo municipal que 
promueva el turismo y las 
obras artísticas de la 
población. 
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Administración 
Deficiente 

3. No se cuenta con personal 
técnico que supervise los 
proyectos de infraestructura. 

 

 

4. No existen registros para el 
ingreso de los usuarios que 
visitan la institución. 

 
5. No se cuenta con personal 

para cubrir puestos de 
empleados que se ausenten 
por enfermedad o accidente. 

 

3. Contratar personal técnico, 
capacitado para la supervisión 
de proyectos. 

 

4. Implementación de un  
sistema de registro de 
usuarios. 

 

 

5. Contratar personal interino 
auxiliar. 

 

1.5   Datos de la Institución o Comunidad Beneficiada 
 
1.5.1 Nombre de la Institución  

Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV 

 

1.5.2 Tipo de Institución 
Educativa Oficial  

 

1.5.3 Ubicación Geográfica 
1era. Calle 5ta. Av. Esquina zona 2 Barrio San Francisco, Jalapa 

 

1.5.4 Visión 
Somos un Establecimiento Educativo reconocido a nivel departamental que 

promueve vocaciones profesionales futuras de calidad que contribuye a una 

formación integral de los niños en pro de nuestra patria y por ende del 

Departamento de Jalapa.5 

5 Escuela Oficial Urbana de Aplicación Anexa al INCAV, PEI, Pág. 11 inciso 1.5 
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1.5.5 Misión 
Fortalecer la formación Integral de los educandos mediante una educación de 

calidad aplicando métodos, técnicas y procedimientos avalados por el 

Ministerio de Educación, la práctica de los principios y valores morales para 

formar profesionales de calidad.6 

 

1.5.6 Políticas 
Las actividades realizadas por la comunidad educativa están orientadas a 

lograr cambios notorios en la calidad de vida de los estudiantes, así como 

también al fortalecimiento de los valores de respeto, responsabilidad, 

solidaridad y honestidad entre otros, para la convivencia democrática, la 

cultura de paz y la construcción ciudadana.7 

 

1.5.7 Objetivos 
 
 Promover la enseñanza en el aprendizaje significativo. 

 

 Desarrollar las habilidades básicas de la comunicación, formación científica y 

humanística. 

 

 Fortalecer la práctica de valores para la convivencia pacífica. 

 

 Propiciar las acciones para el desarrollo físico, emocional, espiritual e 

intelectual de la persona. 

 
1.5.8 Metas 

 Lograr un desarrollo intelectual en los niños. 

 

6 IBID pág. 11 inciso 1.6 
7 IBID pág. 12 inciso 1.7 
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DIRECTORA 

DOCENTES 

ALUMNOS 

PERSONAL 
OPERATIVO 

PADRES DE 
FAMILIA 

DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTAL  DE 

EDUCACIÓN 

COORDINACIÓN 
TÉCNICA 

ADMNISTRATIVA 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 

 Formar niños  que estén comprometidos en buscar el desarrollo de su 

comunidad. 

 
 Propiciar  conocimientos  básicos a los niños para que puedan afrontar 

situaciones  que se les presenten en su vida diaria.8 

 

1.5.9 Estructura Organizacional (Organigrama)9 
 

 

 

 

 

   
                                          
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Según Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV  (2010: 37) 

8 IBID pág. 12 inciso 1.8 
9 IBID pág. 13 
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1.5.10 Recursos 
 

1.5.10.1 Humanos 
 1 Directora 

 13  Docentes  

 Padres de Familia 

 Alumnos 

 2 Operativos  

 Epesista  

1.5.10.2 Materiales   
 1 Amueblado de Sala (4 piezas) 

 74 Escritorios unipersonales, estructura metálica 

 10 Mesas personales cada una con 2 sillas pequeñas 

 10 Mesas personales cada una 2 sillas grandes 

 50 Escritorios unipersonales 

 2 Pizarrones de fórmica 

 2 Ollas de aluminio grueso, 50 litros 

 1 Olla de aluminio grueso, 25 libras 

 2 Coladores 

 1 Estufa industrial 

 1 Percoladora 

 2 Cornetines 

 2 Redoblantes 

 2 Pares de platos 

 1 Grabadora 

 1 Bocina 

 2 Micrófonos  

 1 Amplificador  mp4 

 1 Pedestal para el micrófono negro  

 2 Bocinas  
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1.5.10.3 Físicos 
 7 Aulas 

 1 oficina para la dirección 

 1 cancha polideportiva 

 Cuartos para baños 

 

 

1.5.10.4 Financieros 
 Ministerio de Educación 

 Concejo de Padres de Familia 

 Comisión de Finanzas 

 
 

El financiamiento del ciclo escolar para la Escuela Oficial Urbana para 

Varones de Aplicación Anexa al INCAV se desglosa de la siguiente forma. 

La cuota asignada por cada estudiante es de Q.40.00 
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1.6  Lista de Carencias 
 

 
No. 

 
CARENCIAS 

 
1. 

 

Carece de un manual para la enseñanza  de la reducción, reutilización y 

reciclaje de papel. 

   
2. 

 

 Carece de técnicas  para  la  reutilización y reciclaje de papel. 

   
3. 

                                                                                                                             

No cuenta con depósitos de agua para el consumo humano. 

   
4. 

 

El Establecimiento no cuenta con alarma instalada  para el resguardo de los 

bienes. 

 
5. 

                                                                                                                           

El Establecimiento no cuenta con balcones. 

 
6. 

                                                                                                                              

No posee  Laboratorio de Computación. 

 
7. 

                                                                                                                   

Carece de Biblioteca para uso de los estudiantes. 

 
8. 

                                                                                                                            

No se  cuenta con cancha polideportiva 
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1.7 Cuadro de Análisis y Priorización de Problemas 
 

PROBLEMA FACTORES QUE LO 
ORIGINAN 

 

SOLUCIONES 

 
 
 
 
 
 
 

INSALUBRIDAD 

1. Carece de un Manual  
para la enseñanza  de la 
reducción, reutilización y 
reciclaje de papel. 
 
 
2. Carece de técnicas para 
la reducción, reutilización y 
reciclaje de papel. 

 
3. No cuenta con depósitos 
de agua para el consumo 
humano. 

 

1. Elaboración de un Manual  
para la reducción, 
reutilización y reciclaje de 
papel para la elaboración de 
manualidades. 

 
2. Ejecutar  talleres de 
limpieza y recolección de 
papel con cada uno de los 
grados de la escuela. 
 
3. Comprar depósitos de 
agua con filtros purificadores 
para el consumo humano.  

 
 
 

 
INSEGURIDAD 

1. El establecimiento no 
cuenta con alarma instalada 
para el resguardo de los 
bienes. 
 
2. El establecimiento no 
cuenta con balcones. 

1. Instalar un sistema de 
alarma en el edificio. 
 
 
 
2. Colocar  balcones para 
seguridad del edificio. 

 
 
 
 

DEFICIENCIA  
EDUCATIVA 

1. No posee con laboratorio 
de computación. 
 
2. Carece de biblioteca para 
uso de los estudiantes. 
 
3. No cuenta con cancha 
polideportiva. 
 

1. Equipar un laboratorio de 
computación. 
 
2. Implementar  biblioteca 
escolar para los estudiantes. 
 
3. Construir una cancha 
polideportiva.  

 

El problema  priorizado es Insalubridad ya que se carece de técnicas para la 
reducción, reutilización y reciclaje de papel para la elaboración de 
manualidades. 
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1.8  Análisis de  Viabilidad y Factibilidad 

Opción No. 1 Elaboración de un Manual para la reducción, reutilización y reciclaje de 

papel para la elaboración de manualidades, dirigido  a estudiantes de sexto grado 

primaria de la Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV, 

Jalapa. 

Opción No. 2  Ejecutar  talleres de limpieza y recolección de papel con cada uno 

de los  grados de la escuela. 

         
No. 

                                                               
INDICADORES 

OPCIÓN     
1 

OPCIÓN    
2 

Si No Si No 
                                     FINANCIEROS 
1. ¿Se cuenta con suficientes recursos financieros? X  X  
2. ¿Se cuenta con financiamiento externo? X  X  
3. ¿El proyecto se ejecutará con recursos propios?  X  X 
4. ¿Se cuenta con fondos extras para imprevistos?  X  X 

                            ADMINISTRATIVO  LEGAL 
  5. 

 
 ¿Se tiene la autorización legal para realizar el  
Proyecto? 

X  X  

       
6. 

¿Existen leyes que amparen la ejecución del 
Proyecto? 

X  X  

                                         TÉCNICO 
      

7. 
¿Se tienen las instalaciones adecuadas al 
Proyecto? 

X   X 

8. ¿Se tiene bien definida la cobertura del proyecto? X  X  
      

9. 
¿Se tienen los insumos necesarios para el  
Proyecto? 

X   X 

 
10. 

¿El tiempo programado es suficiente para ejecutar 
el Proyecto? 

X  X  

11. ¿Se han definido claramente las metas? X  X  
 

12. 
¿Las actividades corresponden  a los objetivos del  
Proyecto? 

X  X  

13. ¿Se tiene la tecnología apropiada  al Proyecto? X   X 
                                       FÍSICO NATURAL 

 
14. 

 

¿El proyecto favorece la conservación del Medio  
Ambiente? 
 

 
X 

  
X 

 

  
No. 
 

 
INDICADORES 

 

OPCIÓN 
1 

OPCIÓN 
2 

Si No Si No 
                      ECONÓMICO 
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1.9 Problema Seleccionado                                                               

Insalubridad por la carencia de técnicas para la reducción, reutilización y reciclaje 
de papel. 

 

1.10 Solución Propuesta como Viable y Factible 

Según el estudio de Viabilidad y Factibilidad la Opción No. 1 Elaboración de un 
Manual para la reducción, reutilización y reciclaje de papel para la elaboración 
de manualidades  dirigido a estudiantes de sexto grado  primaria de la Escuela 
Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV es la más viable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15. ¿Se ha establecido el costo total del Proyecto? X  X  
16. ¿Existe el presupuesto detallado de Ejecución? X  X  

                     TOTAL 14 2 11 5 

20 
 



CAPÍTULO II 

2.1. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.1.1. Reciclaje 

 Es un proceso cuyo objetivo es convertir desechos en nuevos productos para 
prevenir el desuso de materiales potencialmente útiles, reducir el consumo de nueva 
materia prima, reducir el uso de energía, reducir la contaminación del aire (a través 
de la incineración) y del agua (a través de los vertederos) por medio de la reducción 
de la necesidad de los sistemas de desechos convencionales, así como también 
disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero en comparación con la 
producción de plásticos. El reciclaje es un componente clave en la reducción de 
desechos contemporáneos y es el tercer componente de las 4R (“Reducir, Reutilizar, 
Reciclar, Recuperar”). 

 

Los materiales reciclables incluyen varios tipos de vidrio, papel, metal, plástico, telas 
y componentes electrónicos. En muchos casos no es posible llevar a cabo un 
reciclaje en el sentido estricto debido a la dificultad o costo del proceso, de modo que 
suele reutilizarse el material o los productos para producir otros materiales. También 
es posible realizar un salvamento de componentes de ciertos productos complejos, 
ya sea por su valor intrínseco o por su naturaleza peligrosa. 

 

Los materiales reciclables incluyen varios tipos de vidrio, papel, metal, plástico, telas 
y componentes electrónicos. En muchos casos no es posible llevar a cabo un 
reciclaje en el sentido estricto debido a la dificultad o costo del proceso, de modo que 
suele reutilizarse el material o los productos para producir otros materiales. También 
es posible realizar un salvamento de componentes de ciertos productos complejos, 
ya sea por su valor intrínseco o por su naturaleza peligrosa. 

 

 

 

 http://www.ecologiaverde.com/los-beneficios-de-reciclar/#ixzz3pyeFZBbjeciclaje 
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2.1.2. Tipos de reciclaje 
 
Reciclar es la aplicación de procesos sobre un material para que este pueda ser 
utilizado nuevamente. Esto permite disminuir la degradación del planeta así como 
también reducir el consumo de recursos naturales. 
Algunos tipos de reciclaje son: 

• Reciclaje de plástico: el plástico tarda alrededor de 180 años en degradarse, 
es por esto que el reciclaje de este material es una buena opción. El proceso 
consiste en recolectarlos, limpiarlos, recortarlos y clasificarlos en distintas 
clases, de acuerdo a sus características. Una vez realizado esto, se lo funde 
para ser utilizado como materia prima alternativa para la producción de otros 
artículos. 
 

• Reciclaje de papel: por medio de este proceso se logra volver a utilizar el 
papel para producir con éste nuevos artículos. En el proceso de reciclado se 
puede utilizar papel molido, desechos previos a ser consumidos (que no aptos 
para el consumo) y los ya consumidos. Estos son sometidos a distintos 
procesos en una fábrica de papel y así se pueden usarse nuevamente. Es 
importante promoverlo ya que el 90% del papel es producido con madera, lo 
que causa grandes impactos en el medio ambiente debido a la tala de árboles. 

 
• Reciclaje de baterías y pilas: la presencia de estos artículos en el medio 

ambiente es muy negativa. Debido a que están conformados por metales 
pesados y compuestos químicos, causan una importante contaminación tanto 
en el agua como en el suelo. Es por esto que lo ideal es disminuir la presencia 
de pilas y baterías reciclándolas. 
 

• Reciclaje de aluminio: este proceso es muy sencillo, consiste en fundir al 
aluminio para volver a utilizarlo. Reciclarlo es más económico y además 
implica menor uso de energía que la propia producción de aluminio, que 
requiere electrólisis de alúmina. El reciclado representa un 5% tanto del gasto 
de energía como de producción de CO2 para la producción de nuevo aluminio, 
de allí sus ventajas. 

 
• Reciclaje de vidrio: este material, a diferencia de otros, puede ser reciclado 

ilimitada cantidad de veces. Cuando el vidrio es sometido al proceso de 
reciclado se ahorra un 30% de energía en relación a la producción de vidrio 
nuevo y además, este no pierde sus propiedades. 

 http://www.ecologiaverde.com/los-beneficios-de-reciclar/#ixzz3pyeFZBbjeciclaje 
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2.1.3.  Beneficios del Reciclaje 

Ya sea entendido como proceso de reconstrucción o transformación de productos de 
desecho en nuevos materiales a nivel industrial, como si se trata de un reciclaje 
doméstico, el reciclaje ayuda a prolongar la vida y utilidad de los recursos. Sus 
beneficios, por lo tanto, serán tanto para los seres humanos como para el medio 
ambiente.  A nivel industrial, el proceso de reciclaje se compone de tres etapas: 
recolección, clasificación y fabricación, desde un primer momento que se inicia en 
nuestras casas o en cualquier otro lugar (instituciones, empresas, etc.) hasta las 
siguientes fases, en las que se agrupan los materiales de desecho para luego seguir 
con el proceso hasta convertirlos en productos reciclados.  Finalmente, volverán a 
venderse a los consumidores. Así, una y otra vez.  

 
En nuestros hogares también podemos reutilizar un sinfín de objetos para darles una 
segunda vida, si bien han de sufrir una transformación, pues en otro caso se trataría 
de una reutilización. 

 
2.1.4. Materiales que se reciclan 

 
Los materiales que se pueden reciclar son los siguientes. Están separados 

según sus características: 

• Papel y cartón: Se obtiene de los árboles, por eso, el reciclado del papel va a 
evitar que se corten y talen muchos árboles. Se puede reciclar todo tipo de 
papel y de cartón y para su recogida es importante eliminar cualquier 
elemento extraño (como por ejemplo, grapas, cintas adhesivas, plásticos. 
etc.). 
 

• Chatarra y metal: Son el latón (se puede encontrar en material de fontanería 
como por ejemplo en los grifos del fregadero), el plomo (se puede encontrar 
en material de fontanería como por ejemplo, las tuberías de una casa), el 
cobre (se puede encontrar en los cables eléctricos de una casa), el estaño 
(suelen utilizarlo los fontaneros para soldar) y el aluminio (se suele utilizar en 
las ventanas de las casas). 

 
• Pilas y baterías: Muchas pilas contienen metales muy tóxicos y peligrosos 

para el medio ambiente, por eso, es tan importante saber que las pilas 
gastadas que no son recargables se deben echar a los contenedores 
especiales que existen para la recogida de estos productos en comercios, 
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establecimientos y en las zonas urbanas. O también en un punto limpio. 
 

• Pinturas y aceite: contienen materiales tóxicos y peligrosos para el hombre, 
por eso, se debe respetar el siguiente consejo que consiste en no echar a la 
basura aerosoles, esmaltes, aguarrás, tintes y protectores de madera. 
 

• Plásticos: Con el reciclaje de plásticos se reducen residuos disminuyendo su 
impacto e influencia en el ambiente. Además se reduce el consumo de 
petróleo, un bien escaso, que hay que repartir y reducir su uso. 

 
• Vidrios: Para su recogida se requiere eliminar del vidrio objetos tales como 

tapones, alambres, etiquetas. Se obtienen muchos beneficios gracias al 
reciclaje del vidrio, como, la no extracción de materias primas, el menor 
consumo de energía y la disminución del volumen de residuos que se deben 
recoger y eliminar.  
 

• Materiales textiles: reutilizar estos tejidos en rastrillos de carácter benéfico o 
en tiendas o en contenedores especiales donde se puede recoger ropa y 
zapatos como en las tiendas de ropa de segunda mano. Ésta última es una 
forma de reciclar la ropa aunque no pasó por ningún tratamiento específico de 
reciclado, sino que pasan de unas manos a otras. Aunque sí existe a nivel 
industrial el reciclado de trapos, y en talleres, donde tienen una bobinas de 
trapo azulado donde se perciben las hebras de diferentes colores de los 
trapos que una vez tratados los componen. 
 
 

• Materia orgánica: La materia orgánica de origen doméstico (restos de 
comida) y la de origen vegetal (césped, ramas...) puede reciclarse y 
convertirse en material utilizable para el abono de la tierra, para la 
recuperación del suelo erosionado, desgastado o devastado por el fuego, el 
viento, las lluvias torrenciales. 
 

   2.1.5.  Importancia de reciclar 

Prácticamente todo lo que vemos a nuestro alrededor puede ser reciclado, desde los   
residuos electrónicos hasta los desechos biodegradables, vidrio, papel, plásticos, 
ropa, y un largo etcétera de objetos y materiales. Es por ello que los beneficios del 
reciclaje en general ayudan a preservar el planeta a muchos niveles. 
Muy de moda en la actualidad, el reciclar o el reciclaje es un acto de suma 
importancia para la sociedad ya que el mismo supone la reutilización de elementos y 
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objetos de distinto tipo que de otro modo serían desechados, contribuyendo a formar 
más cantidad de basura y, en última instancia, dañando de manera continua al 
planeta. El reciclaje está directamente ligado con la ecología y con el concepto de 
sustentabilidad que supone que el ser humano debe poder aprovechar los recursos 
que el planeta y la naturaleza le brindan pero sin abusar de ellos y sin generar daños 
significativos al ambiente natural. 

 
El reciclaje es una pata muy importante en la noción compleja de conservación 
ambiental ya que es a partir de él que se puede contribuir a limitar la contaminación 
y, además, reutilizar los diferentes recursos de manera continua. Cuando hablamos 
de reciclar o de reciclaje hacemos referencia entonces a un acto mediante el cual un 
objeto que ya ha sido usado es llevado por un proceso de renovación en lugar de ser 
desechado. Los expertos en la materia consideran que casi todos los elementos que 
nos rodean pueden ser reciclados o reutilizados en diferentes situaciones, aunque 
algunos de ellos, por ser extremadamente descartables o por ser tóxicos no pueden 
ser guardados. 

 
Tanto el vidrio, como el papel y los cartones, los textiles, los residuos orgánicos, el 
plástico y otros elementos son todos plausibles de reciclaje. Obviamente, los 
procesos de reciclaje y de reutilización variarán en términos de complejidad en cada 
caso, pudiendo incluso algunos materiales ser reciclados sólo un par de veces. De 
todos modos, la importancia del reciclaje reside en el hecho de que mientras más 
elementos u objetos sean reciclados, menos material será desechado y por lo tanto 
el planeta y el medio ambiente sufrirán menos el crecimiento permanente y 
desorganizado de la basura humana. 
 
 2.1.6. Diferencia entre Material Reciclable y Basura. 

• Reciclar es cualquier proceso donde los residuos o materiales de desperdicio 
son recolectados y transformados en nuevos materiales que pueden ser 
utilizados o vendidos como nuevos productos o materias primas.  

 
• La basura es todo material considerado como residuo o desecho y que se 

necesita eliminar. Es producto de las actividades humanas y no 
necesariamente debe producir malos olores, repugnante o indeseable, pues 
todo dependerá de su origen. 
 

: http://www.importancia.org/reciclaje.php 
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Es producto de las actividades humanas y no necesariamente debe producir 
malos olores, repugnante o indeseable, pues todo dependerá de su origen. La 
basura es el principal problema ambiental de Venezuela. Así lo revelan estudios 
realizados por expertos en la materia en nuestro país. 

 
Es producto de las actividades humanas y no necesariamente debe ser 

producir malos olores, ser repugnante o indeseable, pues todo dependerá de su 
origen y composición. Es importante diferenciar los residuos de los desechos. Los 
primeros pueden ser reutilizados o reciclados, en tanto que los segundos, requieren 
ser tratados y dispuestos de forma tal que no generen impactos ambientales 
indeseables. Por eso se ha dicho que la “Basura es un Tesoro”, porque muchos de 
sus materiales pueden ser reutilizados o reciclados. De acuerdo con su composición, 
y de manera general, la basura está conformada por materiales orgánicos, 
inorgánicos y peligrosos: 

 

2.1.7. Clasificación de la basura de acuerdo al momento en que se 
produce.  

• Orgánicos: de origen biológico, que alguna vez estuvo vivo o fue parte de un 
ser vivo, por ejemplo: hojas, ramas, cáscaras y residuos de la fabricación de 
alimentos en el hogar. 
 

• Inorgánico: de origen no biológico, industrial o de algún otro proceso no 
natural, por ejemplo: plástico, telas sintéticas, papel o vidrio. 
 

• Peligrosos: todo desecho, ya sea de origen biológico o no, que constituye un 
peligro potencial para la salud humana o el ambiente y por lo cual debe ser 
tratado de forma especial. Entre ellos encontramos el material médico 
quirúrgico, pilas y baterías, ácidos y sustancias químicas corrosivas, entre 
otros. De acuerdo con su origen, la basura puede ser: 

• Domiciliaria: proveniente de los hogares y/o las comunidades. 
 

• Industrial: producto de la manufactura o proceso de transformación de la 
materia prima. 

 
• Hospitalaria: desechos que son catalogados por lo general como residuos 

peligrosos y pueden ser orgánicos e inorgánicos. 
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• Comercial: provenientes de ferias, oficinas, tiendas o negocios de comida. Su 
composición puede ser orgánica o inorgánica, e incluye restos de frutas, 
verduras, cartones, papeles, cartones, y otros materiales de embalaje. 

• Urbanos: correspondiente a las poblaciones, como desechos de parques y 
jardines, mobiliario urbano inservible y escombros, entre otros. 
 

• Espacial: Objetos y fragmentos artificiales de origen humano que han sido 
abandonados en el espacio sideral. 

 
La basura también se puede clasificar según el tiempo que tardan sus 
materiales en degradarse por la acción de los organismos descomponedores 
llamados bacterias y hongos. Así, los materiales se clasifican en 
biodegradables y no biodegradables. 
 

• Los biodegradables se descomponen en forma natural en un tiempo 
relativamente corto; por ejemplo, los desechos orgánicos como los alimentos. 
 

• Los no biodegradables no se descomponen fácilmente sino que tardan 
mucho tiempo en hacerlo. Por ejemplo: el vidrio tarda alrededor de 4.000 años 
 

 
2.1.8. Beneficios de la identificación del reciclaje y la basura.  
• Se reduce el volumen de los desperdicios sólidos 
• Alarga la vida útil de los vertederos 
• Ayuda a conservar nuestros recursos naturales 
• Se ahorra materia prima 
• Reduce costos de recolección de basura y disposición final 
• Se ahorra energía 
• Reduce la emisión de gases a la atmósfera (metano CH4, bióxido de carbono 

CO2, óxidos de nitrógeno NOx). 
• Se aprovechan los insumos de oficina, como: cartón, periódicos, papel 

industrial, y papel de computadoras 
 

 

www.ads.gobierno.pr 

www.ads.gobierno.pr 
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2.1.9. La Regla de las Tres Erres. 

La regla de las tres erres, también conocida como las tres erres de la 
ecología o 
Simplemente 3R, es una propuesta sobre hábitos de consumo popularizada por la 
organización ecologista Greenpeace, que pretende desarrollar hábitos generales. 
 

Responsables como el consumo responsable. Este concepto hace referencia 
a estrategias para el manejo de residuos que buscan ser más sustentables con el 
medio ambiente y específicamente dar prioridad a la reducción en el volumen de 
residuos generados. Se atribuye a Japón la creación de esta idea, que en 2002 
introdujo y las Políticas para Establecer una Sociedad Orientada al Reciclaje, 
llevando a cabo diferentes campañas entre organizaciones civiles y órganos 
gubernamentales para difundir entre ciudadanos y 45 empresas la idea de las tres 
erres. Durante la Cumbre del G8 en junio de 2004, el Prime Ministro del Japón, 
Koizumi Junichiro, presentó la Iniciativa tres erres que busca construir una sociedad 
orientada hacia el reciclaje. 
 

En abril de 2005 se llevó a cabo una asamblea de ministros en la que se 
discutió con Estados Unidos, Alemania, Francia y otros 20 países la manera en que 
se puede implementar de manera  Internacional relacionada a las tres erres. 
 

Las tres erres, en orden de importancia bioecológica son: 

• Reducir 

Si reducimos el problema, disminuimos el impacto en el medio ambiente. Los 
problemas de concientización. Habría que solucionarlos empezando por ésta erre. La 
reducción puede realizarse en 2 niveles: reducción del consumo de bienes o de 
energía.  
 
De hecho, actualmente la producción de energía produce numerosos desechos 
(desechos nucleares, dióxido de carbono...). El objetivo sería: 
Reducir o eliminar la cantidad de materiales destinados a un uso único (por ejemplo, 
los embalajes). Adaptar los aparatos en función de sus necesidades (por ejemplo 
poner lavadoras y lavavajillas llenos y no a media carga). 
 
Reducir pérdidas energéticas o de recursos: de agua, desconexión de aparatos 
eléctricos en stand by, conducción eficiente, desconectar transformador, etc. 
Ejemplo: reducir la emisión de gases contaminantes, nocivos o tóxicos evitará la 
intoxicación animal o vegetal del entorno si llega a cotas no nocivas. Países 
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europeos trabajan con una importante política de la reducción, y con el lema: La 
basura es alimento (para la tierra)"producen productos sin contaminantes (100% 
biodegradables), para que cuando acabe su vida útil no tenga impacto en el medio, o 
éste sea lo más reducido posible. 
 

• Reutilizar 
Segunda erre más importante, igualmente debido a que también reduce impacto en 
el medio ambiente, indirectamente. Ésta se basa en reutilizar un objeto para darle 
una segunda vida útil. Todos los materiales o bienes pueden tener más de una vida 
útil, bien sea reparándolos para un mismo uso o con imaginación para un uso 
diferente. 
Ejemplos: Utilizar la otra cara de las hojas impresas. Rellenar botellas. 

• Reciclar 
Ésta es la erre más popular debido a que el sistema de consumo actual ha preferido 
usar envases de materiales reciclables (plásticos y bricks, sobre todo), pero no 
biodegradables. De esta forma se genera empleo en el proceso. 
 
Ejemplo: El vidrio y la mayoría de plásticos se pueden reciclar calentándolos hasta 
que se funden, y dándoles una nueva forma. Es como utilizar algo de su principio. En 
el caso del vidrio en concreto, el ciclo de reciclaje es infinito: de una botella se 
obtiene otra botella. 
 

• ¿Por qué tenemos que reciclar? 
Es necesario explicar paso a paso a los niños por qué tenemos que reciclar. Los 
niños necesitan saber el porqué de las cosas para poder hacerlo. Es necesario 
hacerles entender que el reciclaje existe para evitar la destrucción del nuestro 
medioambiente. Papel y cartón 
 
El papel entra en nuestras casas de diferentes formas: como envoltorio de alimentos, 
en cajas de cartón, en libros, periódicos, papel de cocina, servilletas, papel higiénico, 
en folletos de publicidad. El papel sólo puede reciclarse entre tres y ocho veces, 
según la calidad y uso que se desee, pero si se mancha o estropea mezclándose con 
el resto de la basura ya no se podrá reciclar. El reciclaje del papel es muy importante 
desde el punto de vista ambiental, ya que de esta forma se disminuye la tala de 
árboles y se reducen las plantaciones de árboles. 
 
 
 
 
(http://www.mutual.cl/capacita/cont/imagenes/rev0901_ind6.pdf) 
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Cada año consumimos la celulosa de 20 millones de árboles, ya que se necesitan 15 
ó 20árboles para producir una tonelada de papel. Otro elemento importante para la 
fabricación del papel es el agua. Por cada tonelada de pasta de papel de calidad 
media se precisan más de 100.000 litros de agua, y en el caso del papel reciclado, 
sólo 2.000 litros. Por último aparte de depositar el papel viejo en el contenedor, hay 
que adquirir el papel que se ha blanqueado sin cloro, porque el papel con cloro, 
constituye un problema medioambiental, ya que al verterlo en las aguas, provoca 
gran mortandad a peces y graves desequilibrios en los ecosistemas acuáticos. 

 
• Cómo explicar el reciclaje a los niños 

Se puede empezar enseñándoles cómo seleccionar la basura y dónde debemos 
depositarla. Los residuos pueden ser separados en 5 grupos: el de papel, vidrio, 
plástico, restos de comida, y otros más orientados al aceite, los juguetes, las pilas, 
etc. Existen cinco tipos de contenedores donde debemos verter la basura 

- Contenedor azul: destinado para el papel y cartón 
- Contenedor verde: destinado para el vidrio, cristal 
- Contenedor amarillo: para los envases de plástico y brik, aparte del 

metal. 

 

2.1.10. Estrategias para el adecuado manejo de los desechos sólidos 

El problema del manejo de los desechos sólidos requiere de amplia participación de 
todas las partes interesadas. Todos producimos basura y todos debemos 
responsabilizarnos por nuestros desechos. El gobierno sólo no puede resolver el 
problema. Se requiere la participación interinstitucional a nivel del gobierno, 
municipalidades, autoridades legislativas de medio ambiente, salud, educación, 
economía, planificación, economía y comercio, deben trabajar unidos en la 
planificación y ejecución de planes, programas y/o proyectos destinados a resolver el 
problema de la basura. Además, el gobierno debe trabajar junto con los sectores 
privado, académico, organizaciones no gubernamentales y medios de comunicación 

 

 

(http://www.mutual.cl/capacita/cont/imagenes/rev0901_ind6.pdf) 
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• Estrategia Organizativa. 

El deterioro ambiental provocado por el mal manejo de los desechos sólidos en 
Guatemala, es responsabilidad de todos los guatemaltecos y todas las 
guatemaltecas, por lo tanto se plantea que la Comisión Nacional del Medio Ambiente 
como ente responsable del cuidado y mejoramiento del Medio Ambiente en 
Guatemala, promueva la organización de un Comité integrado por representantes del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Secretaría Ejecutiva de la 
Presidencia, Ministerio de Educación, ASOREMA (Asociación Nacional de 
Organizaciones No Gubernamentales de los Recursos Naturales del Medio 
Ambiente) , RENICAM (Red Nacional de Capacitación a Municipalidades), Gremial 
de Recicladoras, Instituciones Religiosas, Policía Nacional Civil y Ejercito de 
Guatemala, se propone además que los/las integrantes de dicha comisión sean en lo 
posible profesionales de diferentes disciplinas (Ingenieros, Médicos, Trabajadoras 
Sociales, Arquitectos entre otros), que tengan conocimiento y experiencia en la 
planificación, ejecución, monitoreo y evaluación de planes, programas y/o proyectos 
ambientales. 
 
Dicho Comité conjuntamente con representantes de la CONAMA, tendría como 
objetivo principal el capacitar en relación al Manejo adecuado de los Desechos 
Sólidos a cada uno de los Sectores que representan, para que realicen acciones 
multiplicadoras que tengan como objetivo final la concientización de la comunidad 

 

• Estrategias de Educación y sensibilización 
 

La participación comunitaria a través de la información adecuada y la inclusión de la 
misma en los programas respectivos, juega un papel primordial. Su objetivo 
primordial debe de ser promover una ética de manejo de desechos sólidos, llevando 
a la población no sólo el conocimiento o información acerca del tema, sino que el 
trabajo educativo vaya orientado hacia un cambio de conducta. Haciéndose 
necesario el realizar investigaciones que estimulen y promuevan programas para 
encontrar soluciones locales viables para el problema del mal manejo de los 
desechos sólidos. El impulso de las campañas de sensibilización ciudadana propone 
que las administraciones públicas, sector privado y organizaciones sociales tomen 
iniciativas e incorporen en sus políticas, acciones destinadas a educar y sensibilizar a 
la población en el manejo integral de los desechos sólidos. 

A nivel del Ministerio de Educación que los maestros y maestras de los 
establecimientos públicos y privados incorporen en sus planes de estudio temas 
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relacionados con la responsabilidad ciudadana en la prevención de la contaminación 
por desechos sólidos. 

• Estrategias de información y concientización 
 

La clave para el éxito de cualquier programa manejo adecuado de los desechos 
sólidos en la fuente de su origen, es la información y la concientización pública, 
Dicho proceso debe realizarse de manera coordinada con todos los sectores 
interesados, deben realizarse pruebas piloto, ampliándolo luego a otras zonas 
geográficas con las correcciones necesarias. 
 
El actor clave en cualquier programa de separación de desechos es la población, por 
lo cual se le debe informar, educar, sensibilizar, concientizar y capacitar. 
Los programas de información deben coordinarse con las autoridades educativas, 
organizaciones no gubernamentales y organismos internacionales que han tenido 
experiencia en este tipo de programas educativos tendientes al cambio de actitudes y 
comportamientos sociales.  
 
La información debe identificar distintos grupos etarios (niños, jóvenes, adultos), de 
género (mujeres y hombres), socioculturales (indígenas, ladinos) y socioeconómicos 
(clase alta, media y baja). Los grupos religiosos son canales privilegiados para la 
transmisión de la información y para la concientización. 
 
La información debe incluir mensajes claros y directos dirigidos al ciudadano y la 
ciudadana sobre las ventajas que representará el hacer la separación de su basura 
así como los incentivos y desincentivos que se contemplan implementar, como parte 
del programa de separación de desechos sólidos. 
 
El informarles sobre los colores para la separación de los desechos sólidos es un 
elemento que debe considerarse clave en este proceso. 
Debe explicárseles las ventajas económicas de separar la basura en términos de 
salud y calidad de vida. La información y capacitación debe hacer énfasis en la 
separación de los desechos desde la fuente misma del origen, como un hábito a 
adquirir que no debe consumir tiempo ni costos adicionales. Las metas de las 
estrategias de información y concientización deben de ser: 

• Llegar hasta la población meta del programa 

• Comunicar la información del programa eficazmente 
 

 

32 
 



• Entre las estrategias de información y concientización se sugieren: 
 

- Programas escolares 
- Medios de comunicación social 
- Materiales impresos especiales 
- Programas de extensión 
- Materiales impresos especiales 
- Actividades especiales 
 
 

• Programas Escolares 
 
Iniciar el proceso de capacitación con Directivos del Ministerio de Educación, 
Capacitadores/as Técnicos/as Administrativos/as y Supervisores/as del Ministerio de 
Educación quienes se comprometen a multiplicar el mensaje con los/as directores/as 
de escuelas y quienes a su vez capacitan a los maestros y maestras de su escuela. 
Incluyendo estos últimos el tema del Manejo Adecuado de los Desechos Sólidos en 
su planificación anual. Desarrollando la temática durante el año escolar con sus 
alumnos quienes desarrollaran actividades tendientes al adecuado manejo de los 
desechos sólidos. 
 
 

• Medios de comunicación social 
 
Los medios de comunicación social (radio, prensa, televisión) son medios que tienen 
una cobertura a nivel nacional y que de una u otra manera llegan a los lugares más 
lejanos de nuestro país. 
En los medios masivos de comunicación tanto gubernamentales como privados 
pueden presentar programas tales como: 
Series radiales o periodísticas dirigidas a la población rural, en donde se trate el tema 
del manejo adecuado de los desechos sólidos. 
Suplementos semanales de prensa que destaquen actividades sobre el manejo 
adecuado de los desechos sólidos que pueden ser utilizadas por maestros, comités 
de vecinos, ONG´s, entre otros. 
Columnas semanales sobre como separar desde su fuente los desechos sólidos para 
evitar la contaminación. 
 

• Materiales impresos especiales. 
 
Los materiales impresos especiales pueden trasladar información sobre los 
problemas que generan los desechos sólidos, soluciones al problema de los 

33 
 



Desechos sólidos y manejo adecuado de los desechos sólidos desde su lugar origen, 
entre otros. Entre dichos materiales se encuentran: Trifoliares, Carteles, Caricaturas, 
Folletos, libros. 

La ventaja de los materiales impresos es que pueden comunicar información muchas 
personas a un costo bajo y el lector puede referirse a ellos una y otra vez a su gusto. 
Su desventaja es que las publicaciones especiales dependen de la voluntad del 
lector para leerlas .Cuando se difunda información sobre reciclaje, debería 
concederse una atención especial al contenido y diseño del mensaje, con el fin de 
motivar y proporcionar perspectivas equilibradas sobre las cuestiones que puedan 
conducir a un comportamiento ambientalista. 

 

• Actividades especiales 
 
La realización de actividades especiales como una jornada nacional de manejo 
adecuado de los Desechos sólidos dirigido a toda la población, pueden servir para 
efectuar un salto cualitativo en la conciencia popular en lo referente al problema de 
los desechos sólidos. 
Se pueden realizar actividades culturales en las que se atraigan oradores, dar lugar a 
mítines y conferencias que llamen la atención de los medios de comunicación y 
motivar a las escuelas y a los periodistas sobre el tema. 

 

• Formación de Educadoras/es Voluntarias/os. 

Un grupo de voluntarios y/o voluntarias bien preparado puede difundir un programa 
con mucho entusiasmo y energía. También ayudarán a difundir el mensaje para que 
llegue a todos los ciudadanos y ciudadanas. 

 

2.1.2. Medio Ambiente 

2.1.2.1. Concepto de Medio Ambiente 

Es el elemento donde existe o se mueve una persona, animal o cosa, y “ambiente” 
es el conjunto de circunstancias que acompañan o rodean la situación o estado, de 
personas o cosas, de estos dos conceptos podemos inferir que el medio ambiente no 
lo constituye sólo los elementos de la naturaleza, sino también las personas, y que 
estos, se encuentran en determinadas condiciones, que determinan como 
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interaccionan los diferentes elementos del medio, tanto entre los diferentes 
componentes naturales entre sí, como entre las personas y la naturaleza 

El medio ambiente, debe de considerarse como el sistema constituido por elementos 
naturales y artificiales de la naturaleza y como una fuente de saber en construcción 
dinámica , visualizándola desde una perspectiva global e integradora en el que se 
inscriben las problemáticas en la articulación sociedad – naturaleza resultante de la 
interacción de los aspectos biológicos, químicos, físicos, políticos sociales, 
económicos, y culturales, que rigen y condicionan la existencia y desarrollo de la vida 
en sus múltiples manifestaciones. 

En otras palabras el medio ambiente es todo lo que nos rodea: el aire, el agua, los 
animales, los bosques, las montañas, las personas y mucho más. 
Los seres vivos dependemos del ambiente y el ambiente depende de nosotros. 

 

2.1.3. Base Legal del reciclaje 

Constitución Política de la República de Guatemala. 

Artículo 64. Patrimonio natural. Se declara de interés nacional la conservación, 
protección y mejoramiento del patrimonio natural de la Nación. El Estado fomentará 
la  creación de parques nacionales, reservas y refugios naturales, los cuales so n 
inalienables. Una ley garantizará su protección y la de la fauna y la flora que en ellos 
exista. 

 

Artículo 97. Medio ambiente y equilibrio ecológico. El Estado, las municipalidades 
y los habitantes del territorio nacional están obligados a propiciar el desarrollo social, 
económico y tecnológico que prevenga la contaminación del ambiente y mantenga el 
equilibrio ecológico. Se dictarán todas las normas necesarias para garantizar que la 
utilización y el aprovechamiento de la fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se 
realicen racionalmente, evitando su depredación. 
 
 
 
Constitución Política de la República de Guatemala, 1985.  
 
Zepeda López, Guillermo, “Derecho a un Medio Ambiente Sano”. Cuadernos Educativos 9. Consejo Superior 
Universitario Centroamericano – Secretaría Permanente- Prólogo .Pag. 11 
Salaverría Reyes, Jorge Haroldo. Protección ambiental contra la contaminación por Desechos Sólidos, utlizando 

tecnología apropiada (en San Lucas, Sacatepequez), Tesis 1991, Ingeniería U.S.A.C. Pag. 19. 
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Decreto 90-2000 Ley de Creación del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. Del 11 de diciembre de 2000. 

Decreto 91-2000 Reformas a la Ley de Creación del Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales. Del 20 de diciembre de 2000. 

 

2.1.4. Derechos Humanos y Medio Ambiente 
 

Dentro de los Derechos Humanos, el concepto de Medio Ambiente no se limita 
únicamente al concepto de la naturaleza. “El Medio Ambiente se implica como un 
fenómeno socio-natural, ya que el estado de la naturaleza depende de la influencia 
de los seres humanos sobre ella, y el respeto de los Derechos Humanos también 
está ligado al Estado de la Naturaleza. 

“El Derecho a un Medio Ambiente Sano se tipifica como un Derecho de los Pueblos o 
Derecho de Solidaridad, que entraña deberes y responsabilidades no únicamente 
para el Estado, sino para todo ser humano, debido a que todos y todas tenemos el 
deber de legar a las futuras generaciones un ambiente Sano”. 

 

2.1.5. El Estado y el Medio Ambiente 
 
En Guatemala y específicamente en el Área Metropolitana de la ciudad, está ausente 
la previsión de la utilización adecuada de los recursos naturales y el establecimiento 
de acciones que prevengan su deterioro y contaminación. 
 
Sin embargo, en la Constitución Política de la República está establecido en los 
artículos 93 y 94 el principio del derecho de todos los seres humanos a la salud y la 
obligación del Estado de velar por la misma asistencia social para procurar el 
bienestar físico, mental de sus habitantes. Así mismo en el artículo 95 considera a la 
salud de los habitantes de la nación como un bien público, afirmando que las 
personas y las instituciones están obligadas a velar por su conservación y 
restablecimiento. 
 
El medio ambiente es objeto de atención en el artículo 97, cuando dice que “es 
obligación del Estado, las Municipalidades y los habitantes propiciar el desarrollo 
social, económico y tecnológico que prevenga la contaminación del ambiente y 
mantenga el equilibrio ecológico”. 
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Además, tomando en cuenta que Guatemala aceptó la declaratoria de principios de 
las resoluciones de la histórica Conferencia de las Naciones Unidas, celebrada en 
Estocolmo, Suecia, en el año de 1,972, en tal virtud, debía integrarse a los 
programas mundiales para la “protección y mejoramiento del medio ambiente y la 
calidad de vida en lo que a su parte territorial corresponde. 
 
En el año de 1,986 se emitió el Decreto del Congreso de la República N. 68-86, “Ley 
de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente”, Ley de CONAMA, que expresa 
en sus considerandos “Que la protección y mejoramiento del medio ambiente y los 
recursos naturales y culturales es fundamental para el logro de un desarrollo social y 
económico del país, de manera sostenida” 
 
 

2.1.6. Educación Ambiental 

Respeto a la naturaleza al igual que al hombre, las plantas los animales y la 
naturaleza son organismos vivos con ellos compartimos el mismo hogar la tierra. La 
naturaleza está llena de curiosidades y para descubrirlas no basta con mirarlas. 
Debemos observarlas.  

• Concepto de Educación Ambiental 

“Es la reorientación y articulación de las diversas disciplinas y experiencias 
educativas que facilitan la percepción integrada del medio ambiente, haciendo 
posible una acción más racional y capaz de responder a las necesidades sociales. 
Tiene por objetivo transmitir conocimientos, formar valores, desarrollar competencias 
y comportamientos, que puedan favorecer la comprensión y la solución de los 
problemas ambientales. (Adaptado con la Conferencia de Tbilisi, 1,977)”. 

“La educación ambiental forma parte del proceso educativo. Debería girar en torno a 
problemas concretos y tener carácter interdisciplinario. Debería tender a reforzar el 
sentido de los valores, contribuir al bienestar social y preocuparse por la 
supervivencia del género humano. Debería obtener lo esencial de su fuerza de la 
iniciativa de los humanos y de su empeño en la acción, e inspirarse en 
preocupaciones tanto inmediatas como del futuro (Informe final de la Conferencia de 
Tbilisi, 1977). 
 
 
 
Zepeda López, Guillermo “Derecho de un Ambiente Sano” Consejo Superior Universitario 
Centroamericano –Secretaría Permanente- Cuadernos Educativos 9 Colección de Derechos 
Humanos. Pág. 11. 
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En cuanto a la Educación Ambiental la Ley de Protección y Mejoramiento del Medio 
Ambiente estipula en el artículo 12 sus objetivos específicos encontrándose entre 
ellos el siguiente “Orientar los sistemas educativos, ambientales y culturales, hacia la 
formación de recursos humanos calificados en ciencias ambientales y la educación a 
todos los niveles para formar una conciencia ecológica en toda la población.” 
 
La educación ambiental debe de ser una acción educativa permanente visualizada 
desde la perspectiva de diferentes disciplinas y experiencias educativas, que faciliten 
la percepción integrada del medio ambiente a través de la cual el ser humano 
adquiera conocimientos, forme valores y tome conciencia de la realidad ambiental 
que le rodea, de sus causas y efectos, haciendo posible una actitud más racional y 
capaz de buscar alternativas de solución a la problemática ambiental. 

 

• Medio ambiente y educación ambiental. 

Desde su versión   primitiva  hasta la actualidad, el hombre ha tenido que afrentar 
innumerables escollos para mantenerse como especie  sobre la faz de la tierra. Pero 
ahora el hombre afronta nuevos peligros provocados por la explotación irracional de 
los recursos naturales para producción industrial lo cual ha causado el deterioro  del 
medio ambiente de manera alarmante , pro unida a ello la preocupación de toda la 
humanidad que dirige sus pasos hacia una política educativa que le ha dado en 
llamar educación ambiental. 

 

• Evolución conceptual de la educación ambiental. 

La educación ambiental ha evolucionado hacia la constricción  de saberes y 
conocimientos actualizados,  a lo largo de una gente más preparada para actuar 
antes los problemas ambientales de un mundo que cambia de manera acelerada 
intenta llevar la educación ambiental a la práctica acentúa en el aprendizaje  en 
función de conectar   los aspectos teóricos  con problemas reales  a los que está 
sujeta  la sociedad. 

 

• Principios educativos  de la educación ambiental 

En su sentido estricto tratamos de establecer el origen del surgimiento de la 
educación ambiental tendríamos que retornarnos a las sociedades antiguas en 
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donde se preparaba  a los hombres en estrecha armonía vinculación con su medio 
ambiente. Por otro lado si partimos del momento que empieza  a ser utilizado el 
término educación ambiental, situaríamos su origen  a finales de la década de los 
años 60, y a principios de los años 70periodp en el que se nuestra claramente una 
preocupación  mundial por las graves condiciones ambientales  en el mundo, por lo 
que se menciona  que la educación ambiental es hija del deterioro ambiental. 

  

• Objetivos y contenido  de la educación ambiental 

La palabra “educación ambiental “fue definida por primer vez por el Dr. William Stapp 
de la Universidad de Michigan  en 1969. Además de concientizar a la población a 
través de la educación. Muchos gobiernos buscan solución  a la egresión ambiental 
con las energías alternativas, las cuales aprovechan los factores ambientales y no  
crean alteraciones del medio. 

 

• Características de la Educación Ambiental: 

De acuerdo con la declaración de la Conferencia de Tbilisi, 1,977, las Características 
de la Educación Ambiental son: 
 
A) Debe impartirse a personas de todas las edades, a todos los niveles y en el marco 
de la educación formal y no formal. 
B) Los medios de comunicación social tienen la gran responsabilidad de poner sus 
enormes recursos al servicio de esa misión educativa. 
C) Los especialistas en cuestiones del medio ambiente, así como aquellos cuyas 
acciones y decisiones pueden repercutir de manera perceptible en el medio ambiente 
han de recibir en el curso de su formación los conocimientos y las aptitudes 
necesarias y adquirir plenamente el sentido de sus responsabilidades a ese 
respecto.”  
 

 

Comisión Nacional del Medio Ambiente “Estrategia Nacional de Educación Ambiental de Guatemala”, Guatemala 
C.A. 1,990. Pág. 6 
Op. Cit. CONAMA. Pág. 4 
CONAMA, “Ley de Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente”, Decreto N. 68-86. Guatemala Pág.  
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• Contaminantes del Medio Ambiente. 
 

La contaminación ambiental es cualquier alteración de las propiedades físicas, 
químicas y biológicas del medio ambiente (suelo, aire y agua), causada por cualquier 
sustancia sólida, líquida y gaseosa o en cualquier estado de la materia, que sea 
directa o indirectamente nociva y ofensiva para la salud, seguridad y bienestar de las 
personas, a continuación se describen los contaminantes del Medio Ambiente. 

 

• Contaminación Visual. 
 

La contaminación visual es causada por las actividades que provocan alteración 
estética del paisaje y de los recursos naturales y que afectan la salud mental y física 
y la seguridad de las personas. 

• Contaminación por ruido (contaminación acústica o audial). 
 
Un sonido puede ser placentero y deseado o bien desagradable. Cuando una 
persona percibe un sonido que produce molestias este queda definido como ruido. 
En uno de sus informes, la OMS ha dicho que el ruido es una de las formas de 
contaminación más insidiosas y agresivas de nuestro tiempo. Pero es una 
contaminación invisible razón por la cual la mayoría de las personas no relacionan el 
ruido y los problemas de salud. 
 
El grado de contaminación acústica depende de la duración, intensidad, hora, día y 
lugar en que se produce. A medida que aumenta el ruido del ambiente (laboral, 
urbano y doméstico), aumentan las molestias y trastornos de las personas que los 
tienen que sufrir. Más aún algunos médicos sostienen que el ruido puede ser 
causante de patologías desde las primeras etapas de la vida fetal; es igualmente 
nocivo en la infancia, adolescencia y juventud. 
 
Las consecuencias producidas por los ruidos no se limitan a los trastornos auditivos, 
sino que se extienden a órganos y funciones que nada tienen que ver con la función 
auditiva. A ello hay que añadir las perturbaciones psíquicas no menos graves que las 
fisiológicas, puesto que suelen afectar la totalidad del comportamiento de las 
personas que sufren la agresión acústica, de ahí que en las ciudades existen serios 
problemas de ansiedad, angustia e irritabilidad entre otros. 
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• Contaminación del suelo. 
 
“La contaminación terrestre es el desequilibrio en la superficie terrestre a causa de la 
presencia o contacto con partículas, residuos y sustancias sean químicas o 
biológicas del medio”. 
 

La contaminación del suelo es la causada por las actividades industriales, minerales, 
petroleras, agropecuarias, de pesca y otras, que provocan deterioro cualitativo y 
cuantitativo de los suelos a través de la descarga de cualquier tipo de sustancias que 
alteran la calidad física, química o mineralógica del suelo y subsuelo que son nocivas 
a la salud o a la vida humana, a la flora y a la fauna. 

 

• Contaminación por desechos sólidos o basura. 
 

Los desechos sólidos comprenden todos los residuos que provienen de actividades 
animales y humanas que normalmente son sólidos y que son desechados como 
inútiles o superpérfluos”. 
 

Por lo tanto se considerará a los desechos sólidos en esta investigación a “Aquellas 
materias que en las actividades de producción y/o consumo y en el contexto en que 
son producidas, han perdido el valor de uso para sus propietarios”. 

 

“Los desechos sólidos son resultados del proceso de producción y transformación de 
la materia prima y del consumo de la sociedad. Se dividen en biodegradables y no 
biodegradables, los primeros son aquellos de origen biológico, es decir constituyen 
restos de plantas, vegetales, animales y tienen la característica de ser susceptibles 
de degradación, o sea, pueden descomponerse. Mientras que los segundos están 
conformados por materiales tales como: vidrio, plástico, metales, restos de 
materiales de demolición o construcción, siendo algunos de ellos útiles para el 
reciclaje”. 

El término Biodegradable, se ha puesto de moda últimamente y significa que la 
materia o producto que con el paso del tiempo y bajo ciertos factores específicos 
(luz, calor, agua, etc.), se descompone por el trabajo que realizan los 
microorganismos, virus, bacterias, hongos entre otros. 
Todo material se considera biodegradable, pero muchos tardan hasta siglos en 
descomponerse. 
 

Folleto “Hazlo y Muéstralo” Editorial Vile, Colección Educación Ambiental, Guatemala 1,990 Pag.33. 
Tchobanoglous George y otros”, “Gestión integral de Residuos Sólidos”, Volumen I, Mc GRAW-HILL, 
Interamericana de España S.A. 1,994 Impreso en México, 2,700 ejemplares. Pag.3. 
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Para su mejor comprensión se presenta el siguiente cuadro que evidencia el tiempo 
de degradación de los desechos sólidos más comúnmente generados por la 
población guatemalteca del área urbana. 
 
 
2.1.7. Tiempo de degradación de los desechos solidos 
 
1. Desechos orgánicos vegetales 3 a 4 semanas 
 
2. Una página de papel bond 3 a 8 semanas 
 
3. Materiales de algodón lino (no sintético) 1 a 5 meses 
 
4. Mecate (lazo) 3 a 14 meses 
 
5. Una media de lana (calcetín) 1 año. 
 
6. Papel Celofán1 a 2 años 
 
7. Bambú1 a 3 años 
 
8. Un zapato de cuero no sintético3 a 5 años 
 
9. Un envase de lata10 a 100 años 
 
10. Estaca de madera pintada1 2 a 15 años 
 
11. Un envase de aluminio350 a 500 años 
 
12. Material Plástico500 años 
 
13. Cerámica, vidrio, loza, vinil Indefinido 
 
 
2.1.8. Clasificación de los desechos sólidos de acuerdo al área geográfica en 

que se producen.  
 

• Desechos Sólidos Urbanos 
Estos son desechos que pueden provenir de casas de habitación, oficinas, sitios de 
reunión, instituciones, mercados, comercios, parques, jardines, vías públicas, 
demoliciones, construcciones. 
El origen de los Desechos Sólidos Urbanos suele ser de cinco tipos diferentes 

• Desechos domiciliarios: Los desechos domiciliarios generalmente se 
componen de:  
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- Materia orgánica: restos de sobras o alimentos. 
- Vidrios o cristales. 
- Plásticos. 
- Papeles y cartones. 
- Trapos y maderas. 
- Hierro y sus aleaciones. 
- Cenizas y escombros 

 

• Desechos Sólidos, una responsabilidad Social. 
 
Si las y los seres humanos somos causantes de la contaminación ambiental, en 
nosotros y nosotras mismas radica la responsabilidad de frenar el deterioro de 
nuestro entorno. 
 
En relación a la producción de desechos sólidos, el sentido unidireccional de los 
procesos productivos hace que veamos sólo el final de la cadena productiva, con lo 
cual los esfuerzos se encaminan equivocadamente a eliminar la “bolsa de basura”, 
limitando de ver los verdaderos orígenes del problema. La situación se vuelve más 
grave al tratar de disfrazar con soluciones poco efectivas como la acumulación de 
basura en botaderos, el enterramiento o la incineración. Estas formas de 
deshacernos de los desechos sólidos contribuyen a reintroducir los residuos en ciclos 
de contaminación líquida, sólida y gaseosa. Al final solo tenemos desechos que 
siguen aumentando en cantidad y en peligrosidad. 
 
Muchas ciudades como Guatemala, se están convirtiendo en centros masivos de 
consumo, debido al acelerado proceso de urbanización, el crecimiento industrial y la 
modificación de los patrones de consumo lo que ha provocado un incremento en la 
generación de residuos sólidos por habitante. 
 
La población en general tiene escaso conocimiento acerca del manejo de los 
residuos sólidos, del valor de recuperación de lo que se considera “inservible” y no se 
identifica con el problema. Se toma como único responsable del servicio de aseo 
urbano a la Municipalidad o al Gobierno Central. 
 
 

 

GREENPEACE, Centroamérica, Manual ciudadano sobre desechos sólidos, Guatemala, enero 1,998 Capítulo 7, 

Página 6. 
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La participación de la población es importante en cualquier programa de manejo de 
residuos sólidos. Su objetivo principal será el de promover una ética de manejo de 
residuos sólidos, llevando al público, no solo el conocimiento e información acerca de 
este tema, sino que también el trabajo educativo vaya orientado hacia un cambio en 
la conducta personal y colectivo.  

La propia ciudadanía puede poner freno a la destrucción de su medio ambiente, a 
través de su quehacer, denuncia y gestión es posible reducir y evitar el impacto 
negativo de los desechos sólidos a nivel local. Si bien todo parte de modificar 
nuestros hábitos de vida también el tener una actitud vigilante y activa, respecto de lo 
que afecta directamente la vida en nuestro barrio o colonia nos llevaría a conseguir 
acciones más concretas.  

La intervención de cada persona en la solución de problemas ambientales es 
fundamental. La protección y cuidado del lugar donde habitamos deben empezar en 
los sitios donde nos desenvolvemos diariamente pues la participación de la 
comunidad es imprescindible para realizar a nivel nacional una gestión ambiental 
eficiente. 

2.1.9. Cómo es la situación del reciclado en Guatemala 
 
Existen muchas presiones ambientales, se recibe la influencia tanto de Europa como 
de Estados Unidos, de tener mucho más control sobre el medio ambiente. 
Lamentablemente todavía no estamos mentalizados ni capacitados. La gente todavía 
no ha asumido una responsabilidad ambientalista, en cuanto a ser un poco más pro-
recicladores. A medida que hemos visto que los precios de las resinas van subiendo, 
entendemos que el consumo ha ido incrementándose, lo cual es bueno. Sin embargo 
si comparamos niveles de reciclado de los otros países, no llegamos ni siquiera al 
5% de lo que se produce. Entonces no estamos también. Básicamente sólo se 
recicla los desperdicios que se producen en las fábricas, post industrial, y el PET que 
ya tiene un sistema, aunque informal, de recolección. 

 

2.1.10. Existe un mercado que consuma el eventual aumento de producción 
de reciclado. 

Sí, se utilizaría todo, aunque se fabrican desde hace tiempo muchos productos en 
reciclado, como palanganas, también poliductos utilizan gran cantidad de este material. 
Pero realmente ayudaría a cualquier industria.  
 
En otros países que están mucho más adelantados que nosotros, si uno compara 
empresas de inyección, el 90 % de ellos utiliza reciclado, son pocas las que tienen 
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restricciones para no usarlo, la idea es eliminar el concepto general de que el reciclado 
es algo malo, que no funciona. 
 
Por eso en primer lugar, hay que cambiarle la mentalidad al propio fabricante del 
plástico. Es cierto que el reciclado te pueda dar algún problema a la hora de continuidad, 
no es un producto constante. Probablemente vas a tener que estar un poco más atento 
en la máquina. Y la clave está en los recicladores, no vender basura.  
 
Anteriormente ocurría que se compraba un contenedor de material reciclado en USA, 
llegaba el primero y salía perfecto. Luego de procesar el material y comprobar que 
servía, se hacía una compra mayor, 5 ó 10 contenedores. Y cuando recibías todos, sólo 
uno salía bueno, el resto pura basura. Nuestra visión es de montar un laboratorio 
especializado para procesar los plásticos.  
 
De hecho nosotros clasificamos los que recibimos. Podemos saber quién tiene una 
laminación de Nylon, Poliéster, etc. Por cada partida que recibimos hacemos una 
selección de material. Estamos en el proceso de montar el laboratorio, que va a ser 
bastante complejo, ya tenemos equipos para medir la fluidez, el impacto, de los 
materiales que sacamos. 
 

• Reciclaje de latas de aluminio 
 
El aluminio es el más ligero de los metales, su temperatura de fusión es relativamente 
bajo, tiene miles de usos industriales, médicos y en la construcción. Además, por su 
ligereza, maleabilidad y por ser neutro, se usa para envases de bebidas y alimentos. 
Como es muy flexible y ligero, además de que su resistencia permite hacer envases muy 
delgados, el reciclaje de envases de aluminio es muy fácil para el consumidor, tanto en 
su separación, su almacenaje y su transporte. 
 
Por ser un material con muchos usos, es posible reciclarlo para varias industrias y no 
sólo para orientado para la industria refresquera. El envase de aluminio más 
característico, son las latas de bebida, todos alguna vez consumimos productos 
envasados en aluminio. Para su reciclaje, sólo hace falta comprimir las latas y 
almacenarlas hasta tener una cantidad 
 

• Consejos para el reciclaje de latas 
 

Las latas de aluminio se identifican fácilmente ya que son las que contienen refresco o 
cerveza. Tienen un anillo en la parte superior para abrirlas, no lo despegues ya que 
contiene el mismo valor para acumular kilos al igual que la lata. 

45 
 



Al llevarlas a tu centro de acopio deben estar limpias, sin residuos de bebida ya que al 
tenerlas almacenadas pueden producir hormigas u otros animales y además generar mal 
olor. Las latas de bebidas tienen un peso aproximado de 15 gramos, se necesitan 67 
latas para obtener un kilo. 
Produciendo latas con aluminio reciclado, reduciríamos la contaminación del aire 
ocasionada por su producción en un 95%. 
 

• Reciclaje de aluminio y otros metales 
 

Reciclando constantemente acero ahorramos los recursos empleados en su producción, 
que representan el cuádruple de gastos en energía y materia prima. 
Los expertos aseguran que se salva suficiente energía reciclando una lata de aluminio 
como para hacer funcionar un televisor durante 3 horas y media. 

 

• Tiempo de degradación de los plásticos 
 

150 años: Las bolsas de plástico, por causa de su mínimo espesor, pueden 
transformarse más rápido que una botella de ese material. Las bolsas, en realidad, están 
hechas de polietileno de baja densidad. La naturaleza suele entablar una "batalla" dura 
contra ese elemento. Y, por lo general, pierde. 100 a 1.000 años: Las botellas de plástico 
son las más rebeldes a la hora de transformarse. 
 
Al aire libre pierden su tonicidad, se fragmentan y se dispersan. Enterradas, duran más. 
La mayoría está hecha de tereftalato de polietileno (PET), un material duro de roer: los 
microorganismos no tienen mecanismos para atacarlos. Más de 100 años: Los corchos 
de plástico están hechos de polipropileno, el mismo material de las pajillas y envases de 
yogurt. Se puede reciclar más fácil que las botellas de agua mineral (que son de PVC, 
cloruro de polivinilo) y las que son de PET (tereftalato de polietileno). 
 
El mal uso de los plásticos está provocando diversidad de problemas al ambiente como 
la contaminación. 

 

• Reciclar acero y hojalata 
 

El 40% de la chatarra de acero se destina a la producción de nuevos aceros, aunque 
sólo un pequeño porcentaje puede reciclarse como acero de envases. Cada envase 
producido contiene, aproximadamente, un 25% de acero reciclado. La chatarra de 
hojalata puede reciclarse hasta en un 100% para aplicaciones distintas del embalaje. 
Una persona tira en un año alrededor de 10 kilos de latas de hojalata. 
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Actualmente, siete de cada diez latas son de aluminio y tres de acero laminado. La 
lata de acero blanco proviene del laminado del acero producido en las grandes 
siderurgias. Los bloques de acero se llegan a prensa hasta obtener un grosor de 
entre 2 y 0,16 mm. La tecnificación de este proceso de laminado permite ahorrar en 
la actualidad un 40% del acero por cada lata respecto a procesos menos modernos. 
Las materias primas para la obtención del acero son el hierro, la piedra caliza y el 
carbón, todos ellos recursos limitados.  
 
El acero se utiliza en la construcción, en el sector automovilístico, en aparatos 
eléctricos y en envases de comida y bebidas. 
El 25% de los botes de bebida se fabrican con acero reciclado. 
Es uno de los metales más utilizados en el mundo y también uno de los que más se 
han reciclado desde la antigüedad. 
 
La sustitución del hierro por chatarra puede ahorrar hasta el 76% de la energía 
utilizada normalmente. En la fabricación de 1000 latas de acero se consumen 64 kg. 
De hierro, 25 kg. de carbón, 0,9 metros cúbicos de agua y se desprenden 171 kg. De 
dióxido de carbono a la atmósfera. 
 
El reciclaje de 1000 kg (1 tonelada) de latas de acero ahorra 1,36 Toneladas de hierro 
puro y 3,6 barriles de aceite. Y un ahorro de energía del 76%. Produciendo latas de 
aluminio reciclado, reduciríamos la contaminación del aire en un 95%. La mayor parte de 
los metales que existen pueden fundirse y volver a procesarse creando nuevos metales. 
Los metales constituyen cerca del 10% del desperdicio que producimos diariamente. Si 
los recuperáramos, serían una fuente de materia prima para nuevos productos. 
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CAPÍTULO III 

PERFIL DEL PROYECTO 

3.1 Aspectos Generales 

     3.1.1 Nombre del Proyecto 

Manual de reducción, reutilización y reciclaje de papel para la elaboración 

de manualidades, dirigido a estudiantes de sexto grado primaria de la 

Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al Instituto 

Centroamericano para Varones INCAV, Jalapa. 

3.1.2.  Problema 
Insalubridad 

 

3.1.3. Localización 
1era. Calle 5ta. Av. Esquina zona 2,  Barrio San Francisco, Jalapa. 

 
3.1.4. Unidad Ejecutora 

- Facultad de Humanidades, Universidad de San Carlos de Guatemala 

- Municipalidad de Jalapa 

- Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV. 

- Estudiante Epesista 

 
3.1.5. Tipo de Proyecto 

Educativo  

3.2 Descripción del Proyecto 

El Proyecto de elaboración de un Manual de reducción, reutilización y reciclaje 

de papel para la Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al 

INCAV; consiste en elaborar un Manual de 5 unidades en donde se tratan temas 

como: Deforestación, Cambio Climático, Reforestación,  Manejo Integral de los 

Residuos  y Desechos Sólidos,  Reducir, Reutilizar y Reciclar; dicho Manual 
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servirá a los estudiantes para orientarse acerca de la reducción, reutilización y  

reciclaje de papel reduciendo así la contaminación por la acumulación de 

papeles. Con lo cual se contribuye al Proceso Enseñanza-Aprendizaje al 

desarrollar actividades propias para el cuidado y protección del Medio Ambiente 

inmersas en las Áreas Curriculares del Sistema Educativo Nacional, permitiendo 

de esta forma la concientización de la comunidad educativa a través de la 

creatividad e imaginación para transformar desechos en algo útil y atractivo 

visualmente.  

 

3.3 Justificación 

Considerando que la Institución no cuenta con un tratamiento adecuado de la 

basura, sin olvidar que es de suma importancia fomentar la Educación Ambiental 

en los estudiantes; y así hacer conciencia del daño que le estamos causando a 

nuestro planeta al tirar la basura en lugares no adecuados, al no tener 

conocimientos de como clasificar la basura y sobre todo al no reutilizar los 

desechos que se prestan para hacerlo. 

Por lo tanto, la elaboración de un Manual para la reducción, reutilización y 

reciclaje de papel para la Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación 

Anexa al Instituto Centroamericano para Varones INCAV Jalapa, permite que los 

estudiantes estén más preparados en temas de educación ambiental y asimismo 

puedan convertirse en agentes multiplicadores en los salones de clase, apoyando 

y dándole un uso útil al papel.   

                    

3.4 Objetivos del Proyecto 

       3.4.1 General 

 Contribuir con la protección del Medio Ambiente a través de la 

elaboración de un Manual para la reducción, reutilización y reciclaje de 

papel para la elaboración de manualidades, dirigido a estudiantes de 
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sexto grado primaria de la Escuela Oficial Urbana para Varones de 

Aplicación Anexa al INCAV, Jalapa. 

        3.4.2 Específicos 

 Elaborar un Manual para la reducción reutilización y reciclaje de papel 

para la elaboración de manualidades. 

 

 Socializar el Manual para la reducción, reutilización y reciclaje de papel 

para la elaboración de manualidades con alumnos de la Escuela Oficial 

Urbana para Varones de Aplicación Anexa al Instituto Centroamericano 

para Varones INCAV, Jalapa. 

 
 Implementar capacitaciones y talleres con temas relacionados con la 

protección del Medio Ambiente. 

 
 Reforestar un área afectada por la tala inmoderada de árboles en la 

Escuela Normal Regional de Oriente “Clemente Marroquín Rojas” de 

municipio de Monjas Departamento de, Jalapa. 

3.5 Metas 

 Reproducir 6 manuales para la reducción, reutilización y reciclaje de papel 

para la asesora de EPS y directora de la Escuela Oficial Urbana para 

Varones de Aplicación Anexa al INCAV. 

 

 Socializar el manual para la reducción, reutilización y reciclaje de papel con 

los alumnos, docentes y la directora de la Escuela Oficial Urbana para 

Varones de Aplicación Anexa al INCAV.  

 
 Implementar capacitaciones y talleres con temas relacionados con la 

protección del Medio Ambiente. 
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 Plantar 600 arbolitos galileo Escuela Normal Regional de Oriente 

“Clemente Marroquín Rojas” de municipio de Monjas Departamento de 

Jalapa.  

3.6 Beneficiarios 

3.6.1 Directos 
 

     1 Directora  

     5 Docentes 

     279  Alumnos 

 3.6.2 Indirectos 

     Padres de Familia  

     Miembros de la Comunidad 

3.7  Fuentes de Financiamiento y Presupuesto 
       Municipalidad de Jalapa, Jalapa. 

 
 

No. 
 

 DESCRIPCIÓN 

 
PRECIO 

UNITARIO 

 
PRECIO 
TOTAL 

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
 

MUNICIPALIDAD 
COMUNIDAD 
/ ESCUELA 

 
OTROS 

1. Redacción y 
Levantado de Texto 

     
X 

2. Revisión y 
Aprobación 

Q 1,500.00 Q1,500.00 X 
 

 X 

3. Impresión  Q 0.50 * 239 Q   119.50 X   

4. Reproducción Q 32.50 * 6 Q   195.00 X   
5. Empastado  Q 20.00 * 6 Q   120.00  X   
6. Socialización del 

Manual 
 

Q 400.00 
 

Q   400.00 
 

X 
  

 TOTAL Q 2,334.50 
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3.8. Cronograma de Actividades de Ejecución del Proyecto 

 
 

No. 

 
ACTIVIDADES 

AÑO 2015 
ENERO    FEBRERO    MARZO     ABRIL     MAYO     

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
1. Selección de tema para el Manual                      

2. Búsqueda de Bibliografía                     

3. Clasificación de la bibliografía                     

4. Elaboración de un bosquejo y clasificación                     

5. Elaboración del Diseño                     

6. Clasificación de actividades e imágenes                     

7. Redacción del Manual                      

8. Primera revisión del Manual                      

9. Readecuación del Manual                      

10. Segunda revisión del Manual                     

11. Readecuación del Manual                      

12. Tercera revisión del Manual                      

13. Readecuación del Manual                      

14. Aprobación y reproducción del Manual                      

15. Entrega del Proyecto                     

16. Socialización y validación del Manual                      
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3.9 Recursos 
 3.9.1 Humanos  

 Estudiante Epesista  

 Asesora de EPS 

 Alcalde Municipal 

 Directora de la Escuela  

 Docentes de Grado 

 Alumnos de la Escuela 

 Capacitadores 

 

 

 3.9.2 Materiales 
 Papel 

 7 Tubos de papel higiénico 

 3 Botes grandes de Resistol  

 24 Rollos de tape grueso 

 5 Tijeras 

 50 Ganchos para folder 

 2 Perforadoras 

 65 Impresiones 

 6 Empastados 

 

 

      3.9.3 Físicos 
 Municipalidad de Jalapa  

 

 Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV, 

Jalapa. 
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3.9.4  Equipo Tecnológico 
 Cámara Fotográfica 

 Memoria USB 

 Computadora 

 Impresora 

 Cañonera  

 Bocinas 

 

          3.9.5 Financieros 

El costo total del Proyecto asciende a la cantidad de dos mil trescientos 

veinticinco quetzales con cincuenta centavos (Q 2,325.50), el cual fue cubierto 

por la Institución Patrocinante (Municipalidad de Jalapa). 
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CAPITULO IV 

PROCESO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

4.1 Actividades y Resultados 

 

No. ACTIVIDADES 
 

 
RESULTADOS 

 
 

 
1. 

Selección de tema para el 

Manual  

Se seleccionó el tema de Manual para la  
reducción, reutilización y reciclaje de papel para 
la elaboración de manualidades. 

 
 

2. 

 

Búsqueda de Bibliografía 

Se procedió a buscar fuentes bibliográficas 
relacionadas con temas del Manual. 
 

 
 

3. 

 

Clasificación de la bibliografía 

Se clasificaron las bibliografías 
correspondientes para el Manual. 
 

 
 

4. 

 

Elaboración de un bosquejo y 

clasificación 

Al finalizar la clasificación de la bibliografía se 
procedió a la estructuración del Manual, el cual 
se llevó a cabo tomando en cuenta diversos 
pasos para su elaboración. Se seleccionaron 
temas, subtemas, bosquejos y actividades que 
integran el Manual. 

 
 

5. 

 

Elaboración del Diseño 

 
Al finalizar la estructuración del Manual se 
procedió a elaborar el diseño del mismo. 
 

 
 

6. 

Clasificación de actividades e 

imágenes 

La actividad de búsqueda y selección de 
imágenes fue realizada en fuentes virtuales, 
consultando varias e grafías.   
 

 
 

7. 

  

Redacción del Manual  

Se redactó  un Manual para la  reducción, 
reutilización y reciclaje de papel para la 
elaboración de manualidades, además se 
reprodujeron 6 ejemplares del mismo. 

 
 

8. 

 

Primera revisión del Manual  

Se presentó el Manual  para  la primera 
revisión, en la cual  se señalaron varias 
correcciones por realizar. 
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No. 

                                 
ACTIVIDADES 

 

 
                              RESULTADOS 

 
 

9. 

 

Readecuación  del  Manual  

Durante la primera revisión se sugirieron varias 
correcciones por la Asesora de EPS, las cuales 
fueron realizadas durante la readecuación del 
manual. 

 
 

10. 

 

Segunda revisión  del  Manual  

Luego de realizar las correcciones sugeridas 
durante la primera revisión, se procedió a 
presentar el Manual  para la segunda revisión, 
en el cual hubo otras correcciones señaladas  
por la  Asesora  de EPS 

 
11. 

 

Readecuación del Manual  

Después de la segunda revisión se procedió a 
realizar las correcciones señaladas por la 
Asesora de EPS, con el fin de presentar 
mejoras en la herramienta didáctica. 

12. 

 

Tercera revisión  del Manual  

Durante la tercera revisión se señalaron 
correcciones mínimas con el propósito de 
mejorar el Manual. 

 
 

13. 

 

Readecuación  del Manual  

 

Se  realizaron las  últimas correcciones 
señaladas por la  Asesora de EPS. 

 
 

14. 

 

Aprobación y reproducción  del 

Manual 

Después de la Aprobación del Manual para la 
reducción, reutilización y reciclaje de papel para 
la elaboración de manualidades se procedió a 
imprimir y reproducir los manuales 
correspondientes. 
 

 
 

15. 

 

Entrega del Proyecto 

Culminación del Micro Proyecto con la entrega 
de 6 ejemplares del Manual  para  la  reducción, 
reutilización y reciclaje de papel para la 
elaboración de manualidades 
 

 
 

16. 
Socialización y validación  del 
Manual  

Se socializó el Manual  con los estudiantes   de 
sexto grado primario con la asesoría de una 
capacitadora del MARN, Jalapa. 
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4.2.  Productos y Logros 
 

4.2.1 PRODUCTOS 4.2.2 LOGROS 

 
 

 
 

 Reforestación un área. 

Escuela  Normal 

Regional de Oriente 

“Clemente Marroquín 

Rojas” de municipio de 

Monjas Departamento 

de  Jalapa. 

 

 
 Concientización a las Personas de la 

Comunidad sobre los temas de 
Deforestación y Reforestación. 

 Participación activa de miembros del 
COCODE  y   de la Comunidad.  

 Reforestación con 600 árboles de Madre 
Cacao, contribuyendo con la 
conservación del Medio Ambiente.  

 Culminación del Macro Proyecto en la 
Escuela Normal  Regional de Oriente 
Clemente Marroquín Rojas participación 
de estudiantes Epesistas y  autoridades 
locales. 

 
 
 

 
 

Elaboración de   un   Manual de   
reducción, reutilización y reciclaje de 
papel para la elaboración de 
manualidades,  dirigido a estudiantes 
de sexto grado primaria de La 
Escuela Oficial Urbana para Varones 
de Aplicación Anexa al Instituto 
Centro Americano para Varones 
INCAV, Jalapa. 

 
 Contribuir con la conservación del Medio 

Ambiente por medio de la elaboración e 
implementación de un Manual  para la 
reducción, reutilización y reciclaje de 
papel para la elaboración de 
manualidades. 

 Colaboración del MARN impartiendo 
capacitaciones a los alumnos con temas 
del Medio Ambiente. 

 Elaboración de  Manualidades en el 
transcurso de cada uno de los talleres 
planificados  con alumnos de sexto 
grado  primaria de la Escuela Oficial 
Urbana para Varones de Aplicación 
Anexa al Instituto Centro Americano para 
Varones INCAV.  

 Culminación del Micro Proyecto y 
entrega de 6  ejemplares del Manual, 
con la participación de la  Directora y 
Asesora de EPS. 
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4.3 Aporte Pedagógico 

Manual de reducción, reutilización y reciclaje de papel para la elaboración de 

manualidades, dirigido a estudiantes de sexto grado primaria de la Escuela 

Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al Instituto Centro Americano 

para Varones INCAV,  Jalapa. 
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 INTRODUCCIÓN 

 El Manual para  la  reducción, reutilización y reciclaje de papel 
para la elaboración de manualidades está diseñado con una metodología 
que permite al estudiante la participación directa en la solución de la 
reducción a la contaminación en su entorno. 

Dicho Manual está compuesto de 5 unidades: 

Primera Unidad: Deforestación, definición de deforestación y las causas 
de la deforestación. La deforestación es cortar árboles de forma 
inmoderada, lo cual trae muchas consecuencias como la erosión del 
suelo, respirar aire contaminado, entre otras. 

Segunda Unidad: Cambio climático, definición de cambio climático, el 
calentamiento global del planeta, cómo el ser humano influye en el 
cambio climático, ¿Qué es el efecto invernadero?, enfrentando la 
vulnerabilidad climática en la región, adaptación, como podemos 
adaptarnos, mitigación, como podemos mitigar. El cambio climático es 
derivado de las actividades humanas que alteran la composición global 
de la atmósfera. 

Tercera Unidad: Reforestación, reforestar, ¿Por qué Reforestar?, 
plantación, limpieza inicial, trazado y marcado, ahoyado, preparación del 
terreno, plantación, fertilización y limpieza. Reforestar es repoblar un 
terreno con plantas o árboles. La reforestación aporta muchos beneficios 
y servicios ambientales. 

Cuarta Unidad: Manejo integral de residuos y desechos sólidos, 
definición de basura, definición de residuo, definición de desecho, 
residuos y desechos sólidos, por su composición. 

Quinta unidad: Reducir, reutilizar y reciclar, qué son las 3r’s?, reducir, 
reutilizar, reciclar, el reciclaje, el plástico, el vidrio, latas de aluminio, 
papel y cartones. La ley de la 3r’s es una propuesta que propugna la 
reducción, la reutilización y el reciclaje de los productos que consumimos. 
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Contribuir con la Conservación 
del Medio Ambiente por medio de 
la elaboración e implementación 
de un Manual para la reducción, 
reutilización y reciclaje de papel 
para la elaboración de 
manualidades. 

 II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

OBJETIVOS 

GENERAL 

ESPECÍFICOS 

 

Identificar Las 
causas que dañan 
nuestro Medio 
Ambiente. 

Elaborar 
Manualidades con 
papel reciclado. 
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DEFORESTACIÓN 

      
PRIMERA     
UNIDAD 
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OBJETIVO: 

Identificar las causas de  la Deforestación y el impacto 
que causa en el Medio Ambiente. 

CONTENIDO 
1. Deforestación  

1.1. Definición de Deforestación  

1.2 Las Causas de la deforestación  
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Individualmente realizar en tu cuaderno un 
listado de las causas de la Deforestación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES: 

 

1. DEFORESTACIÓN 

1.1 Definición de Deforestación 
 

Para el Ministerio de Educación (MINEDUC  2000) la Deforestación es:  

Cortar árboles de manera inmoderada, causado en forma natural o 
artificial. Utilizando la madera para leña, para construir cosas, para hacer 
papel, lápices y otras cosas más. La deforestación provoca la erosión 
porque el suelo queda descubierto y el agua, el viento y los otros seres 
vivos arrastran los nutrientes del suelo.   
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1.2 Las causas de la deforestación 

La principal causa de deforestación en Guatemala es el consumo de leña. 

 

 

cosasdereli.blogspot.com 

 

El avance de la agricultura y la tala ilícita también son una causa de la 

deforestación. En cuanto al primer aspecto, de todos es conocido que la 

población corta árboles para sembrar maíz o frijol aunque la tierra sea de 

vocación forestal y que, por lo mismo, un par de años después no generará 

el mismo rendimiento para cultivos de subsistencia. Y aunque la tala ilícita es 

difícil de cuantificar, sobre todo para quienes no están involucrados, es 

innegable la existencia de este ilícito, sobre todo en áreas denominadas 

“protegidas”.  
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                                     Phpwebquest.org 

 

 

 

                                                     elzorro-protector.blogspot.com 

Las plagas y enfermedades son otro factor, que por lo general se han 

registrado más en áreas protegidas. Y  por último los  incendios forestales, 

que desafortunadamente se han provocado por las prácticas habituales de 

las rozas y por la ausencia de campañas efectivas de prevención y control.  
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-  

-  

- Anota en tu cuaderno un listado de las causas de la Deforestación. 

 
 
 
 
 
 
 
 

-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  ACTIVIDADES PARA EL ALUMNO: 

__________________________________
__________________________________
__________________________________
__________________________________
__________________________________
__________________________________
__________________________________
__________________________________
__________________________________
__________________________________
__________________________________
__________________________________
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Instrucciones: Responde las siguientes preguntas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN  

1. ¿Cuál es la principal  causa de la 
Deforestación en Guatemala? 
_________________________________
_________________________________
_________________________________

 

2. ¿Por  qué se dice que la agricultura es 
una de las causas de la Deforestación 
en Guatemala? 
__________________________________
__________________________________
__________________________________

 3. ¿Qué provoca los incendios 
Forestales? 
__________________________________
__________________________________
__________________________________
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SEGUNDA UNIDAD 

 

2. CAMBIO CLIMÁTICO 
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OBJETIVO: 

Elaborar un collage del Cambio Climático. 

 

CONTENIDO 
2. Cambio Climático 

2.1 Definición de Cambio Climático 

2.2 El Calentamiento Global del Planeta 

2.3 ¿Cómo influye el ser humano en el Cambio Climático? 

2.4 ¿Qué es el Efecto Invernadero? 

2.5 Enfrentando la Vulnerabilidad Climática de la región 

2.5.1 Adaptación 

2.51.1 ¿Cómo podemos adaptarnos? 

2.5.2 Mitigación 

2.5.2.1 ¿Cómo podemos mitigar? 
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En grupo reunirse para realizar un collage del 
Cambio Climático. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES: 

 

2. “CAMBIO CLIMÁTICO” 

2.1 Definición de Cambio Climático 

El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MANR 2009) explica que: 

     El Cambio Climático se da debido a las actividades humanas que alteran la 

composición global de la atmósfera y que se suma a la observada variabilidad 

natural del clima durante periodos de tiempo comparables. Importante 

variación estadística en el estado medio del clima o en su variabilidad, que 

persiste durante un período prolongado (normalmente decenios o incluso 

más), (IPCC, 2007). 
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2.2 El Calentamiento Global del Planeta 

Según Lexus  (2005)  

La tierra está protegida por la atmósfera y si ésta no existiera, como 

sucede en algunos planetas y en la luna, las oscilaciones diarias de la 

temperatura serían enormes. Hay varios componentes gaseosos de la 

atmósfera sobre todo el agua y el dióxido de carbono, que retienen una 

cuarta parte de la energía solar  que ha logrado atravesar la envoltura 

gaseosa y alcanzar la superficie. Esta es la razón por la que las noches 

serenas, sin nubes, son más frías que cuando el cielo está nublado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 

75 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3 ¿COMO EL SER HUMANO INFLUYE EN EL CAMBIO CLIMATICO? 

A partir de la revolución industrial, con el auge de las maquinarias, los 

agroquímicos, las industrias y la producción a gran escala, se ha establecido 

un modelo de desarrollo que sobrepone los intereses económicos de los 

países industrializados por encima del equilibrio de los recursos naturales y 

del bienestar de la gente. Este modelo depende para su funcionamiento del 

consumo de los combustibles fósiles (petróleo, gas natural, carbón). Como 

consecuencia, la humanidad cada vez está generando una mayor cantidad 

de gases que pasan a concentrarse en la atmosfera alterando el equilibrio de 

un proceso natural conocido como EFECTO INVERNADERO. 

2. 4¿QUE ES EL EFECTO INVERNADERO? 

Lexus  (2005) indica que: 

 El dióxido de carbono tiene otra función importante: absorbe parte de 
los rayos infrarrojos que emite la superficie terrestre, lo cual impide que se 
pierda hacia el espacio exterior. Este proceso se llama efecto invernadero 
por los efectos del dióxido de carbono, respecto de la energía radiante, son 
parecidos a los que se consiguen con el vidrio o el plástico en un 
invernadero. 
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2.5  ENFRENTANDO   LA VULNERABILIDAD CLIMÁTICA DE LA REGIÓN 

La ADAPTACIÓN y la MITIGACIÓN son dos estrategias que los países han 

establecido para enfrentar los efectos del cambio climático. 

2.5.1 ADAPTACION 

Los cambios en el clima en Centroamérica han provocado pérdidas en los 

cultivos, los caminos,  han incrementado las enfermedades, causado 

derrumbes en nuestras comunidades. Ante esta situación es necesario 

aprender a convivir y ajustarnos a los cambios del clima, sin que estos 

pongan en riesgo nuestras vidas, la salud, la educación y la alimentación. 

2.5.1.1 ¿COMO PODEMOS ADAPTARNOS? 

• Sembrar cultivos resistentes a las inundaciones y sequias 

• Construcción de casas sobre zancos 

• Reforestación 

• Promover la educación y difusión sobre cambio climático 
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2.5.2 MITIGACIÓN 

Es la reducción de los gases de efecto invernadero. En la práctica, la 

mitigación se expresa en proyectos que estabilizan o reducen emisiones de 

GEI, o que capturan carbono de la atmosfera como el caso de los bosques. 

Los países de Centroamérica no son grandes emisores y por lo tanto no 

tienen compromisos de reducción de gases. Sin embargo, como Partes de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, tienen el 

compromiso de unirse a los esfuerzos globales de mitigación y pueden 

aprovechar estas iniciativas para buscar una vía de desarrollo limpio. 

2.5.2.1 ¿COMO PODEMOS MITIGAR? 

• No deforestar 

• Utilización de Energías Renovables 

• Hacer eficientes el Transporte Público 

• Reforestando 

• Utilización de lámparas fluorescentes compactas 
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elcomic.es 

ACTIVIDADES PARA EL ALUMNO: 

Hacer un  collage del 
“Cambio Climático” 

Comenta con tus compañeros lo 
observado en la siguiente imagen 
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Universidad de San Carlos de Guatemala 
Facultad de Humanidades 
Departamento de Pedagogía 
Manual  para la reducción,  reutilización y reciclaje de papel para la elaboración de 
manualidades 
 

Lista de Cotejo para la Evaluación del Collage del Cambio Climático 

No.  INDICADORES  SI NO 

 

1. 

¿La Elaboración del collage se basó en la información 

establecida en el Manual? 

  

2. ¿Se contó con suficiente información para elaborar el collage?   

 

3. 

¿La información obtenida para la realización del collage 

permitió evidenciar los problemas que actualmente sufre el 

Medio Ambiente? 

  

 

4. 

¿El collage elaborado contiene imágenes sobre el cambio 

climático? 

  

5. ¿Las imágenes mostradas en el collage son verdaderas?   

 

6. 

¿Las imágenes mostradas en el collage permitieron identificar 

problemas que afectan la salud del ser humano? 

  

 

7. 

¿Los resultados que se obtuvieron con la elaboración del 

collage fueron las esperadas? 

  

 

8. 

¿El tiempo programado para la elaboración del collage fue 

suficiente? 

  

 

 

EVALUACIÓN  

16 
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TERCERA 
UNIDAD 

 

3. REFORESTACIÓN 
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OBJETIVO: 

Reforestar un área dañada por la tala inmoderada. 

CONTENIDO 
3. Reforestación 

3.1 Definición de Reforestar 

3.2 ¿Por qué Reforestar? 

3.3 Plantación 

3.3.1 Limpieza inicial 

3.3.2 Trazado y marcado 

3.3.3 Ahoyado 

3.3.4 Preparación del Terreno 

3.3.5 Plantación 

3.3.6 Fertilización 

3.3.7 Limpieza 
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Organizar un grupo de 4 integrantes para 
limpieza, trazado , ahoyado, rodajea y plantación 

de los árboles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES: 

 

3.”REFORESTACIÓN” 

3. Reforestación  

3.1 Reforestar: Es repoblar un terreno con plantas forestales. 

 

Según Unidad de Sensores Remotos (2006)  “La reforestación es la acción 

de poblar o repoblar con especies arbóreas o arbustivas, mediante 

plantación, regeneración manejada o siembra, cualquier tipo de terreno. 

También define una plantación forestal como una masa boscosa producto 

de la reforestación”. 
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3.2 ¿POR QUÉ REFORESTAR?  

La reforestación aporta una serie de beneficios y servicios ambientales. Al 

restablecer o incrementar la cobertura arbórea, se aumenta la fertilidad del 

suelo y se mejora su retención de humedad, estructura y contenido de 

nutrientes.  

Debajo de los árboles, las temperaturas más frescas y los ciclos húmedos y 

secos moderados constituyen un microclima favorable para los 

microorganismos y la fauna; ayuda a prevenir la laterización del suelo. Las 

plantaciones tienen un efecto moderador sobre los vientos y ayudan a 

asentar el polvo y otras partículas del aire. 

Al incorporar los árboles a los sistemas agrícolas, pueden mejorarse las 

cosechas, gracias a sus efectos positivos para la tierra y el clima. Finalmente, 

la cobertura vegetal que se establece mediante el desarrollo de las 

plantaciones en gran escala y la siembra de árboles, constituye un medio 

para la absorción de carbono, una respuesta a corto plazo al calentamiento 

mundial causado por la acumulación de dióxido de carbono en la atmósfera. 
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3.3 Plantación 

3.3.1 Limpieza inicial 

El terreno se limpia en su totalidad de las malezas, dejando aquellos árboles 

producto de la regeneración natural, así como los parches con vegetación 

existentes.  
 

 

 

Limpiando el terreno 

 

3.3.2 Trazado y marcado 

El tipo de trazado a utilizar depende de las características del terreno y del 

tipo de modelo a desarrollar. En plantaciones puras se dan dos tipos de 

trazado, también conocidos como marco de plantación: 

 

• Tres bolillos: se utiliza cuando el terreno tiene pendientes.  

• Cuadrado: se utiliza en terrenos planos y relativamente planos. 
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El distanciamiento depende de las especies arbóreas a plantar y de los 

objetivos de la plantación. Generalmente, la distancia que se utiliza para 

plantaciones forestales es de 3 metros por 3 metros 

 

 

 

 

3.3.3 Ahoyado 
Se recomienda que los hoyos tengan por lo menos 25 centímetros de ancho y 

30 centímetros de profundidad. Esta característica del hoyo ayuda a que la 

planta tenga un área de crecimiento radicular en los primeros meses, lo que 

permite un mejor aprovechamiento de nutrientes y absorción de agua. 

Cuando se realiza el ahoyado se debe tener el cuidado de separar la capa 

superficial del suelo para colocarla en el fondo del hoyo al momento de 

plantar. La capa superficial es la que tiene más nutrientes y debe colocarse 

cerca de las raíces para que puedan aprovechar rápidamente los nutrientes 

que contiene. 
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Ahoyando el terreno para la plantación 

3.3.4 preparación del terreno 

Alrededor del hoyo donde se plantará, se debe realizar una limpieza al ras del 

suelo de un diámetro mínimo de 1 metro. El objetivo es disminuir la 

competencia de la maleza sobre las plántulas. 

 

3.3.5 Plantación 
 Al momento de la plantación se debe mezclar con materia orgánica 

(aproximadamente 25%) el sustrato extraído del hoyo y comenzar a llenarlo. 

 

Cuando se pueda introducir el plantón quedando la parte superior del pilón a 

ras del suelo se debe colocar la planta y llenar los espacios laterales con el 

sustrato, procurando que no queden bolsas de aire y que el sustrato quede 

bien compacto.  
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El plantón no debe permanecer hundido o bajo el nivel del suelo, sino al 

mismo nivel ya que podría ocurrir encharcamiento y posterior pudrición de la 

planta. 

 

Cuando los plantones estén en bolsa, debe retirarse la misma con mucho 

cuidado para evitar que el pilón del sustrato se deshaga; así mismo, si vienen 

en otro tipo de envases. Cuando las plántulas están a raíz desnuda es 

importante verificar que las raíces no queden dobladas. 
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Al reforestar se contribuye a generar un ambiente más saludable ya que los 
árboles nos proveen de muchos beneficios tanto a los humanos como 
también   a miles de especies de animales. 

 

Para obtener una buena plantación de árboles se debe de seguir un proceso 
ordenado y conocer el tipo de suelo para saber qué clase de  árboles se 
deben plantar. 

 

 

 

Plantación de árboles 
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3.3.6 Fertilización 

La fertilización en campo tiene el objetivo de promover el rápido crecimiento y 

aumentar la vigorosidad de las plantas para garantizar su establecimiento. 

Las fertilizaciones se recomiendan: 

 

• Al momento de la siembra  

• A los dos meses  

•Cuando sea necesario 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

Fertilizando los árboles plantados 
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3.3.7Limpieza 

Luego de establecida la plantación, se deben realizar limpiezas selectivas 

periódicas (aproximadamente cada dos meses), especialmente, si se tiene 

períodos muy lluviosos. En ocasiones, cuando las malezas son muy 

agresivas, se realizan limpiezas más frecuentes en fajas, alternándolas con 

limpieza total del área. 
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Fomentar la lectura en los estudiantes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ACTIVIDADES PARA EL ALUMNO: 

Instrucciones: 

Organizar a los alumnos en 
parejas y pedirle que lean el 
siguiente poema: 

Reforestar un área dañada por la tala inmoderada 
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POEMA DEL ÁRBOL 

La gracia de tu rama verdecida 

ANTONIO MACHADO 

Árbol, buen árbol, que tras la borrasca  
te erguiste en desnudez y desaliento,  
sobre una gran alfombra de hojarasca  

que removía indiferente el viento... 

Hoy he visto en tus ramas la primera  
hoja verde, mojada de rocío,  

como un regalo de la primavera,  
buen árbol del estío. 

Y en esa verde punta  
que está brotando en ti de no sé dónde,  
hay algo que en silencio me pregunta  

o silenciosamente me responde. 

Sí, buen árbol; ya he visto como truecas  
el fango en flor, y sé lo que me dices;  
ya sé que con tus propias hojas secas  

se han nutrido de nuevo tus raíces. 

Y así también un día,  
este amor que murió calladamente,  

renacerá de mi melancolía  
en otro amor, igual y diferente. 

No; tu augurio risueño,  
tu instinto vegetal no se equivoca:  

Soñaré en otra almohada el mismo sueño,  
y daré el mismo beso en otra boca. 
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Universidad de San Carlos de Guatemala 
Facultad de Humanidades 
Departamento de Pedagogía 
Reforestación  
 

Lista de Cotejo para la evaluación de la Reforestación 

No.  INDICADORES SI NO 
 

1. 

¿Se organizaron grupos para realizar cada uno de los pasos que 

conlleva la reforestación? 

  

 

2. 

¿Se informó a cada uno de los grupos acerca de los pasos que 

conlleva la reforestación? 

  

 

3. 

¿Hubo colaboración por parte de los alumnos de la escuela para 

realizar la reforestación? 

  

 

4. 

Se realizó una limpieza adecuada del terreno que se utilizó para la 

plantación? 

  

 

5. 

¿El tipo de trazado que se utilizó fue el adecuado para el tipo de 

terreno? 

  

 

6. 

¿La distancia del marcado entre árbol y árbol fue la correcta?   

 

7. 

¿El ahoyado se hizo con las medidas correctas según el tipo de 

árbol a sembrar? 

  

 

8. 

¿Se realizó la limpieza al ras del suelo de un diámetro mínimo de 1 

metro alrededor del agujero? 

  

9. ¿Se retiró la bolsa que contenía el pilón antes de ser plantado?   

 

10. 

¿Se realizó la debida fertilización para promover el rápido 

crecimiento y vigorosidad de las plantas? 

  

EVALUACIÓN  
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CUARTA 
UNIDAD 

 

MANEJO INTEGRAL DE 
LOS RESIDUOS Y 

DESECHOS SÓLIDOS 
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OBJETIVO 

Clasificar los tipos de desechos según su 
composición. 

CONTENIDO 
4. Manejo integral de los Residuos y Desechos Sólidos 

4.1 Definición de Basura 

4.2 Definición de Residuo 

4.3 Definición de Desecho 

4.4 Residuos y Desechos Sólidos 

4.4.1  Causas de su generación 

4.4.2 Clasificación de los Residuos y Desechos Sólidos 

4.4.2.1 Por su origen de generación 
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4.4.2.2 Por los riesgos potenciales 

4.4.2.3 Por su composición química 

4.5 Tiempo de descomposición de algunos residuos 
orgánicos e inorgánicos 

4.6 Problemas que causa el manejo de los residuos y 
desechos sólidos 

4.6.1 Alteraciones de la salud 

4.6.2 Alteraciones del sistema hídrico 

4.6.3 Alteraciones del sistema edafológico (suelo) 

4.6.4 Alteraciones del aire 
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En grupo de 3 integrantes clasificar los   
tipos de desechos que se generan dentro 

de la Escuela. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INSTRUCCIONES: 

 

4.”MANEJO INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS Y DESECHOS SÓLIDOS” 

4.1 Definición de Basura 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales(MARN 2002) dice que: 
“La basura es la mezcla de diversos materiales que consideramos inútiles como 

resultado de un consumo, ya sea papel, plástico, metal, cartón, entre otros, junto 

con residuos orgánicos, los cuales se contaminan al entrar en contacto, evitando 

así un posible reaprovechamiento de ambos”. 

 
4.2 Definición de Residuo: Es todo aquello que se selecciona para darle 

nuevamente uso. 

 

4.3 Definición de Desecho: es todo aquello que no puede volverse a usar. 

 

4.4 Residuos y Desechos Sólidos: es una forma técnica de referirse  a la 

basura y de diferenciarlos de los residuos líquidos o gaseosos. 
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Según Flores (2009:12) expresa que: “Residuos Sólidos son aquellas 

sustancias, productos o subproductos en estado sólido o semisólido de los 

que su generador dispone, o está obligado a disponer en virtud de lo 

establecido en la normatividad nacional”. 

4.4.1 Por su composición química: 

 

 Residuos Sólidos Orgánicos:  
Se generan de los restos de los seres vivos; como plantas y animales, por 

ejemplo: Cáscara de frutas y verduras, cáscaras de huevo, restos de 

alimentos, huesos. 

 

 

 

 

 
eco-cobach.blogspot.com 

99 
 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

rinconcitodeayuda.blogspot.com 

 

 

 

 

 

 

claseuvmpanuco2010. blogspot.com 
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 Residuos  Sólidos Inorgánicos:  
Son aquellos residuos que no pueden ser degradados naturalmente. Estos     

residuos provienen de minerales y productos sintéticos. Por ejemplo 

 Bolsas plásticas 
 Botellas de vidrio 
 Botellas de plástico 
 Latas de aluminio 

 

 

profesorenlinea.cl                                                                         

 

 

 

                                                      mexico.blogsome.com 
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Instrucciones: Organizar una campaña de limpieza dentro de la escuela para 
realizar una clasificación de los desechos. 

 

 

   

 

 

 

           

 

 

 

 

 

      

 

 

    claseuvmpanuco2010.blogspot.com 

ACTIVIDADES PARA EL ALUMNO: 
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Anota en tu cuaderno una lista  de desechos que se generan en tu 
hogar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________
____________________________________
____________________________________
____________________________________
____________________________________
____________________________________
____________________________________
____________________________________
____________________________________
____________________________________
____________________________________ 

39 

103 
 



 

 

 

 

 

 

Instrucciones: Escribe el significado de los siguientes conceptos. 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN  

5 RESIDUOS ORGÁNICOS 

_______________________
_______________________
_______________________
_______________________
_______________________ 

5 RESIDUOS INORGÁNICOS 

________________________
________________________
________________________
________________________
________________________ 
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Dibuja y colorea algunas de las distintas 
clases de Residuos y Desechos Sólidos 

que existen. 
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QUINTA UNIDAD 

 

REDUCIR, REUTILIZAR 

 Y RECLICLAR 
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OBJETIVO 
Elaborar Manualidades con papel reciclado. 

CONTENIDO 
5. Reducir, Reutilizar y Reciclar 

5.1 Que son las 3rs? 

5.1.1 Reducir 

5.1.2 Reutilizar 

5.1.3 Reciclar 

5.2 El Reciclaje 

5.2.1 El Plástico 

5.2.2 El Vidrio 

5.2. 3 Latas de Aluminio 

5.2.4 Papeles y Cartones 
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Organizarse en parejas para 
elaborar   manualidades con papel 
reciclado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Reducir, Reutilizar y Reciclar 

5.1 ¿Qué son las 3R’s? 

La denominada Ley de las 3R, es una propuesta que popularizó la organización 

ecologista Greenpeace, que propugna la reducción, la reutilización y el reciclaje 

de los productos que consumimos. 

 

naturallyspring.blogspot.com 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES: 

 

5.”Reducir, Reutilizar y Reciclar” 
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5.1.1 Reducir:  

Greenpeace, Centroamérica (1998) explica que: “La reducción es el punto de 

origen, tanto durante el proceso de producción como de consumo, es aplicar 

la filosofía de “prevenir antes de lamentar”.  La reducción en origen incluye 

una diversidad de acciones y medidas que podrían reducir la cantidad y 

toxicidad de la basura que generamos”. 

 

También hay que tener en cuenta la  cantidad de basura que se genera por el 

exceso de envoltorios en muchas cosas de las que compramos. Así pues, 

reduce...  

 

- La utilización de productos de usar y tirar, como papel de cocina o pañuelos 

de papel.  

- El uso del papel de aluminio, en su lugar puedes utilizar fiambreras.  

- La utilización de bolsas de plástico para la compra, recupera el gusto por los 

cestos.  

- El consumo de energía, utiliza el transporte público, apaga las luces cuando 

no las necesites...  

 
- El consumo de agua, dúchate en lugar de bañarte, vigila que los grifos no 
pierdan... 
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5.1.2 Reutilizar 

Greenpeace, Centroamérica (1998) explica que: “reutilizar las cosas y los 

productos que adquirimos en el mercado y que usualmente convertimos en 

basura cuando “ya no sirven”, es uno de los caminos para reducir la cantidad 

de lo que tiramos”. 

Puedes reutilizar... 

- El papel: Las hojas escritas sólo por una cara pueden servir para notas o 
para dibujar: el papel de regalo puede ser utilizado una segunda vez...  
 
- Los juguetes: Los que tus hijos ya no utilizan no los tires; hazlos llegar a 
asociaciones benéficas para que los entreguen a otros niños que los 
necesiten.  
 
- El vidrio: Intenta comprar líquidos en botellas de vidrio retornable. 
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5.1.3 “Reciclar:  

Greenpeace, Centroamérica (1998) explica que: 

Podemos decir que el reciclaje es la fase que complementa la 
reducción y el reuso en el proceso de un buen manejo de nuestra basura. Es 
decir, que si no podemos reducir el consumo de materiales descartables, ni 
tampoco reutilizarlos, al menos debemos consumir materiales preferiblemente 
reciclados y cuyos desechos se puedan reciclar. 

Consiste en fabricar nuevos productos utilizando materiales obtenidos de 

otros viejos. Si no es posible reducir el consumo de algo ni reutilizarlo intenta 

que al menos sea reciclable.  

 

- El papel: En casa separa los periódicos y revistas, cajas de cartón... y 

deposítalo en los contenedores para su reciclaje.  

 

- El vidrio: Haz lo mismo que con el papel con cualquier envase de vidrio. Los 

potitos infantiles o los tarros de mermelada también son reciclables. 

- Los envases de plástico, latas y envases tipo brick: Bricks de leche, latas de 

refrescos, botellas de agua... también pueden ser reciclados depositándolos 

en los contenedores para tal efecto. 

 

Isq.edu.mx 
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5.2 El Reciclaje 

El reciclaje implica la separación y la recolección de materiales residuales y 

su preparación para la transformación en nuevos productos. El reciclaje es un 

factor fundamental para reducir la demanda de recursos naturales y energía, 

como también para la reducción de la cantidad de residuos para la 

disposición final.  

Materiales reciclables: 

5.2.1 El plástico - El material plástico tiene varios puntos a favor: es 
económico, liviano, irrompible, muy duradero y hasta buen aislante eléctrico y 
acústico. Pero a la hora de hablar de reciclaje presenta muchos 
inconvenientes. Y cada uno de los pasos para cumplir el proceso de reciclado 
encarece notablemente el producto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

48 

112 
 



 

 

 

 

 

 

5.2.2 El vidrio - Veinte años atrás, los envases de vidrio eran los reyes 
absolutos del mercado. Nadie se asombraba de tener que ir de compras 
cargado de botellas vacías de vino o gaseosas para cambiarlas por un 
envase lleno. Entonces, el reciclaje postindustrial era prácticamente 
inquebrantable, excepto, claro, cuando la botella se rompía.  

 

ecopilos.com  

 

 

html.rincondelvago.com  
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5.2.3 Latas de aluminio - El reciclaje de latas de aluminio se lleva a cabo  

con éxito. Las mismas empresas  fabrican las latas, las recolectan y reciclan 

para luego volver a utilizar el material. En este proceso, ahorra el 95% de la 

energía que se necesitaría para fabricar una lata a partir de material virgen.  

 

vivoenitalia.com  
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5.2.4 Papeles y cartones - Aunque sus beneficios son innumerables, la 
fabricación de papel consume recursos naturales muy preciados, como 
árboles, agua y energía. Para fabricar una tonelada de papel se necesitan 
aproximadamente 14 árboles que tardan más de 7 años en renovarse a 
través de nuevas plantaciones: se consumen 40 mil litros de agua y 
alrededor de 7600 kwh de energía. 

 

dforceblog.com 

 

La recuperación de papel usado desechado para ser utilizado como materia 

prima para la fabricación de nuevo papel disminuye la tala de árboles, 

consume un 55% menos de energía y sólo el 10% del agua requerida por el 

uso de madera. Existen innumerables tipos y calidades de papel. Si bien no 

siempre es factible la utilización de material recuperado, el porcentaje del 

producto reciclado fue aumentando en los últimos años. 
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Cohete Espacial 

 

Cohete Espacial terminado 

Materiales: (estos deben de ser materiales utilizados con anterioridad) 

- Tubos de cartón 
- Papel construcción recicladas  
- Hojas de papel bond recicladas 
- Cinta adhesiva 
-  Pagamento 
- Cartón delgado reciclado 
- Tijeras 

 

 

Materiales 
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Pasos: 

1. Se hace un corte hasta la mitad de 4 tubos de cartón y se inserta un 
rectángulo de cartón. 
 

 

 

 

2. Se unen con cinta adhesiva tres tubos de cartón 
 

 

 

 

 

 
 

53 

 

117 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Se hace un corte de abajo hacia arriba de los tres tubos unidos  

 

 

 

4.  Se inserta el otro extremo de cartón de cada uno de los cuatro tubos 
que van a servir como base 
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5. Se hacen conos de cartón delgado y se pegan en la parte superior de cada 
uno de los tubos. 

 

 

6. Se forran todas las partes expuestas de los tubos 
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7.  Se forran los 5 conos de la parte superior de cada uno de los tubos con 
tiritas de papel bond. 

 

 

 

Trabajo realizado por uno de los alumnos de la Escuela 
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Cuaderno con hojas recicladas 

Materiales: (las hojas pueden ser aquellas que se han  utilizado de un solo 
lado o  que quedan en blanco al final de los cuadernos cuando termina el 
ciclo escolar). 

- Hojas de cuaderno o papel bond recicladas 
- Cartón reciclado 
- Perforadora 
- Tijeras 
- Gancho para folder reciclado  
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Paso : Se coloca el gancho en la pasta inferior y se van colocando las hojas 
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Paso : Se coloca por ultimo la pasta superior y el gancho 

 

 

 

 

Trabajo realizado por un alumno de la escuela 
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Porta lápiz y lapiceros 

Materiales: (el cartón a debe de ser reciclado o  pastas de cuadernos ya 
utilizados) 

- Cartón reciclado 
- Tijeras 
- Cinta Adhesiva 
- Papel Periódico 
- Pegamento 

 

Paso : Cortar un rectángulo y un cuadrado para la base de cartón  
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Paso : Se dobla y se pega el rectángulo de cartón para darle forma de tubo 
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Paso : Se cortan cuadritos de papel periódico 

 

 

Paso  Se pegan para decorar el tubito y la base 
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Paso : Se pega el tubo a la base 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajo realizado por uno de los alumnos de la escuela 
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ACTIVIDADES PARA EL ALUMNO: 

 

Construir un cohete espacial 
con materiales reciclados. 

 

Elaborar un cuaderno de papel 
reciclado. 

Realizar un porta lápiz 
con materiales 

reciclados. 
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Instrucciones: Define con tus propias palabras lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN  

REDUCIR: 

REUTILIZAR: 

RECICLAR: 

_____________________________________
_____________________________________
_____________________________________
_____________________________________
_____________________________________
_____________________________________ 

_____________________________________
_____________________________________
_____________________________________
_____________________________________
_____________________________________
_____________________________________ 

_____________________________________
_____________________________________
_____________________________________
_____________________________________
_____________________________________
_____________________________________ 
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SOPA DE LETRAS 

A A I F S E R J P A H E E L K E U U 
C D U O A B E K Q W E R N L E P A P 
I F U T R Y U T I O P A S D F G L H 
N E N I J K L E N R Z R X C R V L N 
A F K A W B A C O E S E J A I B I R 
G H L S B C L T H D I C P R C N T A 
R I P R O D O A C E K I A S U M O Z 
O J L O E R T N N T N C N E D J G I 
L O I R D I V T T R A L O D E A E L 
A T Y R V M J O W E U A C A R Z R I 
I O E N V A S E U V N R H I P D F T 
R A I F S E R J P A H E E L K E U U 
E M G A R T S A L G U O D P O W N E 
T N E W I F E O U R U P I O T O U R 
A I N T S O P M O C P O T Y R S H T 
M G I M K X N X S R P O N D T S Y R 

 

Reciclar                    Contenedor         Envase  

Materia Orgánica         Papel                  Reducir            Reutilizar 

 Vertedero                    Vidrio 
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 Se contribuyó con la Protección del Medio Ambiente por medio de la 

elaboración de un  Manual para la reducción, reutilización y reciclaje de 

papel para la elaboración de manualidades, en la Escuela Oficial 

Urbana para Varones de Aplicación Anexa al Instituto Normal 

Centroamericano para Varones, Jalapa. 

 

 

 Se identificaron las principales causas que dañan nuestro Medio 

Ambiente, siendo alguna de estas la Deforestación, la cual se refiere a 

la tala inmoderada de árboles que provoca daños severos al ambiente 

y también al mismo ser humano. 

 

 

 Se elaboraron manualidades con papel reciclado y se logró  que los  

estudiantes participen activa y responsablemente en el proceso de la 

reutilización del papel  que ya  no se utiliza, dándole una segunda vida 

útil. 

 

 

 

 

 
 
 

 CONCLUSIONES 
III 
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 Que los estudiantes y la comunidad educativa le den un buen uso al 

Manual para la reducción, reutilización y  reciclaje  de papel, para poder 

así contribuir con la preservación del Medio Ambiente y por ende 

nuestra calidad de vida. 

 

 Que la comunidad educativa ayude a contribuir con el cuidado del 

Medio  Ambiente, implementando hábitos ambientales que contribuyan  

a preservar el Ambiente. 

 

 Que los estudiantes le den una segunda vida útil al papel y demás 

material que se pueda reciclar, elaborando materiales útiles y  atractivos 

visualmente. 
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CAPITULO V 

PROCESO DE EVALUACIÓN 

La evaluación consiste en verificar el alcance de los objetivos y el logro de las metas. 

Es útil en el desarrollo del Ejercicio Profesional Supervisado para mejorar la calidad 

de las actividades, el tiempo y los insumos, haciendo énfasis en las modificaciones 

necesarias. 

5.1. Evaluación del Diagnóstico 

Esta Etapa fue evaluada por el Alcalde Municipal de Jalapa y por la Directora 

de la  Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV, a través 

de una Lista de Cotejo, en la Etapa de Diagnóstico se recopiló la información  

necesaria para determinar la situación interna y externa de la Municipalidad de 

Jalapa, así también de la Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa 

al INCAV, se emplearon las técnicas de Observación, Entrevistas, Guía de Análisis 

Contextual y el FODA obteniendo como resultado la priorización de un problema 

seleccionado para la posterior ejecución. 

5.2. Evaluación del Perfil 

La Directora de la Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al 

INCAV evaluó la Etapa del Perfil  a través de una Lista de Cotejo, para verificar si los 

objetivos, metas y actividades, tienen congruencia con el tiempo programado para la 

realización del Proyecto, en esta Etapa se obtuvieron como logros el nombre del 

Proyecto: Manual para la reducción, reutilización y reciclaje de papel para la 

elaboración de manualidades, la cual identifica claramente la solución al problema 

detectado, diseñándose un Cronograma de Actividades, en donde se programaron 

capacitaciones y talleres para la socialización del Manual, diseñándose un 

presupuesto   que especifica los recursos necesarios para la realización del 

Proyecto. 
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5.3. Evaluación de la Ejecución  

La Directora de la Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al 

INCAV  evaluó la etapa de la ejecución del proyecto por medio de una Lista de 

Cotejo para verificar el desarrollo ordenado y cronológico de cada una de las 

actividades previstas en el diseño del Proyecto y los objetivos propuestos para la 

Fase de Ejecución. Con la elaboración de un Manual  para la reducción, reutilización 

y reciclaje de papel para la elaboración de manualidades, se brindó a la Comunidad 

Educativa un Aporte Pedagógico que se utilizará en las clases impartidas a los 

estudiantes así también la información bibliográfica para el personal docente y 

administrativo de la  Escuela. 

 

5.4. Evaluación Final 

Es importante realizar un análisis de los resultados conseguidos   en la 

realización del proyecto obtenidos a través de una Lista de Cotejo para verificar el 

impacto y aceptabilidad del mismo. La Elaboración de un Manual para la reducción, 

reutilización y reciclaje de papel para la elaboración de manualidades tuvo gran 

aceptación por parte del personal docente, administrativo y alumnado de la Escuela 

Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV, siendo de gran utilidad y 

beneficio; es necesario que la directora, docentes y alumnos  se comprometan al 

mantenimiento y sostenibilidad del proyecto firmando y sellando un plan. 
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CONCLUSIONES 

 

 Se contribuyó con la Protección del Medio Ambiente por medio de la 

elaboración de un Manual para la reducción, reutilización y reciclaje de papel, 

en la Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al Instituto 

Normal Centroamericano para Varones, Jalapa. 

 

 Se elaboró un Manual para la reducción, reutilización y reciclaje de papel para 

la elaboración de manualidades, el cual sirvió a los estudiantes para 

orientarse sobre estos temas y para despertar su creatividad realizando 

manualidades con papel reciclado. 

 

 Se socializó el Manual para la reducción, reutilización y reciclaje de papel con 

los alumnos, en donde se elaboraron manualidades de papel reciclado dando 

así una segunda vida útil al papel y evitando la contaminación por papeles. 

 

 Se implementaron capacitaciones y talleres para los alumnos, docentes y 

directora de la Escuela, en los cuales se impartieron temas relacionados con 

la protección del Medio Ambiente. 

 

 

 Se reforestó un área afectada por la tala inmoderada de árboles, en la Escuela 

Normal Regional de Oriente “Clemente Marroquín Rojas” municipio de Monjas 

Departamento de Jalapa. 

 
 

 

 

III 
 



RECOMENDACIONES 

 

 A padres de familia, inculcar en sus hogares la protección y cuidado al 

medio ambiente utilizando las técnicas de reducir, reutilizar y reciclar. 

 

 A autoridades locales, contribuir a la reproducción del Manual que servirá 

como orientación para los docentes de las escuelas del municipio. 

 
 

 A directores de escuelas realizar gestiones a instituciones, para apoyar la 

organización de eventos que ayuden a concientizar a la población 

estudiantil acerca del cuidado del medio ambiente. 

 

 A docentes de la escuela, replicar los conocimientos obtenidos de las 

capacitaciones recibidas creando actividades y talleres para la 

conservación del medio ambiente.  

 
 A las autoridades locales realizar gestiones a instituciones que impulsan el 

cuidado del medio ambiente para reforestar otras aéreas de la Escuela 

Normal Regional  de Oriente “Clemente Marroquín Rojas” municipio de 

Monjas Departamento de Jalapa, para conservar las fuentes de agua, un 

clima fresco y agradable en beneficio de la humanidad.  
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 Universidad de San Carlos de Guatemala 
 Facultad de Humanidades 
 Sección Jalapa 
 Departamento de Pedagogía  
 Ejercicio Profesional Supervisado EPS 
 
 

PLAN DE LA ETAPA DE DIAGNÓSTICO 

NOMBRE: Municipalidad de Jalapa 

UBICACIÓN: 6a  Avenida 0-91 zona 1, Barrio la Democracia,  Jalapa. 

RESPONSABLE: Elena Soledad Reyes Carías 

No. DE CARNÉ: 201024128 

 

Objetivo General: 

 Identificar la organización y proyección de la institución en beneficio de la 
población en general. 

 

Objetivos Específicos: 

 Reconocer las funciones y servicios que la institución presta a los usuarios. 

 Identificar los problemas que afectan actualmente a la institución. 

 Describir las carencias, ausencias o deficiencias de la institución. 

Aspectos: 

 Ubicación geográfica de la institución 

 Localización administrativa 

 Historia de la institución 

 Área física de la institución 

 Ambientes y equipamiento de la institución 

 



Actividades: 

 Solicitar el permiso respectivo a la máxima autoridad para diagnosticar la 

situación de la institución patrocinante. 

 Observación de la Institución  

 Realizar encuestas en la Institución Patrocinante. 

 Llevar a cabo entrevistas 

 Lecturas de documentos y registros  para recabar información pertinente de la 

Institución Patrocinante. 

 

Metodología: 

 Entrevistas 

 Consulta bibliográfica 

 

Recursos 

Humanos: 

 Autoridad Institucional (Alcalde Municipal) 

 Personal técnico administrativo y operativo 

 Alumna Epesista 

 

Materiales: 

 Hojas de papel bond 

 Lapiceros 

 Lápiz 

 Computadora 

 Fotocopias 

 Libreta de apuntes 

 Impresora 

 USB 

 Resaltadores 

 



Físicos: 

 Municipalidad de Jalapa, Jalapa 
 

Evaluación: 

 Utilizando herramientas de observación y una lista de cotejo se realizará el 
proceso de Evaluación verificando que los objetivos propuestos han sido 
alcanzados. 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elena Soledad Reyes Carías 
Estudiante Epesista 

 



 

 
 
 
 
 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
Facultad de Humanidades 
Sección Jalapa 
Departamento de Pedagogía 
Ejercicio Profesional Supervisado EPS 
 
 

PLAN DE LA ETAPA DE DIAGNÓSTICO  

 

NOMBRE: Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV 
 
UBICACIÓN: 1era. Calle 5ta. Av. Esquina zona 2  Barrio San Francisco, Jalapa 
 
RESPONSABLE: Elena Soledad Reyes Carías 

No. DE CARNÉ: 201024128 

 

Objetivo General: 

 Establecer las necesidades que afectan actualmente a la Escuela Oficial 
Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV y la incidencia que estas 
tienen en la comunidad educativa. 

 

Objetivos Específicos: 

 Identificar los problemas que afectan a la Escuela Oficial Urbana para Varones 
de Aplicación Anexa al INCAV. 
 

 Describir cada una de las carencias que afectan a la comunidad educativa. 
 
 

 Clasificar las deficiencias planteadas para su posible solución. 

 

 



 

Aspectos: 

 Ambientes de la escuela 

 Funcionamiento 

 Área física de la escuela 

 Ambientes y equipamiento de la escuela 

 
Actividades: 

 Entregar Solicitud para realizar el EPS y el diagnóstico   institucional 

 Solicitar PEI de la Escuela 

 Aplicación de métodos y técnicas para recabar información 

 Análisis y organización de información obtenida 

 Identificación, priorización y definición del problema  

 Redacción del informe de la etapa de diagnóstico. 

 Presentación de informe de la Etapa de Diagnóstico. 
 

Metodología: 

 Entrevista  

 Observación 

 Consulta de PEI  de la Escuela 

 

Recursos 

Humanos: 

 Directora de la escuela 

 Alumna Epesista 

 

 

 

 



Materiales: 

 Hojas de papel bond 

 Lapiceros y lápiz 

 Computadora y USB 

 Fotocopias 

 Libreta de apuntes 

 Impresora 

 

Físicos: 

 Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV. 

 

Evaluación: 

 Utilizando herramientas de observación y una lista de cotejo se realizara el 
proceso de Evaluación verificando que los objetivos propuestos han sido 
alcanzados. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Elena Soledad Reyes Carías 
Estudiante Epesista 

 

 

 

 

 



 

Universidad de San Carlos de Guatemala 
Facultad de Humanidades 
Sección Jalapa 
Departamento de Pedagogía  
Ejercicio Profesional Supervisado EPS 
 
 

PLAN DE LA ETAPA DE PERFIL 
 
 
NOMBRE: Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV 

UBICACIÓN: 1era. Calle 5ta. Av. Esquina zona 2  Barrio San Francisco, Jalapa 

RESPONSABLE: Elena Soledad Reyes Carías 

No. DE CARNÉ: 201024128 

 

Objetivo General: 

 Elaborar el perfil del proyecto 
 

Objetivos Específicos: 

 Definir el nombre del proyecto 
 

 Establecer el lugar para realizar el proyecto 
 

 Nombrar la unidad ejecutora 
 

 Describir el proyecto 
 

 Justificar el proyecto 
 

 Establecer los objetivos del proyecto 
 

 Establecer las metas 
 

 Identificar los beneficiarios directos  
 

 Elaborar el presupuesto 

 



 
 Establecer fuentes de financiamiento 

 
 Elaborar cronograma de la ejecución 

 

Actividades: 

 Estructurar palabras para el nombre del proyecto 
 

 Identificar el lugar para realizar el proyecto 
 

 Determinar la institución que beneficiará el proyecto 
 

 Estructurar objetivos de acuerdo a las necesidades 
 

 Determinar metas de acuerdo a objetivos 
 

 Cuantificar costos del proyecto 
 

 Identificar instituciones y comercios que proveerán fondos 

 Realizar  y  presentar el informe de la Etapa de Perfil 
 
 

Recursos 

Humanos: 

 Alumna Epesista 

 Asesora EPS 

 

Materiales: 

 Hojas de papel bond 

 Lapiceros 

 Computadora 

 Impresora 

 Solicitudes 

 

 



Físicos: 

 Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV 

 

Evaluación:  

 Al finalizar la fase se aplicará un instrumento específico para verificar si los 
pasos fueron realizados de acuerdo a la estructura del perfil. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                           Elena Soledad Reyes Carías 

Estudiante  Epesista 

 



 

 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
Facultad de Humanidades 
Sección Jalapa 
Departamento de Pedagogía  
Ejercicio Profesional Supervisado EPS 
 

 

PLAN DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN 

NOMBRE:  
 Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV, Jalapa. 

 Escuela Normal  Regional  de Oriente “Clemente Marroquín Rojas” municipio 

de Monjas Departamento de Jalapa. 
UBICACIÓN:  
 1era. Calle 5ta. Av. Esquina zona 2  Barrio San Francisco, Jalapa. 

 Monjas, Jalapa. 

 
RESPONSABLE: 

 Elena Soledad Reyes Carías 

No. DE CARNÉ:  
201024128 
 

Objetivo General: 

 Ejecutar las actividades previstas en el diseño del proyecto, aprovechando 
al máximo los recursos disponibles para este fin.  

 

Objetivos Específicos: 

 Gestionar ante el Alcalde de la Municipal de Jalapa y comercios para obtener 
financiamiento. 
 

 Obtener asesoría por parte de representantes del MARN 
 

 



 Realizar capacitaciones a alumnos de la escuela 
 

 Ejecutar las actividades planificadas, para lograr los objetivos planteados. 
 

 Programar la entrega de manuales a los estudiantes y directora de la escuela. 
 
 Obtener como resultado  la plantación de 600 árboles de madre cacao  y la 

elaboración de un Manual con información para elaborar manualidades con 

papel reciclado. 

 
 
Actividades: 

 
 Coordinar con las Instituciones: Municipalidad de Jalapa y miembros del 

Escuela Normal  Regional  de Oriente “Clemente Marroquín Rojas” municipio 

de Monjas Departamento de Jalapa, las actividades relacionadas con la 

plantación de árboles de  galileo. 

 

 Coordinar con los miembros de la Escuela Normal  Regional  de Oriente 

“Clemente Marroquín Rojas” municipio de Monjas Departamento de Jalapa.  

sobre la colaboración que brindaran en la plantación de los árboles de galileo. 

 
 Visitar el MARN 

 

 Capacitar sobre los temas inmersos en el Manual. 
 

 Realizar talleres de manualidades 
 
 
 Socializar el Manual para la reducción, reutilización y reciclaje de papel para la 

elaboración de manualidades 

 
 Entrega de Manuales a alumnos y directora de la escuela 

 
 

Recursos 

 



Humanos: 

 Alumna Epesista 

 Asesora EPS 

 Institución Patrocinante 

 Institución Patrocinada 

 Miembros de la Escuela Normal  Regional de Oriente Clemente Marroquín 

Rojas 

 Ingeniera MARN 

 Directora, docentes y alumnos de la escuela 

Materiales: 

 Hojas de papel bond 

 Computadora 

 Impresiones  

 Tinta 

 Fotocopias 

 Empastados 

Institucionales: 

 Municipalidad de Jalapa 
 Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al INCAV 
 Miembros Escuela Normal  Regional de Oriente “Clemente Marroquín Rojas. 

 Evaluación:  

 Al finalizar la fase se aplicará una lista de cotejo para verificar el logro de los 
objetivos propuestos.   

 
 

Elena Soledad Reyes Carías 
Estudiante Epesista 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA  
 FACULTAD DE HUMANIDADES  
 DEPARTAMENTO DE PEDAGOGÍA  
 INSTRUMENTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

LISTA DE COTEJO DE LA EVALUACIÓN DEL DIAGNÓSTICO 

 
No. 

 

 
INDICADORES 

 
SI 

 
  NO 

1. El plan se realizó en base a los recursos disponibles 
planteados por la institución. 

  

2. El informe  del  diagnóstico  fue  elaborado  de  acuerdo  a  
los lineamientos  y  directrices  de  EPS  de  la  Facultad  de 
Humanidades. 

  

3. El diagnóstico  permitió  identificar  un  problema  y  
priorizarlo, además de proponer una solución. 

  

4. Las técnicas  utilizadas  en  la  elaboración  del  diagnóstico 
fueron adecuadas y productivas. 

  

5. Se contó con suficiente información  por parte del personal 
de  la institución. 

  

6. Se finalizó el trabajo del diagnóstico en el tiempo estipulado. 
 

  

7. Se alcanzaron los objetivos y metas propuestas para la 
realización del diagnóstico 

  

8. Los  datos  recopilados,  fueron  suficientes  para  redactar  el 
diagnóstico del municipio y la  institución educativa. 

  

9. La  información  obtenida  para  la  realización  del  
diagnóstico, permitió  dar respuesta a las necesidades del 
proyecto. 

  

10. Se  priorizaron  los  problemas  planteados  de  acuerdo  a  la 
factibilidad y viabilidad. 

  

 

Interpretación:  

Los  datos  obtenidos  en  la  Lista  de  Cotejo  reflejan  los  resultados  deseados, 
comprobando que  el diagnóstico fue  útil para la priorización de los problemas.  Para 
luego perfilar de acuerdo a la necesidad fundamental. 

 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA  
 FACULTAD DE HUMANIDADES  
 DEPARTAMENTO DE PEDAGOGÍA  
 INSTRUMENTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

LISTA DE COTEJO DE LA EVALUACIÓN DEL PERFIL 

No. INDICADORES SI NO 

1. El plan se realizó en base a los recursos disponibles planteados 

por la institución 

  

2. Los objetivos y  las metas del perfil del proyecto se ajustan a las 

necesidades de la institución 

  

3. El  tiempo  programado  para  la  elaboración  del  perfil  del 

proyecto fue suficiente 

  

4. La elaboración del perfil del proyecto se basó en el formato de 

EPS establecido por la Facultad de Humanidades 

  

5. Los objetivos del proyecto dan  respuesta al problema que sé 

priorizó 

  

6. El  perfil  del  proyecto  fue  elaborado  de  acuerdo  al  tiempo 

programado en el cronograma 

  

7. El perfil del proyecto que se elaboró fue revisado y aprobado   

8. El proyecto tiene posibilidad de ser ejecutado con éxito   

9. El  proyecto   representa  una  solución  al problema  priorizado   

10. Se  determinó  la  cantidad  y  calidad  de  recursos  humanos, 

materiales y financieros necesarios   

  

 

 

Interpretación:  

Los resultados que aparecen en la lista de cotejo,  es una muestra positiva de  la 
ejecución de etapa del perfil del proyecto, donde se pudo establecer la viabilidad y  
factibilidad de lo planificado.   

 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA  
 FACULTAD DE HUMANIDADES  
 DEPARTAMENTO DE PEDAGOGÍA  
 INSTRUMENTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

LISTA DE COTEJO DE LA EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN  

No. INDICADORES 
 

SI NO 

1. Se   contó con  los  recursos económicos presupuestados para 
la elaboración del Manual de acuerdo al perfil. 

  

2.  Fue  viable  encontrar  el  apoyo  financiero   para la 
reproducción del Manual. 

  

3. Las gestiones que se efectuaron ante  la  institución  fueron  las 
aceptadas. 

  

4. La  elaboración  del Manual contribuyó con la necesidad de 
contar con un apoyo parta  orientar a los estudiantes acerca de 
la reducción, reutilización y  reciclaje de papel. 

  

5. Las  actividades  que  se    programaron  para  la  elaboración, 
reproducción y socialización del  Manual  fueron las adecuadas 

  

6. Se contó con la asesoría técnica en la elaboración del Manual.   
7. Se  alcanzaron  los  objetivos  trazados  en  el  perfil  para  la 

elaboración del manual. 
  

8.  Se  obtuvo  el  apoyo  de  las  autoridades  educativas  para  la 
divulgación del manual. 

  

9. Se obtuvieron las ideas claras para elaboración del manual.   
10. Existió  interés  de  parte  de  los  directora y docentes  de la 

institución para  la  aplicación del manual. 
  

11.  Hubo  compromiso  de  la directora de la institución para  la  
aplicación  del manual. 

  

 

Interpretación:  

El Manual    fue   elaborado con    las  indicaciones  requeridas,  se  contó  con  el 
apoyo  de  la  institución  Patrocinante y   de  las  autoridades  educativas  para  su  
socialización.  Asimismo la directora y  los  docentes  de la institución  mostraron  
interés  en  el  conocimiento  del  mismo  y  su  posterior  aplicación,  ya  que  reúne  
las  expectativas referentes al tema ambiental.  

 

 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA  
 FACULTAD DE HUMANIDADES  
 DEPARTAMENTO DE PEDAGOGÍA  
 INSTRUMENTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 

LISTA DE COTEJO DE LA EVALUACIÓN FINAL 

No. INDICADORES 
 

SI NO 

1. El perfil del proyecto respondió al problema detectado.   

2.  Se  tiene  suficientes  datos  para  la  elaboración  del  

informe final del Ejercicio  Profesional Supervisado 

  

3. Se  elaboró  el  perfil  de  acuerdo  con  las  necesidades  

detectadas por el diagnóstico. 

  

4. El  tiempo  programado  para  las  fases  del  proyecto  fue    

el  suficiente. 

  

5. El proyecto cumplió con  los objetivos y metas propuestas.   

6. El  producto  final  cumplió  con    las  expectativas  de  la  

institución patrocinante. 

  

7. Se  cumplió  con  el  tiempo  programado  para  realizar  las  

actividades de cada una de las etapas. 

  

8.  Contribuye la guía a minimizar el problema que se priorizó   

9. La institución patrocinante aportó los recursos necesarios   

10. Los docentes están   convencidos de  la utilidad del manual 

a trabajar. 

  

 

 

Interpretación:  

Cada  uno  de  los  pasos  de  las  diferentes  etapas  fueron  desarrollados 
satisfactoriamente, además hubo secuencia de una fase con otra. Se evaluaron 
sistemáticamente para el éxito de las mismas, logrando el producto esperado. 

 

 



GUÍA PARA EL ANÁLISIS CONTEXTUAL E INSTITUCIONAL DE LA 
INSTITUCIÓN PATROCINANTE 

I SECTOR COMUNIDAD 

 
AREAS 

 

 
  INDICADORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Área Geográfica  

 

1.1 Localización 

El departamento de Jalapa está situado en el Oriente de la 

República de Guatemala, colinda al Norte con los 

departamentos de El Progreso y Zacapa, al Oeste con el 

departamento de Chiquimula, al Sur con los 

departamentos de Jutiapa y Santa Rosa, al Este con el 

departamento de Guatemala. Se ubica a una altura de 

1,361 metros sobre el nivel del mar. La cabecera 

departamental de Jalapa dista de la ciudad capital de 

Guatemala 168  kilómetros, carretera asfaltada vía 

Jutiapa, Santa Rosa; y vía Sanarate, 97  kilómetros. 

1.2 Extensión Geográfica 
El departamento de Jalapa cuenta con siete Municipios, 

los cuales son: San Pedro Pinula, San Manuel Chaparrón, 

San Carlos Alzatate, San Luis Jilotepeque, 

Mataquescuintla, Monjas y Jalapa. La cabecera 

departamental de Jalapa cuenta con 554  kilómetros 

cuadrados, incluyendo sus siete municipios hacen un total 

de 2,063  kilómetros cuadrados. 

1.3 Clima, Suelo, 
Principales accidentes 

El clima del departamento de Jalapa está registrado como 

templado, ubicándose a 1,632  metros sobre el nivel del 

mar. El suelo es de tipo franco arenoso. Dentro de sus 

principales accidentes se pueden mencionar: Sierra 

 



Madre, que tiene su relieve en el municipio de 

Mataquescuintla por Samororo en la parte Occidental, al 

Oriente en el municipio de San Luis Jilotepeque, que 

resalta el Volcán Jumay teniendo una altitud de 2,200 

metros. El Volcán de Alzatate con 2,750 metros. En sus 

riberas nace el río Ostúa, Jalapa, que es utilizado para el 

abastecimiento de agua potable a los ciudadanos del 

Departamento de Jalapa. 

 

1.4 Recursos Naturales 
1.4.1 Flora: 

El departamento y municipio de Jalapa cuenta con 

diversidad  de árboles  como: pino, ciprés, arboles 

madereros, pinabete, cedro, pinabete, caoba. Flores 

ornamentales como: quince años, margaritas, violetas, 

velo de novia, begonias,  y diversidad de árboles frutales 

como: granadillas, durazno, manzanilla, manzana, jocote, 

mandarina, naranja, ciruelas, anonas. 

 

1.4.2 Fauna:  

En el  departamento de Jalapa se cuenta con variedad de 

animales como: ganado vacuno, bovino, porcino, caballar, 

caprino, aves de corral, se pueden mencionar además 

animales silvestres como: conejos, zorrillos, ardillas, 

palomas. 

 
2.  Histórica 
 
 

La creación del departamento de Jalapa fue  según el  

Acuerdo 107 del 24 de noviembre de 1873, su cabecera 

departamental se elevó a categoría de ciudad por Decreto 

208 del 26 de agosto de 1878, este acontecimiento se 

 



 
 
 
 
 

llevó a cabo en la época que gobernó el General Justo 

Rufino Barrios. 

2.1 Primeros Pobladores:  

Los primeros pobladores fueron de la raza   pocomán en 

La época prehispánica.     

 
2.2 Sucesos Históricos Importantes:   
Surgió la rebelión de la montaña promovida por el General 

Rafael Carrera, donde pedían la supresión de los nuevos 

impuestos y leyes que afectaban a la iglesia católica, los 

montañeses triunfaron y el Doctor Mariano Gálvez tuvo 

que dejar el poder el 24 de febrero de 1938. La guerra de 

los remicheros en la cual utilizaban armas rústicas para 

combatir las fuerzas de gobierno de turno. 

 
2.3 Personalidades  
Presentes y Pasadas:  

Entre las personalidades presente y pasadas se pude 

mencionar orgullosamente al Profesor José María Bonilla 

Ruano, quien se dio a conocer como Poeta y Maestro, 

escribe en prosa “Gramática Castellana” en mosaico, sus 

obras se publican en México, en el continente Europeo, en 

las ciudades de  Guatemala y Honduras, también fue  Hijo 

ilustre de Jalapa, dentro de sus obras se puede mencionar 

“El Paradigma Inmortal” otra titulada “El Ayer”. Su obra 

mejor recordada en todo el país es su Manual Crítico-

Didáctico, de la letra del Himno Nacional de Guatemala, 

que fundamentó los cambios que suavizaron el contenido 

histórico del mismo. 

 



Profesor Mario Zelada Ramos, distinguido Maestro y 

Compositor, jefe de la Banda Militar de Música en 

Chiquimula, realizó arreglos musicales tales como: “La 

Jalapaneca”, “Cofradía”, “Chaparronera” y “El corrido del 

Jumay”. 

Doctor Silvano Antonio Carías Recinos, Médico y Cirujano, 

desempeñó el cargo de Director General del Hospital 

Nacional “Nicolaza Cruz”. La Municipalidad de la cabecera 

Departamental de Jalapa lo distingue como “Hijo 

Predilecto” por su obra al servicio de la población 

Jalapaneca. También cabe mencionar a los Profesores 

Luis Martínez Mont, al Profesor Rafael Salguero, a la 

Profesora Berta Judith Franco Bonilla,  al  Profesor 

Fernando Cruz Argueta y otros. 

 

2.4 Lugares de Orgullo local:  

El Departamento de Jalapa cuenta con Parque Central, 

lleva el nombre del Doctor Silvano Antonio Carías 

Recinos, en él se encuentra el árbol petrificado que se le 

calculan 2000 años. El balneario Los Chorros, Agua Tibia 

en San Pedro Pinula, la Laguna del Hoyo y Agua Tibia en 

el Municipio de Monjas, Templo de Minerva, Complejo 

Deportivo, Estadio Las Flores, Instituto Normal 

Centroamericano para Varones, que actualmente fue 

reconstruido. 

 
 

3. Política 
 

3.1 Gobierno Local:  

El Gobierno del Departamento de Jalapa está conformado 

por las diferentes autoridades como el Gobernador 

Departamental, quien es el representante del ejecutivo en 

 



 
 
 
 
 
 
 

el departamento para coordinar ayuda institucional, así 

también existen las corporaciones municipales, que 

representan el poder local de gestión y administración de 

recursos para la ejecución de proyectos de beneficio 

social. Organizaciones civiles apolíticas. 

 
3.2 Organizaciones Civiles  
Políticas:  

El Departamento de Jalapa cuenta con diferentes 

asociaciones civiles y políticas en las que se puede 

mencionar: Asociación de Ganaderos Jalapanecos, 

Comité de Desarrollo de Santa María Jalapa, Comité de 

Damas Sociales, Comité de Desarrollo Jalapanecos 

Ausentes, Asilo de Ancianos y Comité de Enfermos 

Alcohólicos; entre otros, que por su naturaleza juegan un 

papel importante en la sociedad. 

 
 
 
 
 
 

4.  Social 
 

4.1 Ocupación de los habitantes:  

La ocupación de los habitantes del Departamento de 

Jalapa es el  comercio, compra y venta de granos básicos, 

verduras, frutas, etc. Trabajan en instituciones, oficinas 

públicas y privadas, centros educativos públicos y 

privados,  se dedican a cultivar la tierra, crianza y cuidado 

de ganado bovino, vacuno, caballar y aves de corral 

 

4.2 Producción y distribución de productos:  
Los habitantes del Departamento de Jalapa se dedican al 

cultivo de frutas y verduras como: manzanas, peras, 

melocotones, durazno, jocote, naranja, bananos. Entre las 

verduras se pueden mencionar: perulero, ejote, repollo, 

aguacate, güisquil, remolacha, pepino, brócoli y coliflor. El 

 



café es exportado a los países de El Salvador y 

Nicaragua. El melocotón y la manzana son vendidos a la 

fábrica de productos Kerns. El ganado bovino se 

comercializa para el destace en el departamento de queso 

seco. 

 
Jalapa, así como la leche, crema, mantequilla de costal y  

4.3 Agencias educacionales: Escuelas, Colegios, 
academias, otras:  
El Departamento de Jalapa cuenta con centros educativos 

y de enseñanza como el Centro de Bienestar Social, 

Escuelas Oficiales y Colegios Privados del nivel Inicial, 

Pre-primario,  Primario, Diversificado, Superior, cuenta con 

Academias de Computación, Mecanografía, Corte y 

Confección, Cultoras de Belleza  entre otras.  

 
4.4 Agencias sociales de salud y otras:  
El Departamento de Jalapa cuenta con el Centro de 

Bienestar Social, Hogares Comunitarios CARITAS, 

Proyecto Cactus, Cristian Children, Club de Leones, 

Comité Pro-Construcción de la Casa de Ancianos. Cuenta 

con un hospital llamado “Nicolasa Cruz”, Sanatorios 

privados, clínicas de APROFAM, clínicas del IGSS, que 

atiende a las personas afiliadas a dicha entidad y clínicas 

médicas particulares. 

4.5 Vivienda (tipos):  

En el departamento de Jalapa se observan diferentes 
construcciones, entre las que se pueden mencionar: 
viviendas de block, ladrillo, adobe, madera, lámina, teja, 
lámina y terraza, pisos de cemento, cerámica y de tierra. 

 



casas de varios niveles.  

4.6 Centros de recreación:  

La cabecera Departamental de Jalapa cuenta con Parque 

Central, Complejo Deportivo Tipo A, templo de Minerva, 

Parque Justo Rufino Barrios, Café internet, discotecas, 

Cancha de voleibol. 

 

4.7 Transporte:  

En el Departamento de Jalapa se cuenta con transporte 

urbano local como taxis, microtaxis, microbuses, también 

se cuenta con empresas de Transporte extra urbano como  

Transportes Unidos Jalapanecos, Melva, Nievecita, Unión 

Jumay y Expreso del Tiempo, Gemas. 

 

4.8 Comunicaciones:  

El Departamento de Jalapa cuenta con sistema telefónico, 

líneas domiciliares de la empresa CLARO y telefonía 

celular, Servicio de correos y telégrafos, King Express, 

Western Unión, servicio de Internet, fax, correo electrónico 

y servicio de cable. 

 

4.9 Grupos religiosos:   

Existen varios grupos religiosos, entre ellos católicos, 

evangélicos, carismáticos, testigos de Jehová, adventistas  

del séptimo día, etc. 

4.10 Clubes y asociaciones  sociales:  
Se pueden nombrar: Comité Pro-construcción de Hogar de 

Ancianos, Remar para niños y jóvenes de la calle, Club de 

 



Leones, Club Deportivo Jalapa, Club Hípico, etc. 

4.11 Composición étnica:  

La composición étnica en el Departamento de Jalapa se 

describe a través de tres tipos: Ladinos, Mestiza y de raza 

Indígena 

     

 

Carencias del sector 

No existe organización de aseo para el saneamiento ambiental. 

No existe planificación para capacitación a docentes sobre el cuidado del medio 

ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



II SECTOR DE LA INSTITUCIÓN 

ÁREAS INDICADORES 

 
 
 
 

1. Localización 
Geográfica 

1.1. Ubicación (dirección):  
La municipalidad se encuentra situada en la 6ª. Avenida 0-

91 zona 1, Barrio la Democracia frente al Parque Central 

de Jalapa. 

 
1.2. Vías de acceso:  
Al este por el municipio de San Pedro Pínula, al sur por el 

municipio de Monjas, al oeste por el circuito Manuel María 

Ávila Ayala. Estas vías son accesibles algunas de asfalto, 

pavimento y adoquín. 

 
 
2. Localización 

Administrativa 

2.1. Tipo de Institución (estatal, privada, otra):   
Autónoma 

 

2.2. Región, Área, Distrito, código:  
         Región sur -oriente, área oriental, distrito 21. 

 

 
 
 

 
3. Historia de la 

Institución 
 

3.1. Origen:  
Se declaró ciudad por decreto 219 artículo 1 de fecha 26 

de agosto de 1873 luego creándose departamento por el 

General Justo Rufino Barrios, decreto no. 107 de fecha 24 

de noviembre de 1873. 

 

3.2. Fundadores y Organizadores: 
 En 1876 se inicia la construcción del cuartel de armas y 

se termina la obra en el año de 1886. El albañil constructor 

de la obra fue David Barrientos. El costo de la obra fue de 

1,562 pesos con 90 reales.  

El primer Intendente Municipal fue el señor Darío Paz, de 

 



origen cobanero y fue quién diseñó la concha acústica y 

gimnasio municipal.  

La primera partida de nacimiento del registro civil de la 

municipalidad de Jalapa se realizó el 22 de septiembre de 

1877, del libro no. 1. La partida pertenece a Ana Cornelia 

Elías.  

El primer matrimonio se realizó el 10 de octubre de 1877, 

Manuel Asunción Jiménez y Elena de la Cruz son los 

primeros que contraen matrimonio en la Municipalidad de 

Jalapa. 

A los primeros intendentes municipales no se les 

estipulaba período de gobierno municipal y trabajaban sin 

salario alguno, entre los Intendentes Municipales se 

recuerda a Darío Paz, Arturo Miranda, Eliseo Sánchez, 

Jorge Rocon, Ernesto Cabrera y Manuel Antonio Godoy 

Benavides. 

 
 
 
 
 

4. Edificio 
 

 
4.1 Área Construida:  
200  metros cuadrados. 

 

4.2     Área Descubierta:  
 10 metros 

 

4.3     Estado de Conservación: 
El estatus actual de la institución se encuentra en 

condiciones favorables para el servicio de los usuarios. 

 

4.4      Locales Disponibles: 
14 Oficinas disponibles para los usuarios 

  1 Sala de Sesiones 

  1 Salón de usos múltiples 

 



  1 Bodega 

  4 Sanitarios para uso personal 

 

4.5     Condiciones y Usos:   
Son suficientes para cumplir las necesidades y usos de la 

institución. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

5. Ambientes y 
equipamiento 

 

 
5.1 Salones específicos (clases, de sesiones) 
La municipalidad para realizar una mejor atención a su 

población cuenta con diferentes ambientes, y el 

equipamiento necesario para brindar sus servicios con un 

estándar de calidad. 

 

5.2  Oficinas: 
Los ambientes de la Municipalidad son: 18 oficinas, con 

mobiliario y equipo que se necesita para prestar una mejor 

atención (computadoras, impresoras, material fungible, 

escritorios de oficina, sillas, archivos, cañonera, enseres 

de oficina. 

 

5.3 Cocina: 
Sin evidencia 

 

5.4 Comedor: 
Sin evidencia 

 

5.5 Servicios Sanitarios: 
10 sanitarios 

 

 

 



5.6 Biblioteca: 
Cuenta con una biblioteca para el servicio de la comunidad 

educativa 

 
5.7 Bodega(s) 
Cuenta con dos bodegas en las que se almacenan todos 

los materiales para todas las obras municipales. 

 

5.8 Gimnasio, salón multiusos 
Cuenta con un salón de usos múltiples para servicio de la 

población, 

 

5.9 Salón de proyecciones 
Sin evidencia 

 

5.10 Talleres 
Sin evidencia 

 

5.11 Canchas 
Cuenta con una cancha deportiva para servicio de la 

población. 

 

5.12 Centro de producciones o reproducciones: 
Sin evidencia 

 

 

Carencias del Sector 

Falta de comunicación con las instituciones ambientales por parte de la 

municipalidad y centros educativos. 

 

 



III SECTOR FINANZAS 

ÁREAS INDICADORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Fuentes de 
Financiamiento 

1.1  Presupuesto de la nación:   
Según Decreto 101-97    del Congreso de la República, Ley 

Orgánica del Presupuesto y Acuerdo Gubernamental 240-

98 Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, la 

municipalidad recibe un subsidio llamado constitucional 

cada bimestre por parte del Estado, correspondiente al 

10% del presupuesto general de la nación. 

 
1.2    Iniciativa privada:  
   No se cuenta con aporte 

 
1.3    Cooperativa:    
 No se cuenta con aporte 

 

1.4 Venta de productos y servicios: 
Se obtiene una cuota mensual de los servicios de agua 

potable y energía eléctrica. 

Por el servicio de drenaje se obtiene una cuota por parte 

del usuario al momento de adquirir el servicio 

Por los servicios de constancias de residencias, 

constancias de cargas familiares, el usuario paga una 

cuota al momento de solicitar el servicio. 

El impuesto único sobre inmuebles (IUSI) es pagado por el 

usuario anualmente. 

 

1.5   Rentas:   
Locales del mercado municipal, el rastro, Salón de usos 

múltiples. 

 



1.6   Donaciones:    
No se cuenta con donaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Costos 
 

2.1 Salarios:      
Está  distribuido  dependiendo  el  renglón en el que se 

encuentra el empleado. 

Renglón 011 personal presupuestado 

Renglón 031 personal por planilla 

Renglón 029 personal por contrato 

 

2.2.  Materiales y suministros: 
Se compran materiales para uso de oficina de la 

municipalidad y combustible de vehículos de la misma.  

 
2.3. Servicios Profesionales:   
Se cuenta con personas profesionales como el  tesorero 
municipal, Licenciado en economía, abogados, contadores, 

maestros, bachilleres. 

 
2.4  Reparación y construcciones:    
Se ha remodelado parte de la municipalidad con fondos 

obtenidos de los servicios que se brindan. 

 
2.5   Mantenimiento:  
Los fondos adquiridos de los servicios son utilizados para 

mantenimiento de la municipalidad. 

 

2.6 Servicios generales:    
Electricidad, teléfono, agua, servicio de fax, internet. 

3. Control 
 
 

3.1   Estado de cuentas:   
A diario ingresa la cantidad de veinticinco mil a treinta y 

cinco mil quetzales que son depositados en el Banco 

 



 
 
 
 
 

Crédito Hipotecario Nacional. 

 

3.2  Disponibilidad de fondos:  
La institución dispone de los fondos económicos de los 

servicios brindados al público. 

 
3.3  Auditoría interna y externa:  
Cuenta con un auditor  interno que fiscaliza los documentos 

financieros y la auditoría externa la realiza la contraloría 

general de cuentas. 

3.5 Otros controles:   
Registro de llamadas, agenda de reuniones con horarios, 

recibos contables. 

 

 

Carencias del Sector 

No existen recursos económicos para contratar personal de apoyo para la 

institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IV SECTOR RECURSOS HUMANOS 

ÁREAS INDICADORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Personal 
Operativo 

 
 

1.1 Total de laborantes:     

Cuenta con 104 laborantes 

  

1.2 Total de laborantes fijos e internos:  
Presupuestados       50 

Planilla                      33 

Contrato                    21 

1.3     
2% 

1.4 Antigüedad del personal: 
       20 años 

 

1.5.  Tipos de laborantes:    
          Técnicos 

 

1.6.   Asistencia de personal: 
          99% 

 

1.7    Residencia de personal: 
         Jalapa, Guatemala 

 

1.8.   Horarios 
8 horas  

 
2. Usuarios 

 

2.1. Cantidad de usuarios:    
En lo que corresponde a los servicios de agua potable y 

energía eléctrica existen aproximadamente 20,200 

usuarios. 

 

 



2.2. Comportamiento anual de usuarios:     
Un 65% no entran en morosidad. 

 

2.3. Clasificación de usuarios:  
Los usuarios que adquieren los servicios de agua potable y 

energía eléctrica están clasificados por notificación, casco 

urbano y servicios comerciales. 

  
2.4. Situación socioeconómica:  
La condición socioeconómica de los usuarios les permite 

beneficiarse de los servicios que brinda la municipalidad. 

 
 
 
 
 
 
 

 
3. Personal de      

Servicio 
 

3.1     Total de laborantes: 
Cuenta con 96 laborantes. 

 
3.2 Total de laborantes fijos e internos:  
 
Presupuestados     23 

Planilla                    42 

Contrato                  31 

3.3 Porcentaje de personal que se incorpora o se retira 
anualmente: 

10% 

 

3.4 Antigüedad del Personal:  
9 años 

10  

3.5 Tipos de laborantes: (profesional y técnico) 
Técnico 

 

3.6 Asistencia de Personal:  
99% 

 



 

3.7 Residencia del Personal: 
Jalapa, Guatemala 

 

3.8 Horarios, Otros:  
Jornada matutina de 8:00 a.m. a 16:30 p.m. Jornada 

Vespertina 15:00 a 21:00 p.m. 

 

 

 

Carencias del Sector 

Ausencia de apoyo a los centros educativos en temas forestales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



V SECTOR CURRICULO 

(Para el caso de una institución de servicio educativo) 

 

ÁREAS INDICADORES 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Plan de 
Estudios y 
servicios 

 

1.1. Nivel que atiende:  
Urbano y Rural 

 

1.2. Áreas que cubre:  
Cincuenta y dos comunidades rurales y zonas de la ciudad. 

 

1.3. Programas especiales:  
Programa anual de las comunidades. 

 

1.4. Actividades curriculares:  
Comisiones, consejo y jefes de dependencia para atender 

las distintas solicitudes. 

 

1.5. Currículum oculto:  
Atención de las demandas de las comunidades (demandas 

de agua, drenaje, carreteras y energía eléctrica). 

 

1.6. Tipo de acciones que realiza:  
Atención al público, coordinación del trabajo interno y 

capacitación de personal. 

 

1.7. Tipo de servicios:  
Agua potable, energía eléctrica, trámites administrativos, 

cobros. 

1.8. Procesos productivos:  
Estudios, planificación, ejecución de proyectos. 

 



 
 
 
 
 
 

 
2. Horario 
Institucional 

 

2.1. Tipo de horario:  
Flexible, rígido, variado, uniforme. 

Horario normal de 08:00 horas a 17:00 horas. 

 

2.2. Maneras de elaborar el horario: 
 No existe 

 

2.3. Horas de atención para los usuarios:  
8 horas diarias. 

 

2.4. Horas dedicadas a las actividades normales:  
 8:00 horas a 17:00 horas. 

 

2.5. Tipo de jornada:  
(Matutina, vespertina, nocturna, Mixta, intermedia)  

 

 
 
 
 
 
 

3. Métodos y 
Técnicas 

 

3.1 Metodología utilizada por los docentes:  
No existe. 

 

3.2  Tipos de técnicas utilizadas: 
 Motivación laboral. 

 

3.3 Planeamiento:  
A través de planes de trabajo de cada jefe de oficina. 

 

3.4 Capacitaciones:  
Se hace de forma anual. 

 

3.5 Inscripciones o membrecías:  
Organización a cargo de cada oficina. 

 

 



3.6 Ejecución de diversa finalidad:  
Poner en práctica los conocimientos adquiridos. 

 

3.7 Convocatoria, selección, contratación e inducción 
de personal  

(Otros propios de cada institución):  
Cada jefe de oficina invita a su personal para que asista a 

las convocatorias. 

 
 
 
 
 
 

4.  Evaluación 

4.1Criterios utilizados para evaluar en general:  
Mejoramiento en el desenvolvimiento de cada trabajador. 

 
4.2Tipos de evaluación:  
La observación del desenvolvimiento del trabajador. 

 
4.3 Características de los criterios de evaluación: 
Mediante el diálogo de la aplicación de lo aprendido. 

 
4.4 Controles de calidad:  
La revisión del trabajo efectuado. 

 
4.5 Instrumentos para evaluar:  
Revisión y observación del trabajo. 

 

 
Carencias del Sector 

No existe una herramienta pedagógica que oriente sobre la protección de los 
bosques, obteniendo que puedan ser donados a las escuelas por parte de 

comisión de la oficina forestal municipal. 
 

 

 

 



VI SECTOR ADMINISTRATIVO 

ÁREAS INDICADORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Planeamiento 
 

1.1. Tipo de planes (corto, mediano y largo plazo):  
Se tienen definidos dos tipos de acuerdos a los objetivos 

buscados. 

a) Objetivo estratégico: Es a mediano plazo, busca el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población. 

b) Objetivo operativo: Es a corto plazo busca mejorar 

en el casco urbano y rural a través de los servicios que la 

municipalidad presta a la población. 

 

1.2. Elemento de los planes:  
Dentro de los elementos de los planes se toma en cuenta 

principalmente las necesidades prioritarias que presentan 

los vecinos. 

 

1.3. Forma de implementar los planes:  
 Los planes son con base teórica, principalmente en los 

rangos administrativos y basados en lo que permite 

legalmente el código municipal, la implementación de los 

planes se da con programas de ejecución y control sobre lo 

que se ha planificado para verificar la calidad del trabajo 

realizado. Se involucra dentro de la implementación a los 

diferentes coordinadores de las dependencias.  

 

1.4. Base de los planes:  
Se basa en los objetivos consistentes en prestar a los 

vecinos el mejor servicio posible, utilizando la política de 

servicio con calidad. 

 

 



1.5. Planes de contingencia:  
Prácticamente son permanentes pues en cualquier 

momento se presenta una emergencia que no está 

contemplada dentro de la planificación.   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Organización 

 

2.1Niveles jerárquicos de la organización: 
La instancia de mayor jerarquía administrativa en la 

institución, está integrada por el Alcalde y el Consejo 

Municipal. 

 

Constituida por un nivel directivo representado de la 

siguiente forma: 
Secretaría  

Tesorería 

Dirección de servicios públicos municipales 

Dirección de oficina municipal de planificación 

Dirección de recursos humanos 

Dirección de relaciones públicas 

Así mismo con un nivel medio constituido de la siguiente 

forma: 

 

Administración financiera integrada municipal 

Asistencia de selección y contratación  

Asistencia de modernización e informática 

Empresa eléctrica  

Empresa eléctrica y oficina de agua potable municipal  

Administración de mercado 

Administración de transporte  

 

 



2.2 Organigrama:   
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3 Funciones cargo/nivel:  
Alcalde, secretario, auditor interno, tesorero, registrador 

civil brindando asisten 

 

2.4 Existencia o no de manuales de funciones: 
 Si existe un manual de funciones. 

 

2.5 Régimen de trabajo:  
Presupuestados y por contrato. 

 

2.6  Existencia de manuales de procedimientos: 
No existe. 

 

 
3. Coordinación 
 

 

3.1  Existencia o no de informativos internos:  

A través de circulares, oficios, memorando, tablero de 

información, boletines. 

3.2  Existencia o no de carteleras: 

 



 Existe una cartelera. 

3.3  Formularios para las comunicaciones escritas:  

Solicitudes, oficios, circulares, memorando, providencias, 

dictamen. 

3.4 Tipos de comunicación: 

Escrita, oral, personal, vía teléfono, vía fax. 

3.5 Periodicidad de reuniones técnicas de personal:  

Dependiendo de las circunstancias.  

 
 
 
 
 
 
4. Control 

 

4.1 Normas de control:  

No existe. 

4.2 Registro de asistencia:  

Tarjetero de entrada y salida. 

4.3  Evaluaciones de personal: 

De acuerdo a su desempeño. 

4.4 Inventario de actividades realizadas:  

Se realiza anualmente. 

4.5 Actualización de inventarios físicos de la 

institución:  

Se realiza anualmente. 

4.6 Elaboración de expedientes administrativos:  

Se realiza basándose en las necesidades internas y 

externas. 

 
 
 

5.1 Mecanismos de supervisión:  

A través de jefes de superintendencia. 

 



5. Supervisión 
 

 

5.2 Periodicidad de supervisiones:  

Semanal y mensual. 

5.3 Personal encargado de la supervisión:  

Los jefes de dependencias. 

5.4 Tipo de supervisión:  

A través de la observancia, conducta y diálogo.  

5.5 Instrumentos de Supervisión:      

5.6 Fichas de observación, cuaderno de    notas  y 

cuestionarios o entrevistas. 

 

 

 

Carencias del Sector 

No existe una categorización de la información histórica de la institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VII SECTOR DE RELACIONES 

ÁREAS INDICADORES 

 
 
 
 
 
 

1. Institución - 
Usuarios 

 

 

1.1.  Estado/forma de atención a los usuarios: 
Atención normal al público. 

1.2. Intercambios deportivos: 
Se realizan en nivel interno. 

1.3. Actividades sociales (fiestas, ferias): 
Se relaciona socialmente con los usuarios a través de la 

feria del municipio de Jalapa. 

1.4. Actividades culturales (concursos, exposiciones): 
La municipalidad realiza exposiciones de artesanías del 

departamento de Jalapa durante la feria septembrina. 

1.5. Actividades académicas (seminarios, 
conferencias): 

Conferencias y cursos de recursos humanos para distintos 

grupos de empleados. 

 
 
 

2. Institución con 
otras 
Instituciones 

 
 

 

2.1 Cooperación:  
Coopera con escuelas primarias del municipio de Jalapa 
proporcionando personal del servicio (conserjes) brinda 
apoyo a centros de salud. 
 
2.2. Culturales:  
La municipalidad brinda apoyo al Ministerio de Cultura y 
Deportes en las diferentes actividades programadas. 
 
2.3. Sociales: 
Donación de mobiliario 
Donación de alimentos 
Donaciones económicas 
 

3. Institución con 
la Comunidad 

 

3.1. Con agencias locales y nacionales (municipales y 
otros):  

La municipalidad de Jalapa se relaciona mutuamente con 

 



gobernación, Plan Internacional, FONAPAZ, Consejos de 

Desarrollo. 

3.2. Asociaciones locales (clubes y otros): 
La relación de la municipalidad de Jalapa con 

asociaciones, permite coordinar actividades que 

promueven el desarrollo sociocultural de la comunidad. 

3.3. Proyección:  
Las actividades deportivas, culturales y sociales se 

ejecutan con la participación de la sociedad jalapaneca. 

3.4. Extensión:  
Aldeas, caseríos y zonas del municipio. 

 

 

Carencias  del Sector 

Falta de programa de formación a los docentes, conforme al desempeño forestal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VIII SECTOR FILOSÓFICO, POLÍTICO, LEGAL 

ÁREAS INDICADORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Filosofía 

 

1.1 Principios filosóficos de la institución:  
Los principios de la municipalidad se enmarcan en la visión 

y misión. 

 

1.2 Visión: 
Velar y garantizar el fiel cumplimiento de las políticas del 

Estado, a través de ejercer y defender la autonomía 

municipal conforme lo establece la constitución política de 

la República y el Código Municipal. 

 

1.3 Misión: 
La municipalidad de Jalapa es una institución de derecho 

público, que busca alcanzar el bien común de todos los 

habitantes del municipio tanto del área urbana como del 

área rural, comprometiéndose a prestar y administrar los 

servicios públicos de la población bajo su jurisdicción 

territorial sin perseguir fines lucrativos. 

 
 
 
 
2. Políticas de la 

Institución 
 
 
 

 

2.1. Políticas institucionales: 
Las actividades realizadas por la municipalidad de Jalapa, 

conforma un esquema de trabajo diseñado por el alcalde y 

su consejo municipal donde se aplica la política de: difundir 

y lograr al máximo las distintas actividades que se realizan. 

 

2.2. Estrategias: 
Las estrategias de la municipalidad se basan en el efectivo 
manejo de los recursos humanos, materiales y financieros 
para realizar una buena administración de los servicios 
públicos. 
 
 

 



2.3. Objetivos :  
Velar por la integridad territorial al fortalecimiento del 
patrimonio económico y la preservación de su patrimonio 
natural y cultural. 
Promover sistemáticamente la participación efectiva, 
voluntaria y organizada de los habitantes en la resolución 
de problemas locales. 
Brindar a los vecinos servicios eficientes y eficaces a través 
de una buena organización administrativa. 
Recaudar mayor cantidad de ingresos por medio de una 
estructuración adecuada y justa de planes sobre arbitrios y 
tasas municipales para evitar fuga de ingresos. 

 
 
 
 

 
 

3. Aspectos 
Legales 

3.1. Personería jurídica:  
Trabaja con aspectos legales. 

 
3.2. Marco legal que abarca la institución (Leyes 

generales, acuerdos, reglamentos, otros): 
Constitución Política de la República, Ley de consejos de 
desarrollo y código municipal. 

 
3.3. Reglamentos internos:  

 
Reglamento interno de personal 
 
Reglamento de agua potable 
 
Reglamento de administración del mercado municipal y 
terminal de buses 
 
Reglamento de recaudación 
 
Reglamento de urbanismo 
 
Reglamento de gasto de viáticos  

 

Carencias del Sector 
Falta de planificación en la municipalidad de actividades para el cuidado del medio 

ambiente con los centros educativos. 
Falta de planta de reciclaje municipal. 
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Instrucciones: 
A continuación se le presenta  una serie de interrogantes las cuales servirán para encontrar las necesidades 
prioritarias, colocando una X como alternativa de respuesta. 
 

1. ¿Tiene usted conocimiento del origen de la Municipalidad de Jalapa? 
 

SI___________  NO_________ 
 

2. ¿Cree usted que las instalaciones actuales de la Municipalidad de Jalapa se encuentran en estado 
aceptable? 

 
SI___________  NO_________ 

 
3. ¿Sabe usted si la Municipalidad de Jalapa cuenta con un instrumento de supervisión para evaluar a sus 

trabajadores? 
 

SI___________  NO_________ 
 

4. ¿Considera usted que la Municipalidad de Jalapa cuenta con mobiliario adecuado y en buen estado en 
las oficinas? 
 

SI___________  NO_________ 
 

5. ¿Cree usted que el personal presupuestado  que labora en la Municipalidad de Jalapa es suficiente? 
 

SI___________  NO_________ 
 

6. ¿Sabe usted si la Municipalidad de Jalapa cuenta con un manual de funciones para sus trabajadores? 
 

SI___________  NO_________ 
 

7. ¿La Municipalidad de Jalapa cuenta con servicio telefónico? 
 

SI___________  NO_________ 
 

8. ¿Sabe usted si tienen control de saneamiento de las aguas residuales de los ríos? 
 

SI___________  NO_________ 
 

9. ¿Sabe usted si las instalaciones actuales de la Municipalidad de Jalapa cuenta con cámaras de circuito 
cerrado? 

 
SI___________  NO_________ 

 
10.  ¿Considera usted que el presupuesto adjudicado a la Municipalidad de Jalapa es suficiente para cubrir 

las obras de infraestructura? 
 

SI___________  NO_________ 
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CUESTIONARIO APLICADO AL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE JALAPA 
 

INSTRUCCIONES: Responda las preguntas de acuerdo a su criterio y conocimiento. 
 

1. ¿Cuáles considera que sean las necesidades más urgentes de la Municipalidad? 
___________________________________________________________________________
_______________________________________________________ 
 

2. ¿Cómo considera que se encuentran las vías de acceso a la Municipalidad? 
___________________________________________________________________________
_______________________________________________________ 
 

3. ¿Qué problemas más comunes se dan en la administración municipal? 
___________________________________________________________________________
_______________________________________________________ 
 

4. ¿Se encuentra la Municipalidad afiliada a alguna entidad de administración? 
___________________________________________________________________________
_______________________________________________________ 
 

5. ¿Cuáles considera que pueden ser las fuentes más acordes para recabar datos con relación a 
la historia de la institución? 
___________________________________________________________________________
_______________________________________________________ 
 

6. ¿Conoce a los fundadores históricos del municipio? 
___________________________________________________________________________
_______________________________________________________ 
 

7. ¿Qué sucesos de relevancia se podrían mencionar en la historia de la municipalidad? 
___________________________________________________________________________
_______________________________________________________ 
 

8. ¿Históricamente que épocas especiales celebra el municipio? 
___________________________________________________________________________
_______________________________________________________ 
 
 

9. ¿Cómo considera las condiciones en que se atienden actualmente a los usuarios de la 
Municipalidad? 
___________________________________________________________________________
_______________________________________________________ 
 

10. ¿Qué tipos de servicio presta la Municipalidad? 
___________________________________________________________________________
_______________________________________________________ 
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CUESTIONARIO APLICADO A LA SECRETARIA DE LA MUNICIPALIDAD DE JALAPA 

 
1. ¿En qué dirección se encuentra ubicada la municipalidad? 

___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

2. ¿Cuál es la Misión de la Municipalidad? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

3. ¿Cuál es la Visión de la Municipalidad? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

4. ¿Cuáles son los objetivos generales de la Municipalidad? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

5. ¿Cuáles son los objetivos específicos de la Municipalidad? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

6. ¿Qué tipos de servicio presta la Municipalidad? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

7. ¿A qué región pertenece el municipio de Jalapa? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

8. ¿Cuál es el código que maneja la Municipalidad? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 

 
 

9. ¿En qué condiciones de infraestructura se encuentra el edificio municipal? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 
 

10.  ¿Con cuántos ambientes cuenta la Municipalidad? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 
 

11. ¿Cuál es la extensión territorial de la Municipalidad? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 
 
 
 

 



12. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento que maneja la Municipalidad? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

 
13. ¿Qué fuentes se utilizan para cancelar los salarios de los empleados municipales?  

___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 
 

14. ¿Son suficientes los fondos que se utilizan para construcciones y reparaciones? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

15.  ¿Qué tipos de servicio presta la municipalidad? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

16. ¿Qué clase de libros contables se manejan? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

17. Enumere el tipo de personal administrativo que trabaja en la Municipalidad: 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

18. ¿Qué control se lleva para la asistencia del personal? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

19. ¿Cuál es el horario de los trabajadores? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

20. ¿Aproximadamente que cantidad de usuarios se atiende diariamente? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

21.  ¿Qué clase de servicio social realiza la Municipalidad? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

22.  ¿Socialmente cómo se proyecta la Municipalidad en la comunidad? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 
 

23. ¿Qué clases de fiestas se organizan con las organizaciones del municipio? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

24. ¿Socialmente cómo se proyecta la m Municipalidad en la comunidad? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 
 

25. ¿Qué clase de fiestas se organizan con las organizaciones del municipio? 
___________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 

 

 

 



FICHA DE OBSERVACIÓN APLICADA A LA MUNICIPALIDAD DE JALAPA 
 

 
1. ¿Con cuántos ambientes cuenta la Municipalidad? 

______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
______________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
 
 

2. Cantidad de mobiliario, equipo y materiales con que cuenta la Municipalidad: 
 

SALONES CANTIDAD 
Oficinas  
Comedor  

Servicios Sanitarios  
Biblioteca  
Bodega  

Salón de usos múltiples  
Salón de proyecciones  

 
MATERIALES CANTIDAD 

Escritorios  
Pizarrones  

Archivadores  
Computadoras  

Computadores portátiles  
Sillas plásticas  

Sillas secretariales  
Impresoras  

Fax  
Fotocopiadoras  

 
 
 

3. Servicios con que cuenta la institución: 
 
Agua potable     Si_________    No _________ 
 
Energía eléctrica              Si_________    No _________ 
 
Línea telefónica   Si_________    No _________ 
 
Internet     Si_________    No _________ 

 



APLICACIÓN DE LA TÉCNICA DEL FODA EN LA INSTITUCIÓN PATROCINADA 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 

 Ubicación geográfica dentro de los 
límites del casco urbano que permite 
atender matrícula estudiantil de varios 
sectores 

 
 Posee edificio propio 

 
 Se cuenta con un comité de padres de 

familia (Consejo de Padres de familia) 
que apoya en las actividades 
educativas de sus hijos. 

 
 Cuenta con el  apoyo técnico y 

administrativo de un Coordinador 
Técnico   Administrativo de la 
Dirección departamental  de  
Educación. 

 
 Uso de libros de registros 

administrativos 
 

 Apoyo de las distintas comisiones 
integradas por los docentes en las 
actividades que se realizan 

 
 

 Se realizan reuniones bimestrales con 
Docentes y Padres de Familia 

 
 Cuenta con Planes y Programas 

emanados del Ministerio de Educación 
 

 Se cuenta con un Docente por grado 
y/sección 

 
 Disponibilidad y  participación por 

parte de la directora en las diferentes 
actividades 

 
 Cuenta con profesionales capacitados 

en la docencia 
 

 El establecimiento posee energía 
eléctrica . 
 

 El establecimiento posee agua 
potable. 

 

 

 Cuenta con proyectos productivos que 
generan recursos para equipamiento y 
material didáctico. 

 
 

 Apoyo de ONG’s en Proyectos 
Educativos 

 
 Implementación de equipo por parte 

de DIGECADE del Ministerio de 
Educación 
 
 

 Existe legislación para desarrollar 
autonomía de la gestión escolar 
 

 Promueve la relación entre escuela  y 
comunidad, por las distintas 
actividades que ambos desarrollan 

 
 Existe un presupuesto de  ayuda de 

Junta Escolar enviado por el Ministerio 
de Educación (MINEDUC) 

 
 Cuenta con comisiones integradas  

por docentes 
 

 Participación en   capacitaciones de 
docentes para un trabajo productivo 

 
 Adquisición de nuevos conocimientos 

y la práctica que permite al alumno (a) 
abrirse campo dentro o fuera de su 
comunidad 

 
 Se realizan reuniones técnicas y de 

orientación 
 

 Tiene ampliación de cobertura 
 

 Ofrece estudio a todos los niños de 
nuestra comunidad educativa 

 
 Reconocimiento positivo de la escuela 

por parte de la comunidad 
 

 



DEBILIDADES AMENAZAS 

 

 Carece de un manual para la 

enseñanza  de la reducción, 

reutilización y reciclaje de papel. 
 

 Carece de técnicas para la 

reducción, reutilización y reciclaje 

de papel 

 

 No cuenta con depósitos de agua 

para el consumo humano 

 

 El establecimiento no cuenta con 

alarma instalada para el resguardo 

de los bienes 

 

 El establecimiento no cuenta con 

balcones 

 

 No posee con laboratorio de 

computación 

 

 Carece de biblioteca para uso de 

los estudiantes 

 

 No cuenta con cancha 

polideportiva 

 

 

 

 

 

 
 Robos e inseguridad por falta de 

guardián 
 

 No existe aumento en la matricula 
estudiantil por falta de ambientes 
(aulas) 

 
 Destrucción de los ventanales por 

falta de balcones 
 

 Migración de alumnos 
 
 

 No existe presupuesto para la 
remodelación del edificio escolar 

 
 La ayuda económica de la junta 

escolar  no es enviada a tiempo 
 

 
 Bajo nivel de escolaridad de padres 

y madres de familia 
 

 Uso inadecuado de la tecnología por 
parte de los alumnos 

 
 

 Influencias negativas de grupos 
poblaciones (vandalismo) 

 
 

 Inseguridad vial 
 

 



ENTREVISTA A DIRECTORA DE LA ESCUELA OFICIAL URBANA PARA VARONES DE 
APLICACIÓN ANEXA AL INCAV, JALAPA 

INSTRUCCIONES: Marque con una X la opción que considere correcta.  
 

1. ¿Existen entre el alumnado conocimientos acerca 
del cuidado del Medio Ambiente? 
SI__________    NO__________ 
 

2. ¿El alumnado recibe con frecuencia talleres o 
charlas acerca del cuidado del Medio Ambiente? 
SI__________    NO__________ 
 

3. ¿Los docentes imparten información acerca del 
cuidado del Medio Ambiente a sus alumnos? 
SI__________    NO__________ 
 

4. ¿Cuenta la escuela con el abastecimiento de agua 
necesario? 
SI__________    NO__________ 
 

5. ¿La calidad del agua potable es buena? 
SI__________    NO__________ 
 

6. ¿Es utilizada el agua de forma correcta por los 
estudiantes de la escuela? 
SI__________    NO__________ 
 

7. ¿Existen recipientes de basura en las aulas, patios 
y corredores para que los alumnos pueden depositar la basura? 
SI__________    NO__________ 
 

8. ¿Los alumnos utilizan los recipientes de basura en 
forma adecuada? 
SI__________    NO__________ 
 

9. ¿Existe dentro del establecimiento algún 
mecanismo para el reciclaje de la basura? 
SI__________    NO__________ 
 

10.  ¿Está de acuerdo en que se realicen campañas de 
aseo y separación de la basura en su establecimiento? 
SI__________    NO________ 

 



 

ENTREVISTA A ESTUDIANTE DE LA ESCUELA OFICIAL URBANA PARA 
VARONES DE APLICACIÓN ANEXA AL INCAV, JALAPA 

INSTRUCCIONES: Marque con una X la opción que considere correcta.  
 

1. ¿Sabe que es el Medio Ambiente? 
SI__________    NO__________ 
 

2. ¿Cree que es importante el cuidado del Medio 
Ambiente? 
SI__________    NO__________ 
 

3. ¿Tira la basura en lugares no adecuados? 
SI__________    NO__________ 
 

4. ¿Sabe qué es reciclar? 
SI__________    NO__________ 
 

5. ¿Sabe cómo se separa y clasifica la basura? 
SI__________    NO__________ 
 

6. ¿Le gusta ver limpia su escuela? 
SI__________    NO__________ 
 

7. ¿Considera que es importante cuidar el agua? 
SI__________    NO__________ 
 

8. ¿Le gustaría formar parte de una comisión que 
ayude a cuidar el Medio Ambiente  en su escuela? 
SI__________    NO__________ 
 

9. ¿Utiliza los recipientes de basura que hay en la 
escuela? 
SI__________    NO__________ 
 

10.  ¿Le gustaría realizar una campaña de aseo y 
separación de la basura en su escuela? 
SI__________    NO__________ 
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Plan de Capacitación 

 
Institución Patrocinante 

 Municipalidad de Jalapa, Jalapa 

 

Institución Patrocinada 
 Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al 

Instituto Centro Americano Para Varones INCAV Jalapa. 

 

Temática a capacitar  
 Desarrollo del manual para la reducción, reutilización y reciclaje de papel 

para la elaboración de manualidades. 

 Protección  del Medio Ambiente 

 

Dirección  
 1era. Calle 5ta. Av. Esquina zona 2  Barrio San Francisco, Jalapa. 

 

Fecha  
 Mayo de 2015 

 

Duración  

 



 Dos horas  y media 

 

Lugar donde se Capacitará  
 Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación Anexa al 

Instituto Centro Americano Para Varones INCAV Jalapa. 

 

Hora  
 De 08:00 am -- 10:30 am  

Responsable  
          Elena Soledad Reyes Carías 

 
Personas a capacitar 

 Alumnos y docentes 

Objetivo: 

 Socializar  con los alumnos y docentes del establecimiento, la aplicación, 

manejo, mantenimiento y cuidado del Manual para la reducción, 

reutilización y reciclaje de papel para la elaboración de manualidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elena Soledad Reyes Carías 

Estudiante  Epesista 
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              PLAN DE MANTENIMIENTO Y SOSTENIBILIDAD  

1. Parte Informativa: 
Epesista: Elena Soledad Reyes Carías 

Carné: 201024128 

 

Proyecto: 
 Reforestación de áreas afectadas por la falta de árboles en la 

“Escuela Normal Regional de Oriente Clemente Marroquín Rojas municipio de 

Monjas departamento de Jalapa. 

 

 Manual para la reducción, reutilización y reciclaje de papel para la 

elaboración de manualidades, dirigido a estudiantes de sexto grado 

primaria  de la Escuela Oficial Urbana para Varones de Aplicación 

Anexa al Instituto Centro Americano Para Varones INCAV Jalapa. 
. 

 

2. Justificación: 
 -Con el objetivo de contribuir y conservar el Medio Ambiente a 

través de la Reforestación del área comunal en la aldea San Ignacio se 

proporciona el plan de mantenimiento, con el fin de sensibilizar, organizar y 

coordinar a los mismos para que brinden el cuidado necesario de los árboles 

plantados. 

 

 Es importante contar con un plan de sostenibilidad que permita a 

las autoridades de la Escuela Oficial Urbana para Varones de 

Aplicación Anexa al Instituto Centro Americano Para Varones INCAV 

Jalapa. 

 



 continuar con la utilización del Manual, reduciendo así la 

contaminación por  causa de los papeles.  

 
 

3. Objetivos 
 
General 

 Garantizar el mantenimiento y sostenibilidad del proyecto, con el 

apoyo de los miembros  Director, Maestros y alumnos. 

 Establecer un acuerdo con la Directora del establecimiento para 

que utilice  correctamente el Manual para la reducción, reutilización y reciclaje 

de papel para la elaboración de manualidades. 

 
Específicos 

 Proporcionar a los alumnos de la Escuela Normal Regional de 

Oriente “Clemente Marroquín Rojas”  información sobre el cuidado y manejo 

de los árboles. 

 Conservar los árboles de galileo  plantados. 

 Reproducir  manuales para la reducción, reutilización y reciclaje 

de papel para la elaboración de manualidades para continuar con las 

capacitaciones. 

 Utilizar el Manual  para  la   reducción, reutilización y reciclaje de 

papel para la elaboración de manualidades en las capacitaciones que la 

escuela imparta a los alumnos de dicho establecimiento educativo. 

 

4. Actividades 
 Entrega del plan de mantenimiento y sostenibilidad a los alumnos 

de la Escuela Normal Regional de Oriente Clemente Marroquín Rojas 

municipio de Monjas departamento de Jalapa. 

 Capacitación y concientización a la comunidad  estudiantil sobre 

la protección de los árboles. 

 



 Conversación con la directora de la escuela  para que continúe 

con la utilización del Manual para la reducción, reutilización y reciclaje de 

papel para la elaboración de manualidades. 

 Entrega del plan de mantenimiento y sostenibilidad a la directora 

del establecimiento. 
 

5. Recursos  

Humanos 

 Estudiante Epesista 

 Directora del Establecimiento 

 Estudiantes de la Escuela Oficial Urbana para Varones de 

Aplicación Anexa al  Instituto Centro Americano Para Varones INCAV 

Jalapa. 
 

6. Financiero 
 Se realizaron solicitudes a diferentes instituciones públicas y 

privadas. 

 

7. Evaluación 
 El proyecto será evaluado periódicamente a través de visitas 

coordinadas  con el director y docentes. 

 

 Se verificará a través de visitas de la estudiante Epesista durante 

las capacitaciones que programe la Directora del establecimiento, 

para observar la utilización del Manual para la reducción, reutilización 

y  reciclaje de papel para la elaboración de manualidades. 

 

PEM. Elena Soledad Reyes Carías 
Universidad de San Carlos de Guatemala, 
Facultad de Humanidades, Sección Jalapa 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
Universidad de San Carlos de Guatemala 
Facultad de Humanidades 
Sección Jalapa 
Departamento de Pedagogía 
Ejercicio Profesional Supervisado EPS 

 
 

PLAN GENERAL DE LA  PLANTACIÓN 
JUSTIFICACIÓN 

Los estudiantes Epesistas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
Facultad de Humanidades del departamento de Jalapa, como parte del Ejercicio 
Profesional Supervisado EPS, a través de un proceso sistemático diagnosticaron un 
área que necesita ser reforestada la cual se encuentra ubicada en el Municipio de 
Monjas Jalapa Se procedió a realizar el Proyecto de Plantación estableciendo un 
acuerdo de seguimiento y sostenibilidad con los representantes del COCODE y la 
comunidad. 

COMPETENCIAS: 

 Participa en acciones que permiten el rescate, conservación y producción del 
recurso forestal de su comunidad. 

 Contribuye al mejoramiento del medio ambiente fomentando la sostenibilidad 
forestal y la conciencia ecológica de su entorno. 

 Proporciona medios que permiten crear un ambiente saludable y armónico 
entre las personas y la naturaleza. 

 Reflexiona sobre el impacto de la actividad humana sobre los recursos 
forestales y formas para su conservación y rescate.  

 Concientiza a la comunidad sobre la importancia que tiene el recurso forestal y 
los cuidados que son necesarios para que brinde beneficios a los seres vivos. 

MÉTODOS:  

 Método de Investigación  
 Método Analítico 
 Método de Organización  
 Método Descriptivo 

 

 



TÉCNICAS: 

 Técnica del Diálogo 
 Técnica de Observación 

 

ACTIVIDADES: 

 Elaboración de plan general y cronograma de actividades   
 Selección del área a reforestar  
 Estudio de suelo 
 Selección del árbol según el tipo de suelo 
 Redacción de solicitud  
 Entrega de solicitud 
 Concientización de la población de la comunidad seleccionada 
 Plantación de árboles en la comunidad seleccionada  
 Redacción del Acta 
 Seguimiento del Proyecto de Plantación de Árboles 
 Sostenibilidad de Plantación de árboles 
 Conformación de Expediente concerniente a la Plantación de árboles 
 Entrega de Expediente al Coordinador Académico de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, Facultad de Humanidades, Jalapa. 
 
 
RECURSOS: 
 
Humanos: 
 
 Alumnos Epesistas 
 Coordinador Académico de la Facultad de Humanidades 
 Presidente del Comité Comunitario de Desarrollo 
 Alumnos de la de la Escuela Normal Regional  de Oriente Clemente Marroquín 

Rojas municipio de Monjas  Departamento de Jalapa 
 
Materiales:  
 
 Útiles de oficina 
 Equipo de cómputo 
 Medios de transporte 
 Cámaras digitales 
 Árboles en pilón 
 Herramientas agrícolas 

 



LOGROS ESPERADOS  
 

 Creación de zonas forestales en la comunidad. 
 Mejoramiento del ecosistema y calidad de vida de la población. 
 Promoción de una cultura medioambientalista. 
 Creación de ambientes agradables y recreativos. 
 Establecimiento de relaciones armónicas entre las personas y el ambiente. 
 Producción de beneficios para la comunidad. 
 Aumento de la fertilidad del suelo. 
 Conciencia social sobre el cuidado y preservación del recurso forestal.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



  

 

 
 

 
Fotografías del Macro 

Proyecto 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

Estudiantes Epesistas de la Facultad de Humanidades en Monjas Jalapa. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
  

 



 
 
 
                                          

                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Grupo de epesista llegando  al lugar donde se plantaron los árboles.  

 



 
 

Epesista en el lugar de plantación 
 

 



 
 

 
 

 
      Estudiante Epesista cargando arboles al lugar de su plantación 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



NORMATIVO DEL EJERCICIO PROFESIONAL SUPERVISADO -EPS-  

DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES,  

 UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

 

ACUERDO DE: 

JUNTA DIRECTIVA, FACULTAD DE HUMANIDADES, PUNTO DESIMO PRIMERO 

ACTA 21-2011, SESION EXTRAORDINARIA DEL 18 DE AGOSTO DE 2011. 

 

Capítulo I 

DEFINICIÓN Y OBJETIVOS 

ARTICULO 1º. Definición. El Ejercicio Profesional Supervisado es una 
práctica técnica de gestión  profesional para que los estudiantes que 
hayan aprobado los requisitos del cierre  de pensum o de graduación 
según el pensum de la carrera Licenciatura correspondiente,  mediante 
un proceso organizado de habilitación cultural, científico, técnico y 
práctico, contribuyan a que la Universidad de San Carlos, a través de la 
Facultad de Humanidades,  realice acciones  de administración, 
docencia, investigación,  extensión y servicio, con el objetivo de retribuir 
a la sociedad guatemalteca su aporte a la Universidad de San Carlos de 
Guatemala. 

ARTICULO 2º. Objetivos del Ejercicio Profesional Supervisado -
EPS- 
2.1 Realizar el proceso de investigación, planificación, ejecución y evaluación de 

las actividades con todos los elementos que de una u otra manera se vean 
involucrados en el mismo. 

2.2 Evaluar sistemáticamente los conocimientos teórico-prácticos proporcionados 
al estudiante de la Facultad de Humanidades,  durante su formación 
profesional. 

 



2.3 Contribuir a que los estudiantes y las personas con quienes se trabaje, 
mediante su relación profesional y el conocimiento de la problemática 
existente,  desarrollen su nivel de conciencia y responsabilidad social. 

 

Capítulo II 
 

ORGANIZACIÓN  Y FUNCIONAMIENTO 
 

ARTICULO  3º. El EPS.  La estructura organizacional del EPS, está conformada por: 

3.1 Junta Directiva 
3.2 Decano de la Facultad de Humanidades 
3.3 Director(a) del Departamento de Extensión 
3.4 Directores(as) de Departamentos 
3.5 Coordinador(a) General de EPS 
3.6 Supervisores(as) de EPS 
3.7 Asesores(as) de EPS 
3.8 Revisores(as) de EPS 
3.9 Estudiantes  
 

ARTICULO 4º. Junta Directiva.  Autoridad nominadora y resolutiva  

 

4.1 Nombra a propuesta del Decano al Director de extensión, y Coordinador de EPS, 
Supervisores, Asesores y Revisores. 

4.2 Resolver casos no previstos 

 

ARTICULO 5º. Decano de la Facultad de Humanidades.  Autoridad que establece 

políticas.  Propone ante Junta Directiva al personal que integra la estructura organizacional 

del EPS. 

ARTICULO 6º. Funciones del Decano de la Facultad de Humanidades. 

 

 

 



6.1  Establece políticas del EPS. 

6.2 Propone ante Junta Directiva al Director de extensión, y Coordinador de EPS, 
Supervisores, Asesores y Revisores 

6.3 Autorizar con el Vo. Bo. los nombramientos de Supervisores, Asesores y Revisores 
de los Epesistas a propuesta del Director(a) del Departamento de Extensión. 

6.4 Firma de convenios y cartas de entendimiento. 

ARTICULO 7º. Director(a) del Departamento de Extensión. Es el profesional titular 
nombrado por Junta Directiva para coordinar los procesos de los ejercicios profesionales 
supervisados a realizar en los departamentos de la Facultad de Humanidades, a través del 
Coordinador General de EPS, de los Supervisores, Asesores y Revisores del EPS. 

 

ARTICULO  8º. Funciones del director (a) del Departamento de Extensión: 

8.1 Conocer el plan general de actividades del EPS,  para su aprobación, presentado por 
el Coordinador General de EPS. 

8.2 Resolver problemas administrativos y  técnicos  que  se  presenten  durante  el  
desarrollo del EPS en los casos que no sean competencia del Coordinador General, 
Supervisores, Asesores y Revisores del EPS. 

8.3 Realizar reuniones periódicas con el Coordinador General de EPS, con fines de 
supervisión, coordinación y evaluación del programa  de EPS. 

8.4 Asignar a los supervisores del EPS en las distintas áreas y especialidades del EPS, 
con el Visto Bueno del Decano de la Facultad de Humanidades, según propuesta del 
director del Departamento específico. 

8.5 Asignar al Asesor correspondiente, con Visto Bueno del Decano de la Facultad de 
Humanidades, según propuesta del Director del Departamento específico. 

8.6 Asignar al Comité Revisor de informe final correspondiente, con Visto Bueno del 
Decano de la Facultad de Humanidades, según propuesta del director del 
Departamento específico. 

8.7 Coordinar áreas de trabajo, conjuntamente con el Coordinador General de EPS. 
8.8 Dirigir conjuntamente con el Coordinador General de EPS, el diseño y elaboración de 

materiales de investigación, supervisión y otros que sean necesarios. 
8.9 Establecer coordinación con instituciones de servicio y organismos docentes, 

encargados del EPS de la USAC y otras universidades. 
8.10 Gestionar recursos para apoyar el proceso del EPS. 
 

ARTICULO 9º. DIRECTORES DE DEPARTAMENTOS. Son profesionales nombrados por la 
Junta Directiva de la Facultad de Humanidades, para dirigir cada uno de los Departamentos 
que conforman esta Unidad Académica. 

 

 



ARTICULO 10º. Funciones de los Directores de Departamentos 

10.1 Proponer ante la Dirección de Extensión a los Supervisores, Asesores y Revisores del 
EPS. 

10.2 Revisar y aprobar conjuntamente con el Coordinador General de EPS, el plan de 
actividades del EPS del Departamento a su cargo. 

10.3 Resolver problemas administrativos y técnicos que incidan en el proceso del EPS del 
Departamento a su cargo. 

 

ARTICULO 11º. Coordinador General de EPS.  Es el profesional nombrado por la Junta 
Directiva de la Facultad de Humanidades para coordinar el proceso del Ejercicio Profesional 
Supervisado, EPS, según lineamientos del Departamento de Extensión. 

 

ARTICULO 12º. Funciones del Coordinador General de EPS. 

 

12.1 Realizar reuniones periódicas con los directores de los departamentos, con el objetivo 
de planificar, organizar y ejecutar las acciones relacionadas con el proceso del EPS. 

12.2 Convocar a los Supervisores, Asesores y Revisores de cada departamento a 
reuniones ordinarias y extraordinarias para informar y ser informado de los avances 
del proceso del EPS. 

12.3 Solicitar a los Supervisores, Asesores y Revisores de cada departamento, informes 
relacionados con sus funciones. 

12.4 Mantener comunicación con los Supervisores de cada Departamento para coordinar 
programas de actividades de planificación, ejecución y evaluación de sus áreas de 
trabajo. 

12.5 Coordinar áreas de trabajo de los supervisores del EPS, conjuntamente con el 
Director de Extensión. 

12.6 Informar periódicamente al Director(a) del Departamento de Extensión acerca de los 
avances del proceso de EPS de todos los departamentos de la Facultad de 
Humanidades. 

12.7 Participar en reuniones periódicas con el Director de Extensión con fines de 
supervisión, coordinación y evaluación de proceso de EPS. 

12.8 Coordinar el diseño y elaboración de materiales de investigación, supervisión y otros 
que sean necesarios, conjuntamente con el Director de Extensión. 

12.9 Aprobar los informes del Ejercicio Profesional Supervisado para efectos de cierre de 
pensum. 

 



 

ARTICULO 13º.  SUPERVISORES DEL EPS.  Son profesionales nombrados por Junta 
Directiva de la Facultad de Humanidades, según propuesta de los Directores de cada 
Departamento para realizar funciones de supervisión a los proyectos del EPS que se realizan 
en las diferentes instituciones y comunidades, tanto en sede central como en los diferentes 
departamentos de la República de Guatemala. 

 

ARTICULO 14º. Funciones de los Supervisores  de EPS. 

14.1 Mantener comunicación con el Coordinador General de EPS y con los Asesores del 
EPS del área geográfica a donde han sido asignados. 

14.2 Presentar el plan de visitas de supervisión al Coordinador General de EPS. 

14.3 Llevar el control escrito de cada visita, con las respectivas firmas de las autoridades 
responsables en cada una de las instituciones o comunidades. 

14.4 Presentar informes de avance e informes finales de su actividad, al Coordinador 
General de EPS. 

14.5 Presentar sugerencias al Coordinador General del EPS, que mejoren el proceso 
respectivo. 

 

ARTICULO 15º. ASESORES DEL EPS.  Son los profesionales nombrados por Junta 
Directiva de la Facultad de Humanidades a propuesta del Decano, según nómina que 
presenta el Director(a) del Departamento de Extensión, proveniente de los Directores de 
Departamento, para realizar en acción directa con los estudiantes, el proceso del Ejercicio 
Profesional Supervisado, de acuerdo con las especialidades en las carreras que sirve la 
Facultad de Humanidades. 

 

ARTICULO 16º. Funciones de los Asesores 

 

16.1 Solicitar al estudiante asesorado, la copia de Constancia de Participación de la 
Propedéutica del EPS, la cual no deberá tener más de un año de vigencia. 

16.2 Aprobar los planes presentados por los estudiantes que se le hayan asignado, acerca 
de las distintas fases del EPS. 

16.3 Velar porque los estudiantes realicen los planes de trabajo presentado. 

 



16.4 Llevar el registro de asesorías y evaluaciones de cada fase, informes de avance, 
tanto individual como de grupo. 

16.5 Visitar periódicamente al estudiante para conocer su accionar y darle las 
orientaciones técnicas correspondientes. 

16.6 Evaluar cada una de las fases de EPS de los estudiantes a su cargo. 

16.7 Presentar sugerencias al Coordinar General de EPS, que incidan en el plan general 
de actividades y otros aspectos vinculados EPS. 

16.8 Orientar a los estudiantes en las diversas áreas para realizar el EPS. 

16.9 Resolver con el Coordinador General del EPS, los problemas de los estudiantes que 
reincidan en faltas al normativo. 

16.10 Orientar a los estudiantes respecto a la individualidad de sus informes, en proyectos 
conjuntos, en cuanto a la estructura, contenido, forma, fondo ortografía y redacción de 
los informes finales. 

16.11 Asistir a las reuniones periódicas ordinarias y extraordinarias, convocadas por el 
Coordinador General del EPS, con el objetivo de actualizarse en la información 
relacionada con el EPS, en las líneas de acción de su departamento, para orientar a 
los estudiantes en la realización de proyectos que la situación actual requiera. 

16.12 Emitir dictamen de aprobación del informe final para solicitar nombramiento de comité 
Revisor al Departamento de Extensión. 

16.13 Devolver al Coordinador General del EPS aquellos nombramientos de Asesoría, que 
tengan más de 6 meses de haber sido recibidos y cuyos estudiantes no se hayan 
presentado a recibir algún tipo de información. 

16.14 Rendir informes mensuales al Coordinador General del EPS, acerca de los avances 
que han tenido los estudiantes asignados, en cada una de las fases de EPS. 

 

ARTICULO 17º. Los Revisores.  Son los profesionales del EPS, nombrados por Junta 
Directiva de la Facultad de Humanidades, a solicitud de los Directores de Departamento, 
encargados de revisar el informe final, presentado por los estudiantes con dictamen 
favorable del Asesor respectivo. 

 

ARTICULO 18º. Funciones de los Revisores de informe final del EPS.  Cumplir con el 
término administrativo para emitir dictamen, según fecha de nombramiento, previo a cumplir 
con o requerido. 

 



18.1 Cumplir con el plazo administrativo, para emitir dictamen, según fecha de 
nombramiento. 

18.2 Revisar el contenido del informe en cuanto a la estructura y la forma de presentación, 
de acuerdo con los requisitos establecidos por cada Departamento. 

18.3 Emitir dictamen para proceder a solicitud de examen. 

18.4 El revisor debe devolver por escrito al Asesor, el informe que revisa, en el caso de 
que no se apegue a los requisitos de asesoría establecidos por cada Departamento. 

Capítulo III 

EJERCICIO PROFESIONAL SUPERVISADO 
 

 

ARTICULO 19º.   Requisitos del estudiante para realizar el EPS 

19.1    Estar legalmente inscrito en la USAC 
19.2 Haber aprobado la totalidad de cursos del pensum de estudios de  la carrera de    

Licenciatura correspondiente, para efecto de graduación. 
19.3 Haber aprobado los cursos hasta el 8º. Ciclo, cuando sea el EPS para efectos de 

cierre. 
19.4    Ser graduado de Profesor de Enseñanza Media o en carrera técnica, cuando sea     

requisito para la Licenciatura. 

19.5 Inscribirse  en el Departamento de Extensión de la Facultad de Humanidades de la 
USAC para realizar el EPS. 

 

ARTICULO 20º.  Funciones y responsabilidades del estudiante. 

 

20.1 El estudiante está  obligado a acatar y respetar este normativo. 

20.2 El estudiante computará  200 horas mínimo de Ejercicio Profesional Supervisado, 
para efecto de graduación, o para cierre de pensum, siempre y cuando haya cumplido 
con los objetivos y metas institucionales. 

20.3 El estudiante no  podrá abandonar la práctica del EPS, salvo motivo debidamente 
justificados.  

20.4 El estudiante deberá presentar el plan de su proyecto y horario de práctica, así como 
la copia de la constancia de participación en la propedéutica del EPS, al Asesor 

 



nombrado, a más tardar 6 meses después de la fecha de recepción del 
nombramiento, de lo contrario, deberá iniciar nuevamente el trámite de nombramiento 
de Asesor en caso de EPS, para efectos de graduación, para cierre de pensum 
deberá asignarse nuevamente el curso. 

20.5 El estudiante deberá mantener una conducta apegada a los principios de la ética 
profesional. 

20.6 Al   terminar  el EPS,  el  estudiante  contará  con  un  máximo  de  seis   (6)  meses 
calendario para elaborar el informe final y entregarlo al Asesor.  Después del    tiempo 
establecido, se  considera invalidada la  práctica. 

20.7 Por  causas  válidas,  el  estudiante  podrá  hacer  cambio  de  institución o 
comunidad hasta un máximo de dos veces. 

20.8 El estudiante deberá presentar al Asesor el informe respectivo al terminar cada una 
de las fases del EPS para obtener la aprobación correspondiente y no  podrá 
excederse de un mes calendario para iniciar la fase siguiente. 

20.9 El estudiante no podrá abandonar el EPS en ninguna de las fases respectivas sin 
haberlo informado por escrito a su Asesor, con la justificación necesaria. 

20.10 El estudiante no puede iniciar el EPS sin un Asesor nombrado. 

 

ARTICULO 21º.  Causas para invalidar el EPS 

21.1 Cuando sin motivo justificado ni aviso oportuno al Asesor, el estudiante se ausentara 
de la sede de práctica, en cualquiera de las fases del EPS. 

21.2 Cuando el estudiante no presente informe de cada fase al Asesor asignado, según 
los plazos estipulados en este normativo. 

21.3    Cuando no presente el informe final escrito en el tiempo estipulado. 
21.4    Cuando se comprueben  faltas a la ética profesional  
21.5 Cuando las fases del proyecto no respondan a los lineamientos de la práctica del 

EPS. 
21.6    Cuando el estudiante realice su EPS en la institución donde labora. 
21.7    Cuando el estudiante realice su EPS en instituciones privadas lucrativas. 

 

ARTÍCULO 22º. Fases del EPS  

El   período   del  EPS   será   dividido   en   las   siguientes   fases: 

22.1 La fase Propedéutica del Ejercicio Profesional Supervisado es obligatoria para todas las 
carreras de licenciatura.  Esta fase tendrá una validez de un año calendario.  
Después de este plazo, el estudiante deberá actualizar la propedéutica. 

 



 

22.2 La fase de Investigación, Diagnóstico o Estudio Contextual de la institución y/o 
comunidad en la cual el estudiante realizará el EPS, con base en el plan previamente 
aprobado por el Asesor.  Al finalizar esta fase, el estudiante deberá elaborar el 
informe respectivo, el cuál será presentado al Asesor para su aprobación. 

 

22.3 La fase de elaboración de la Fundamentación Teórica o Investigación Bibliográfica, la 
cual es afín para las carreras de licenciatura en Pedagogía y Derechos Humanos, 
Ciencias de la Educación, Investigación Educativa y Educación Intercultural, Arte, 
Bibliotecología, Filosofía y Leras.  Al finalizar esta fase deberá ser presentada al 
Asesor para la respectiva aprobación. 

 

22.4 La fase de elaboración del plan general del proyecto, diseño del proyecto, perfil del 
proyecto o plan de acción de la intervención, según su especialidad, la cual deberá 
ser aprobada por el asesor. 

 

22.5 La fase de ejecución o intervención del proyecto, consistirá en la realización de todas 
las actividades descritas en el cronograma de actividades en los tiempos establecidos 
y con los recursos enunciados, ordenadas de acuerdo con los lineamientos 
establecidos en cada Departamento.  El informe de esta fase deberá ser aprobado 
por el Asesor. 

 

22.6 La fase de evaluación del proyecto, la cual recopilará el procedimiento de evaluación 
de cada una de las fases, con su respectivo informe aprobado por el Asesor. 

 

22.7 La fase de elaboración del informe final del proyecto.  El asesor aprobará esta fase y 
emitirá dictamen favorable para nombrar comité revisor, en caso de EPS para 
graduación.  Para efectos de cierre pensum el informe es requerido para aprobar el 
curso, debe ser presentado el informe final al coordinador del Ejercicio Profesional 
Supervisado para su aprobación. 

 

ARTICULO 23º. Sedes para realizar el Ejercicio Profesional Supervisado. 

23.1 Instituciones de media o alta gerencia, así como comunidades u organizaciones que 
geográficamente permitan realizar un proceso de supervisión continuo. 

 



23.2 El EPS no puede realizarse en la institución donde labora el estudiante ni en 
instituciones privadas lucrativas. 

23.3 Son válidos los EPS en escuelas preprimarias, primarias o en institutos de educación 
básica y diversificada y otras instituciones gubernamentales y no gubernamentales, 
considerada Patrocinadas para efectos de este normativo, cuando los proyectos se 
generan de organismos que tengan injerencia educativa, social, cultural. 

 

Capítulo IV 

EVALUACIÓN 

ARTICULO 24º. Evaluación,  para efectos del EPS,  es  el proceso de análisis crítico y toma 
de decisiones respecto al desarrollo de cada una de las etapas acorde a los objetivos de las 
mismas. 
 

ARTICULO 25º.  Características de la evaluación. 

25.1 La evaluación de las fases del EPS la realizará el supervisor asignado. 

25.2 Una vez validado el EPS, el Asesor entregará constancia de fecha en que finalizó el 
proyecto, para preparar el informe final. 

25.3 El informe final de EPS recibirá la aprobación del Asesor. 

25.4 La evaluación será de acuerdo al expediente que se lleve de cada estudiante. 

25.5 La evaluación se realizará sistemáticamente a través del proceso de Asesoría. 

25.6 Se evaluan las diversas fases según lineamientos dados de acuerdo a los objetivos 
de cada una. 

25.7 Para la evaluación del estudiante del EPS se utilizarán diferentes técnicas y 
procedimientos. 

25.8 Para la aprobación de las diferentes fases del EPS se tomará en cuenta la opinión de 
todas las personas e instituciones que hayan participado directa o indirectamente en 
el desarrollo del plan general. 

 



Capítulo V 

DISPOSICIONES VARIAS 
 

ARTICULO 26º. Este normativo podrá ser modificado por Junta Directiva de la Facultad, de 
acuerdo a las circunstancias en que se desarrolle  la práctica del EPS. 

 

ARTÍCULO 27º. Las modificaciones a este normativo podrá proponerlas el Director del 
Departamento de Extensión, en consenso con Directores de Departamento y Coordinador 
General de EPS. 

 

ARTÍCULO 28º. El cumplimiento del contenido de este normativo  es responsabilidad de los 
involucrados en el Ejercicio Profesional Supervisado de los diferentes Departamentos de la 
Facultad de Humanidades. 

 

ARTÍCULO 29º.  Los casos no previstos en este normativo serán conocidos y resueltos por 
la Junta Directiva de la Facultad de Humanidades. 
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CRITERIOS DEL EJERCICIO PROFESIONAL SUPERVISADA EPS DEL 
DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 

Aprobado en punto vigésimo tercero del acta 1-2007 de la sesión 23 de enero de 
2007. 

1. Definición y objetivos. 

1.1. Definición: el ejercicio profesional supervisado es una práctica técnica 
académica de gestión profesional para que los estudiantes que hayan aprobado la 
totalidad de los cursos contenidos en el pensum de estudios de la carrera de 
Licenciatura en Filosofía, mediante un proceso pedagógico organizado de 
habilitación cultura, científico como técnico y practico, contribuyan a la Universidad 
de San Carlos de Guatemala a través de la Facultad de Humanidades del 
Departamento de Filosofía, realicen acciones de proyección social 
(administración, docencia, investigación, extensión y servicio), con el fin de retribuir 
a la sociedad guatemalteca su aporte a esta Casa de Estudios Superiores. 

1.2. Objetivos del Ejercicio Profesional Supervisado EPS  

1.2.1.1. Realizar el proceso de investigación, planificación, ejecución y 
evaluación de las actividades con todos los elementos que se ven involucrados en el 
mismo. 

1.2.2. Sistematizar y enriquecer los conocimientos filosóficos de los estudiantes que 
desarrollan el EPS. 

1.2.3. Evaluar sistemáticamente los conocimientos teóricos proporcionados al 
estudiante del Departamento de filosofía durante su formación profesional. 

1.2.4. Contribuir a que los estudiantes, como futuros profesionales de la filosofía, a 
través de su formación académica y el conocimiento de la realidad socioeconómica, 
desarrollen un adecuado nivel de conciencia, responsabilidad y solidaridad social. 

1.2.5. Fomentar la investigación inter y multidisciplinaria que permita ala profesional 
de la Filosofía contribuir a la solución de los problemas sociales que le afectan al 
país. 

2. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
2.1.1. La administración del EPS estará integrada por: 
2.1.2. Decano de la Facultad de Humanidades. 
2.1.3. Director(a) del Departamento de Extensión. 
2.1.4. Director(a) de Departamento de Filosofía. 
2.1.5. Supervisores y Asesores. 
2.1.6. Estudiantes. 

 

 



3.FUNCIONES DEL DIRECTOR (A) DEL DEPATAMETENTO DE FILOSOFÍA 
 
3.1 Entre las atribuciones y responsabilidades del Director(a) del Departamentode 
Filosofía estan: 
3.1.1 Proponer a sugencia del claustro , al supervisor y asesor de EPS de este 
Departamento,Departamento de  Filosofía. 
3.1.2 Revisar y aprobar el plan general de actividades del Sipervisor y/o Assor de 
EPs de este Departmento previo a su aprobacion por el Director del Departemtento 
de Extensión.  
4. DEL SUPERVISOT Y/O ASESOR DEL EPS DEL DEPARTEMTNO DE 
FILOSOFIA. 

Caracteristicas: El supervisor y/o asesir de EPS del Departamento de Filosofía 
debera der un profesional gradiado en Filosofía, profesional titular y seránombrado 
por la Junta Directiva a Propuesta de la Dirección y el Clautro del Departamento de 
Filosofía 
 
Funciones: 
4.2.1 El Sipervisor y/o asesor  deberá elaborar el plan de actividades de EPS 

juntamente con el Director(a) del Departmento de Filosofía y el Director(a) del 
Departmento de Extensión. 

4.2.2  Así mismo revisará y aprobará los planes de EPs presentados por los 
estudiantes y velará por que se cumplan. 
 

Elvará un registro de la supervisión , evaluación informes y programación de los 
etudiantes. 
Visitará periódicamente a los estudiantes para conocer el avance de su EPS. 
Evaluará ñas bases del EPS y los orientará al respecto. 
Resolverá con el Director(a) del Departamento de Filosofía y el Director(a) del 
Departamento de Extensión los problemas que presenten los estudiantes. 
 

5.DE LOS ESTUDIANTES DE FILOSOFÍA PARA REALIZAR EL EPS 

5.1. Requisitos para realizae el EPS 
Haber  cursado y aprobado la cantidad de cursos  necesarios en el pensum de la  
carrera y tener el mini de créditos requeridos. 
Estar inscrito  en el Departamento de Extensión de la Facultad de Humanidades para 
realizar su EPS. 
Estar legalmente inscrito en la Universidad de  San Carlos de Guatemala. 
Presentar ante el Director(a) del Departamento de Filosofía y el Director(a) del 
Departemento de exrensión  certificación de  cursos aprobados. 
 
5.2 Funciones y respondabilidades del estudiante de Filosofía. 
5.2.1 Esta obligado a cumplir y respetar este reglamento. 

 



5.2.2 No podra abandonar la práctica del EPs, dalvo por razonez justamente. 
5.2.3 Deberá presentar al Supervisor del EPS su plan de proyecto. 
5.2.4 deberá mantener una conducta acorde a los principios  morales que debe que 
de observar como persona y profesional. 
5.2.5  Al Termianr su EPS el estudiante tendrá un máximo seos meses  calendario 
para elaborar y presentar el informe final de su proyecto al Supervisor y/o asesor . 
Después de este tiempo se considera invaluable su EPs. 
5.2.5 Por causa justificadas y presentadas  por escrito, el estudaiante podrá cambiar 
de institución donde realiza su EPS, por un máximo de dos veces.  
 
6.DE LA REALIZACIÓN DEL EPS 
6.1. Sobre las instituciones donde se realiza el EPS 
Las instituciones donde se realice  el EPS de los estudiantes de Filosofía, deverán 
ser de alto nivel académico , político , cultural, y/o edicativo tales comoMinisterios, 
Partidos Políticos Universidades Instituciones estatales como la PD1I CC, CSJ, 
Contraloría General de Cientas ONG´s de reconocido prestigio Municipalidades,UC. 
 
6.2 Duración: El tiempo en el qie se desarrolle el EPS de los estudiantesde Filosofía 
no podrá ser menor a 400 horas, las que incluyen las siguientes fases propedéutica, 
diagnóstico, formulación, ejecución y evaluación del proyecto. 
 
6.3 Prohibiciones: En ningín caso del EPS se podrá desarrollar en los siguientes 
lugares: la intitución dinde labora  el estudiante, Instituto o colegio de nivel  medio  
cualquier  institución  de bajo nivel académico, político, cultural, y/o educativo. 
 
7.SOBRE LA EVALUACIÓN 
7.1 Requisitos: 
7.1.1  El Supervisor y/o asesor asignado evaluar: y aprobar el EPS del estudiante de 
acuerdo  a las etapas cumplidas y al informe presentado por éste siempre y cuando 
llene los requisitos establecidos. 
7.1.2 Validado el EPS: del estudiante  el supervisor y/o asesor dejará contancia de 
la fecha que finalizó. 
Para la aprobación del EPS se tomará en cuenta la opinión de las personas e 
instituciones involucradas en el mismo. 
El informe del EPS en ningún caso  sustituye, como requisito para el grado de 
Licenciado en Filosofía, la elaboración , presentación y defensa de la Tesis de 
investigación. 
8.SOBRE LA GRADUACIÓN 
8.1Son requisitos para  obtener el grado de Licenciado en Filosofía: 
Cursar y aprobar el número  necesario de cursos del pensum de la carrera y obtenido 
el minimo de créditos académicos según reglamento del Departamento de Filosofía. 
Elaborar, desarrollar y aprobar ekl proyecto de EPS respectivo  como requerido 
previo a obtener ek cierre de pensum. 
Aprobar el examen  auto formativo fr Filosofía. 
Elaborar , presentar y defender satisfactoriamente la Tesis de investigación. 
 
 

 



9.DISPOSICIONES FINALES 
9.1 Este normativo podrá ser modificado de acuerdo a las circuntancias particulares 
en que se desarrolle el EPS del Departamento de Filosofía y a peticion del 
Director(a) 
 
9.2 Los casos no previstos en este normativo serán conocidos y resueltos por la 
Dirección  del Departamento de Filosofía y posteriormente aprobados por la Junta 
Directiva de la Facultad de Humanidades de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala. 
9.3 El presente normativo entra en vigencia a partir de su aprobación y publicación 
por  parte de la Junta Directiva de la Facultad de Humanidades Departamento  de 
Filosofía octubre 2006. 
 

Criterios de Ejercicio Profesional Supervisado Licenciatura en Letras 
Facultad de Humanidades  Universidad de  San Carlos 

Departamento de Letras 
 

Los criterios para el ejercicio Profesional  Supervisado del Deoartamento de Letras 
fueron abordado con basen del normativo de EPS de la Facultad de Humanidades, 
USAC. Aprobado por la Junta Directiva (Acta 25-2006. Punto Septimo. Sesión 
extraordinaria del 8 de agosto de 2006) 
 
1.Del Ejercicio  Profesional Supervisado  para la Licenciatura en Letra  
1.1. Definición 
El ejercicio Profesional supervisado EPS de la Licenciatura en Letras  es l apráctica 
final, supervisada por  profesoresm que es ejecutada por estudiantes que hayan  
aprobado  la totalidad de los cursos  contenidos en el pensum, Este ejercico es de 
carácter  obligatorio y necesario para  el cieere de pensum. Se puede realizar para 
poner en práctica los conocimientos  adquiridos durante  su formación  cultural, 
cientifica, técnica y práctica en beneficio  de la sociedad guatemalteca. Se normará 
por los presentes lineamientos. 
 

1.2. Visión 
La visión del ejercicio Profesional Supervisadi de la Licenciatura en Letra es 
mejorar la integración del Departamento de Letras  con los diferentes 
sectores de la sociedad guatemalteca y contribuir de esta manera en la 
transformación del ambiente sociocultural del país. 
 

1.3. Misión 
La  misión del ejercio Profesional Supervisado del Departamento de Letras es 
promover y mejorar constantemente el que hacer específico del 
Departamento. 
 
 
 
 
 

 



1.4. Objetivos 
Los objetivos del Departamento de Letras al realizar el Ejercio Profesional 
Supervisado son: 

a. Reafirmar los conocimientos adquiridos por los estudiantes durante el 
trancurso de la carrera, mediante la práctica, técnica y profesional de 
los mismos, y de esta manera contribuir con el desarrollo integral de los 
guatemaltecos. 

b. Dotar a las autoridades y profesores del Departamento de Letras, con la 
evaluación de EPS, de un medio para determinar si los estudiantes 
poseen capacidad teórica y técnica para ejercer satisfactoriamente su 
profesión. 

c. Coadyuvar en la invetigación científica multidiciplinaria, mediante el 
manejo técnico y profesional de la literatura, el arte, y la ciencia del 
lenguaje, con el fin de contribuir a formular soluciones para los 
principales problemas del país. 

d. Desarrollar proyectos comunitarios que  posibiliten la democratización 
de la literatura, el arte y la ciencia del lenguaje, que respondan a las 
necesidades culturales, educativas  e informativas de la comunidad, 
mediante la ejecución del proyecto de servicios directos, que 
solucionen problemas concretos. 
 

2.  Funciones del Durector del Departameto de Letras 
 

2.1. Revisar y aprobar el plan general de actividades de EPS, conjuntamente con 
el  supervisor(a), antes de presentarlo aconsideración del Director del       
Departamento de Extensión. 

2.2.  Proponer al Supervisor de EPS, quien debe tener la categoría de profesor 
titular del Departamentoy experiencia en la elaboración  y ejecución de 
proyectos de desarrollo. 

2.3.  El Director será el único encargado de regular el contenido de los proyectos 
de EPS. 

2.4. El Director podrá apelar e impugnar ante la Dirección de Extensón, la 
aprobación o no aprobación de EPS de los estudiantes de su Departamento 
cuando lo considere justo y necesario. 

2.5. Analizar y resolver los casos y situaciones  no previstos en el presente 
documento. 
 

3. De la Realización de Ejercicio Profesional Supervisado 
3.1. Instituciones 
Con base en la visión de integrar al Departamento de Letras con los diferentes 
sectores de la sociedad guatemalteca, se conrdinarán  proyectos tendientes a 
alcanzar los objetivos anteriormente planeados, con las municipalidades, 
Ministerio de Educación, Ministerio de Cultura y Deportes,  Organizaciones no 
Gubernamentales (ONG) e intituciones afines 
 
 
 

 



Los proyectos de EPS pueden realizarse en: 
• Instituciones Públicas y Privadas. 
• Organizaciones no Gubernamentales. 
• En el lugar de trabajo del Epesista. 

 
3.2. Duración  

    La duración del EPS es de 200 horas como minímo. 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CROQUIS  
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